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L E Y N<? 1696

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y :

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS DE LA JUS

TICIA POLICIAL '

LIBRO I

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 1? — La Justicia policial es establecida 
para enaltecer el prestigio de las instituciones 
policiales, imponer la austera sujeción a las re 
glas de la ética y del honor en la conducta de 
sus componentes, asegurar el cumplimiento de 
sus deberes, conciliar las exigencias de la disci 
plina con el respeto a la dignidad y decoro 
de cada uno y estimular el concepto de la res 
ponsabilidad e importancia de su misión social 
Lr# interpretación y aplicación de sus normas 
serán regidas por tales principios.
Art. 29 — La jurisdicción de la justicia poli 

cial se ejerce por los tribunales y autoridades 
que este código determina.

Art. S9 — En ningún caso los civiles serán 
. justiciables ante los tribunales de justicia poli 
cial.

Los delitos comunes cometidos por miembros 
de la institución policial fuera de los casos 
proscriptos en este código, serán juzgados por 

s tribunales eomra»
Art. 49 — Los tribunales de justicia policial 

no podrán aplicar otras disposiciones penales 
que las del Código Penal JPolicial y las de las 
leyes penales comunes especiales en los casos 
que aquel establece.

Art. 59 — Ningún policía puede eximirse de 
desempeñar los cargos previstos en este códi
go sino por las causas que el mismo enumera.

Siempre que un miembro de un tribunal po
licial no pudiera desempeñar en forma perma
nente sus funciones por algunas de las causa
les previstas en este Código, será inmediata

letrado del Cuerpo de Abogados del Estado, en 
representación del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.-

Cuando el acusado sea el jefe o subjefe de po 
licía los funcionarios policiales serán reempla 
zados por los ministros del Poder Ejecutivo y 
él fiscal de Estado.

Art. 13. — La presidencia será ejercida por 
el jefe de Policía. En ausencia o impedimen 
to del presidente, será reemplazado por el vo 
cal que posea mayor 'grado.

Art. 14. — Los miembros • del Consejo supe 
rior serán nombrados por el Gobernador, de la 
provincia; durarán seis años en sus cargos y 
podrán ser reelegidos. El presidente prestará 
juramento ante el ministro dé Gobierno y los 
vocales ante él presidente del cuerpo reunido 
en quorum.

Art. 15. — El consejo podrá reunirse en acñer 
do y dictar sentencia con tres miembros, pero 
se necesitará tribunal pleno cuando la senten 
cía recurrida haya aplicado la pena de prisión 
perpectua o sí se tratara de jurisdicción origi 
naria, cuando esa fuera la pena que pudiera 
corresponder al hecho imputado.

Art. 169 — En los casos de excusación, im 
pedimento o vacancia accidental, el Consejo 
Supremo será integrado por vocales suplentes 
hasta completar el número legal para fallar. •

El ministro de Gobierno designará anual
mente los funcionarios que deban desernpe 
ñar estos cargos, formándose al efecto una 
lista de la cual se tomarán por sorteo.

Art. 17. — El Consejo Supremo depende del 
ministro de Gobierno y se entiende directamen 
te con la institución policial en lo concernien 
te a sus funciones.

CAPITULO III

Consejo de Justicia Policial
Art.. 18. — Habrá un consejo de justicia po 

licial con asiento en la ciudad de Salta y se 
rá para jefes y oficiales subalternos, suboficia 
les y tropa.

Facultase al Poder Ejecutivo a crear los con 
sejos de justicia policial que las necesidades 
determinen.
Art. 19 — El consejo ejercerá jurisdicción 
en todo el territorio de la provincia y .depede
rá directamente del ministró de Gobierno.

Art. 29. — El consejo de justicia policial se 
compondrá de cinco miembros; cuatro funció 
nanos policiales de las más alta jerarquía y 
un letrado del Cuerpo de Abogados-del Estado.

Cuando el, procesado: perteneciere a la tro
pa el consejo deberá integrarse- por un policía

mente reemplazado en la misma forma de f 
su designación. l

Art. 69 — Los miembros en actividad de los . 
tribunales policiales desempeñaran su cargo 
sin perjuicio de sus funciones ordinarias, pe
ro en el transcurso de un proceso en que de
ban actuar, no podrán ser ocupados en comí- 
s iones que obliguen a* su traslado fuera del 
asiento del tribunal o en forma que impida 
el ejercico de su misión. Los vocales letrados 
en cambio, estarán exentos de cumplir toda 
otra función que no sea la específicamente se 
ñalada en esta ley.
Art. 79 — Todos los que intervengan en el ejer 
ciclo de la justicia policial serán responsables 
por la violación o por la no aplicación de las 
leyes y disposiciones pertinentes, ' y el gober 
nador de la Provincia, podrá hacer efectiva 
esa resposabilidad, en los casos y formas pres 
criptos por la Ley.-
Art. 89 — Los policías en retiro pueden desem 
penar los cargos que este código determina, 
con sujeción a las normas de las leyes oiga 
nicas.-
Art. 99. — El tratamiento de los consejos es 
impersonal; sus integrantes tendrán en se * 
sión las atribuciones, derechos, honores y pre 
rrogativas que se determinen.

TITULO II

TRIBUNALES DE JUSTICIA POLICIAL

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Art. 109 — La jurisdicción de la justicia poli 
cial se ejerce:

19. — Por el Consejo Supremo de Justicia 
policial;

29. — Por los Consejos de Justicia policial;
39. — Por lor jueces de instrucción y demás 

autoridades que determina este có 
dígo.-

CAPITULO II

Consejo Supremo de Justicia Policial

Art. 11. — ’ El Consejo Supremo de Justicia 
Policial ejerce jurisdicción en todo el territorio 
de la provincia. Tendrá su asiento permanen
te en la ciudad de Salta.

Art. 12. — El Tribunal se compondrá de cin 
co miembros; el jefe de policía,, tres funciona 
ríos policiales de la más alta jerarquía y un
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de la misma jerarquía, reemplazando, por sor 
teo, a un miembro no letrado del mismo. La 
presidencia será ejercida por turno anual rota 
tivo. En ausencia o impedimento accidenta] 
del presidente este será reemplazado en la for 
ma señalada por el artículo 13.

Art. 21. — Los miembros de los consejos se ‘ 
rán nombrados por el gobernador de la provin 
cia, durarán cuatro años en sus cargos y po 
drán ser reelegidos. Si un miembro cesase an 
tes de la expiración del periodo para el que fué 
nombrado, el reemplazante solo durará lo que 
restare de aquel.

Art. 22 — El reemplazo de los miembros 
del consejo se hará en los casos y formas pre 
vistas en el artículo 16? La lista a que se re ¡ 
fiere dicho artículo será de letrados y funciona = 
ríos policiales. ¡

Art. 23. — El consejo podrá reunirse en acuer • 
do y dictar sentencia con tres miembros pero 
se necesitará tribunal pleno cuando la pena pre 
vista para el hecho imputado fuera de prisión 
perpetua.

Art. 24 — Los consejos se reunirán en ecuer 
dos ordinarios o extraordinarios; los primeros' 
tendrán por objeto resolver excepciones e inci 
dentes y se realizarán los días que los regla 
mentos determinen.

Los segundos tendrán por objeto deliberar ¡ 
sobre la sentencia y se llevarán a cabo el mis? 
roo día o el 
ya hecho la

El acuerdo
vado.

Art. 25. —
ante el Consejo Supremo de Justicia, Policial. 
Los suplentes lo harán ante su consejo.

siguiente de aquel en que se ha 
discusión pública de la causa 
exracrdinario será siempre reser

Los miebros del Consejo jurarán

TITULO III

FUNCIONARIOS Y AUXILIARES DE LA JUS

69

TICIA POLICIAL

CAPITULO I

Fiscales

al ministro de Go'

diligencias condu-

s expedientes, documentos y efec 
Lstituyan cuerdo de delito;
irgo de todos los escritos, con 

tora, dando recibo

Custodiar id 
tos que cod 
Poner el c 
la designación al día y 
de los mismos y de los documentos que Ies 
entregaren los interesados, siempre que es 
tos lo solicitaren; J
Vigilar que llos empleados a sus ordenes cum 
plan estrictamente el horario y 
deberes que el cargo les imponga;
Redactar las actas de los 
los libros dorrespondíentes;
Exigir reci 
entregaren 
ley; 
Cuidar qi| 

o suministro de informes no se efectúe a 
otras persí 
cose jo,. au<

• a quienes 
mientos :
Preparar

con los re
ren;

* Remitir
meses de
dos, acom
Refrenda

dos los c
Cumplir

les impod
Árt. 38. — j 

será, además, 
este consejo, 
cial al que s 
minadas;

59

‘6<?

Consejo Supremo o 
bierno.

— Practicar todas las 
centes a la ejecución de las sentencias
dictadas, a tal efecto tendrá entrada en 
los establecimientos donde aquellas se 
cumplan, y podrá solicitar, por interme 
dio del Consejo Supremo o de. sus auto 
lidades, las medidas que considere opor i 
tunas;

— Ejercitar y cumplir las demás funció
nes y obligaciones dispuestas por este 
código. •

CAPITULO II

Del auditor

7o

89

99

109

: Art. 30. — La institución policial tendrá un
■ auditor, el que deberá poseer título de aboga 

do y reunir las condiciones que establezcan en 
los reglamentos respectivos.

Art. 31. — Poseerá la misma, graduación, de 
rechos y prerrogativas que los miembros deJ 
Consejo Supremo. Será nombrado por el gober 
nador de la provincia y no podrá ser removí 
do sin justa causa. Dependerá del ministro de 
gobierno pero en sus funciones se entenderá 
directamente con la policía.
Art. 32. — En caso de impedimento, el auditor 

i general será reemplazado por el auditor suplen 
te que designe el ministro de Gobierno.

Art. 33. — Corresponde al Auditor general;
k Revisar los sumarios que se sometan a su 

dictamen indicando los vicios y defectos de 
procedimiento para que sea.i debidamente 
subsanados y aconsejar el sobreseimiento 
la elevación a plenario o la imposición de 
sanciones disciplinarias; ’

' Asesorar al ministro de Gobierno en todo 
lo relativo a las leyes de justicia policial.

’ Informar en los casos de indulto o conmu 
tación de pena cuando así se lo requiera.

Art. 34. — En el ejercicio de sus funciones ! dos por la 
de asesor amiento, el auditor gozará de absolu 
ta independencia de. criterio.

129

139

-149

19

2-9

39

CAPITULO in

demás

acuerdos y llevar.

¡o de todos los expedientes que 
en los casos ¡autorizados por la

ie la entrega de los expedientes

inas que las partes, miembros del 
iitor, fiscal, defensores o aquellas 
se lo permitan i la ley de'nrocedi- 
r acordadas reglamentarias^
la estadística penal de acuerdó 
glamentos que al efecto se dicta

al archivo, en dos cinco primeros 
cada año, los expedientes termina 
bañados del respectivo indice;
b la firma del presidente en to 
asos;
todas las demás obligaciones que 
Lgan las leyes y reglamentos; . 
El secretario dél Consejo Supremo 

el jefe inmediato del archivo de 
único archivo de la justicia poli 
e remitirán' todas las causas ter

CAPITULO IV

Jueces de instrucción

Arfe. 26. — El ministerio fiscal será ejercido 
por el fiscal que actuará en el Consejo Supre 
mo y en’el’Consejo de Justicia Policial.

Art. 27. — El fiscal tendrá título de aboga 
do y será nombrado por el Poder Ejesutivo. Du 
rará cuatro años en el cargo.

En caso de impedimento será reemplazado 
por el auditor general.
Art. 28. — Ei fiscal_dependerá del ministro de 
Gobierno y en sus funciones podrá entenderse 
directamente con las distintas dependen ña? 
policiales.- .
Prestará juramento ante el Consejo Supremo 
Art. 29. —■ Al fiscal le corresponde:

19. — Intervenir como acusador 
casos de competencia del 
premo y del. Consejo de 
cial;

29. — Velar para que el orden 
teria de competencia sea 
te observado;

— Promover ante el Consejo 
recursos de revisión;

— Dictaminar en 
que el Consejo 
opinión;

~ ítelvx para la

'Secretaría y Archivo’

39

49

5a

en todos los
Consejo Su

Justicia Poli

legal en ma 
estiictamen

Supremo los

todos aquellos casos 
Supremo requiriese

en 
su

recta y pronta adminL

Art. 3.5. — El Consejo Supremo y el Conse 
jo de Justicia Policial tendrán cada uno un se 
cretario y los demás empleados que se conside 
ren necesarios, los que serán nombrados por el 
Poder Ejecuoivo a propuesta del ministro de 
Gobierno.

Art. 26. — Los. secretarios prestarán jura
mento ante el consejo para el que hayan sido 
designados.
Art. 37. — El secretario del Consejo, Supremo 
y el del Consejo de Justicia Policial tendrán 
las 
19

— Los sumarios serán instruidos ^por 
instrucción, quienes serán designa- 

autoridad encargada de disponer,, en 
cada caso, la sustanciación de aquellos.

El Gobernador de la Provincia nombrará, 
los oficiales Ide policía, que; han de desempeñar 
las funcionek de jueces de instrucción;

Art. 40.
instrucción
en el caso 
jerarquía.

Art. 41.
tracción:

Art. 39o 
jueces de

L La graduación de los jueces de 
será superior a la del imputado, 
fe grado máximo será uno de igual

Corresponde a los jueces de ins

29

39

49
tración de justicia, pidiendo, en su caso . 
las medidas que estime conveniente aJ'

siguientes atribuciones y deberes: 
Intervenir en todas las causas a los efec 
tos de su sustanoiación, autorizando todas 
las diligencias que en ellas se practiquen; 
Ejecutar todas las diligencias de pruebas 
que les sean enconmendadas, con excep
ción de aquellas que deban ser realizadas 
directamente por el presidente o por el tn 
bunal.

Instruir
sido designados, observando estrictamente 
las disposiciones contenidas en este código 
sus reglamentos y acordadas que al efecto 
se dicten.
Proveer| todo necesa™ para la seguridad 
de los f 
jerarqui 
ren cor 
to de 1 
Informa 
bre el J 
do su (j 
to defi 
admini 
de esta 
en las 
jninucif

Art. 42. — Los jueces de instrucción actúa 
rán asistidos por sus secretarios, designados 
en cada caso por el consejo respectivo de en. 
tre los oficiales de la Institución. ’ '
Art. 43 -4 Los jueces de instrucción presta

19

29

39

los sumarios para los que hayan

Organizar los expedientes a medida que se 
vayan formando y cuidar que se manten-' 
gan en buen estado;
Llevar, en los expedientes que se constituyan 
depósitos de fondos afectados a los juicios. 
el contralor y su movimiento;

procesados, guardando siempre a su 
a aquellas consideraciones que fue 
kpatibles con el estricto cumplimien 
a Ley;
kr a la autoridad que lo designó so 
resultado de cada sumario, aconsejan 
ñevación a pleiiario, sü sobreseimíen 
altivo o provisional o su resolución 
strativa. La indicación de cualquiera 
is resoluciones deberá ser fundada 
constancias dél expediente, clara y 

Dsamente relacionada.
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rán juramento ante el ministro de Gobierno, de 
cumplir fielmente los deberes de su cargo y guár 
dar la más estricta reserva respecto de las ac 
t ilaciones.*

■ Art. 44. — Cada juez de instrucción nodrá sus 
' tanciar simultáneamente varios sumarios - .
Art. 45. — Corresponde a los secretarios re’ 
frendar la firma del juez de instrucción y prac 
ticar todas las. diligencias inherentes a su cargo. 
Tiene la obligación de guardar la más estricta 
reserva de las actuaciones.-
Art. '46. — Los secretarios prestarán juramento 
ante el respectivo juez, de desempeñar fielmen 
te sus funciones, dejándose constancia en los 
sumarios.

C A P I T U L O ’ V

Defensores

Art. 47. — Todo procesado ante los tribunales 
policiales deberá nombrar defensor. Al que no 
quisiere o no pudiere hacerlo se le designará de 
fensor de oficio por el presidente del tribunal. 
Art. 48. — El defensor deberá ser un oficial 
o un letrado del Cuerpo de Abogados -del Esta 
do a elección dél imputado. El defensor está so 
metido a la disciplina policial en lo concernien 
te a las obligaciones impuestas a la defensa 
por este código sin perjuicio del libre ejercí 
cío de sus funciones inherentes a su cargo de 
defensa.

Art. 49. — La defensa es acto de servicio y no 
podrá excusarse de ella, salvo causa debida
mente justificada; igual obligación recae a los 
letrados del Cuerpo de Abogados del Estado. 
Art. 50. — Ningún defensor podrá actuar en 
más de un proceso simultáneamente. No po 
drán ser defensores quienes ocupen cargos en 
los consejos o juzgados de instrucción.-

- Art. 51 — Al defensor que no prestare la de 
bida defensa a su patrocinado o no cumpliere 
con los deberes a su cargo, podrán imponerse 
-le. -por el consejo respectivo, la sanción disci 
plinaria de apercibimiento o arresto hasta trein 
ta días, sin perjuicio de su remoción.- 
los defensores designados deberán aceptar 
el- cargo en el término de veinticuatro horas 
desde su notificación, so pena de la sanción 
disciplinaria establecida en el presente artículo.!

TITULO IV,

Excusaciones y Recusaciones

Art. 52. — La excusación de los miembros del 
consejo deberá fundarse en alguna de las cau 
sas siguientes:

19. — Parentesco por consanguinidad dentro 
del cuarto grado civil o del segundo 
por afinidad:

a) Con cualquiera de los procesados;
b) . Con la persona ofendida o perjudicada di

rectamente por el delito;
e) Con alguno de los otros miembros del mis 

mo tribunal o con los que desempeñen en 
él funciones de fiscal o secretario;

29 “Haber hecho la denuncia o intervenido en 
la causa como perito, testigo o como juez 
de instrucción;

No se considerará comprendido' - en este¿ in
ciso el personal que se limite a pasar el co-

■ rrespondiente parte del hecho que motiva la 
causa; ~

3? Haber sido acusador particular o defensor 
en causa criminal, de alguno de los proce

sados en Jos dps años .'precedentes ala ini 
elación del juicio; • '

49 Haber sido denunciado o acusado como au 
tor, cómplice o encubridor de un delito 
por alguno de los procesados o por e’i ofen 
dido, con anterioridad al proceso actual;

59 Tener amistad intima o enemistad- mam- ¡ 
fiesta con el acusado u ofendido; •

69 Servir a las ordenes del acusado, cuando 
éste fuere sometido a juicios por hechos reía 
tivos al ejercicio de su mando;
79 ser deudor, acreedor o fiador del acusado 

u ofendido.
Art 53. — El fiscal, auditor y secretarios pue ‘ 

' de*. fundar su excusación en las causas .indi- ¡ 
cadas en el artículo precedente, , [

Los jueces de instrucción y los peritos, en las ‘ 
mismas causas, con excepción de las consigna j 
das én el capítulo c) del inciso 19: ¡

Art 54. — Son causas únicas de excusación' 
de los defensores, ¡
19 Ser parte en el proceso como perjudicado 

c testigo;
23 Enemistad manifiesta con el procesado;
39 FuJeimedad debidamente justificada
19 Comilón especial y permanente del serví; 

o cío a. no ser que fuese reducido el número 
de of- o ales disponibles;

59 Haber intervenido en la formación del su 
ruarlo, como preventor, juez de instrucción 
o secretario de uno ú otro.

Art. 55 — La autoridad policial podrá ordej 
»>ar el relevo de un defensor tan solo cuando! 
un asunto urgente del- servicio lo reclame. [

Art. 56. — No podrán ser obligados a desem; 
penar cargo alguno judicial, 
1° Los retirados;
29 Los que pertenezcan al clero policial;

Art. 57. — Todo miembro de un tribunal que 
se encuentre comprendido en alguna de las res 
pectivas causas de excusación deberá ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de quien co
rrespondiere; y cuando no lo hiciere, el imputa 
do, el fiscal o el defensor podrán hacerlo pre 
sente por vía de recusación, a fin de que, re 
quiriéndose al respecto la manifestación del 
funcionario indicado, se resuelva si ha de ser • 
o no reemplazado. Contra esta resolución no 
hay recursos.

Art. 58. — Las causas de excusación o de re 
casación serán apreciadas por el tribunal. Cuan 
do se refieran a los peritos, por el juez de ins 
tracción o por el presidente del Consejo, se
gún los casos. i

TITULO

JURISDICCION Y COMPETENCIA .

CAPITULO I

Disposiciones generales (

Art. 59. — La jurisdicción de la justicia po; 
licial comprende. |
19 Los delitos previstos en el Código Penal Po ¡ 

licial; , |
29 Los delitos previstos en el código penal de 1 

la nación y leyes especiales cuando son 
cometidos por' policías o empleados policía 
les en actos del servicio policial o en lu
gares sujetos a la autoridad, policial;

39 Las faltas cometidas, durante la sustancia 
ción del proceso, con motivo del mismo.' 

Cuando del presunto delito investigado re
sultaren cometidas faltas disciplinarias, se re 29 

mi tiran los antecedentes a la autoridad poli-’

cial encargada, de juzgarlas, igualmente, cuan, 
do aquellas fueren conexas con delitos poli
ciales. - - -
Art. 60. — Estarán sujetos a la jurisdicción 

de la justicia policial:
19 Los miembros de- la policía de la provincia 

en actividad;
29 Los alumnos de las escuelas policiales de- 

la provincia;
39 Las demás personas a que se refiere esta 

ley.

CAPÍTULO II

Orden de las competencias

Art. 61. — Cuando una persona sujeta a la, 
jurisdicción de la justicia policial cometa dos 
o mas infracciones penales, que por su natura 
leza y circunstancias, sean del conocimiento 
de los tribunales establecidos por este Código 
y dtras de los ordinarios o militares, juzgará 
primero aquel a quien le compete en cu a uto al 
delito de pena mayor remitiendo luego al. acu 
sado a la, otra jurisdicción para el juzgamien 
to del hecho que le corresponda.

Si a las infracciones pudiere corresponderías 
A misma pena, juzgará primero el tribunal po 
licial.

Art. 62. Si correspondiere en primer término 
conocer a los tribunales ordinarios o militares, 
se continuará la'sustanciación de la causa has 
ta su terminación, suspendiéndose el pronun 
ciamiento de la sentencia hasta que el procesa 
do sea puesto a disposición de la justicia poli 
cial para su juzgamiento.

Cuando en el proceso se paralizaren los proce 
dimientos por los motivos expresados, o el pro 
cesado no pudiera cumplir la pena impuesta 
por Jos tribunales de esta jurisdicción por en 
centrarse a disposición de la justicia ordinaria 
o militar, quedarán interrumpidos los términos 
de la prescripción.

TITULO VI

COMPETENCIA EN CASO DE COPABTIC1PA 
CION

Art. 63. — Cuando un mismo delito fuera 
cometido por policías sometidos irnos a la com- 
.petencia originaria del Consejo Supremo y o 
tros a cualquiera de los consejas, serán todos 
juzgados por el primero.

Art. 64. — Si un delito común ¡ha sido come 
tidos a ría vez, por policías y no policías, serán 
todos justiciados ante los tribunales ordinarios 
a menos que el hecho hubiese sido cometido, 
en actos del servicio policial o en lugar sujeto 
a la autoridad' policial en enyo caso, y con las 
excepciones de esta ley los policías serán jnz 
gados por sus propios tribunales y los particu 
lares por los que correspondan. ■

Art. 65. — Todos los que estuvieren compli 
cados en infracciones penales que son de juris 
dicción de los tribunales policiales quedan su je 
to a la competencia de los mismos en los ca
sos siguientes:

19 Cuando perteneciere a la institución policial, 
aunque por razón del lugar del hecho o por 
no hallarse en actos, de servicio no hubie 
ran estado sujetos a la jurisdicción policial 
al tiempo del delito;
Cuando el delito fuese perpetrado estando 
en país extranjero.' -
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CAPITULO VII

COMPETENCIA

CAPITULO I

Consejo Supremo de- Justicia Policial

Art. 66. — Compete al Consejo Supremo 
19 Juzgar en única instancia:

a)
b)
c)

Art. 72. —,No>se iniciará juicio ante los tri
bunales por delitos comunes de acción depen
diente de instancia privada, conforme a-lo dis 
puesto por el Código Penal, si no mediará de 

■ nuncia de la persona agraviada o de su tutor, 
.i guardador o representantes legales. 
\ Art. 73. — La acción de daños y 

provenientes de los delitos deberán 
cida ante los tribunales civiles.

Art. 74 — Los tribunales pueden
beneficio de los propietarios, la restitución 
los objetos tomados a los imputados y de 
que hubiesen sido presentados en juicio, 

comprobación de la infracción penal, siem
pre que por disposición de 
sido comisados en favor del

perjuicios 
ser dedu

ordenar,

2?

39

49

59

A sus propios miembros;
Al jefe, y Subjefe de policía;

> Al fiscal, auditor, defensores y jueces 
instrucción por las infracciones cometi
das en el desempeño de sus cargos.

Conocer de las
sejo de Justicia 
la forma como 
digo;
Conocer de los
Resolver los conflictos de atribución entre 
los funcionarios de justicia;
Asesorar al ministro de Gobierno en lo re 
lativo a la ejecución de las leyes de jus 
ticia policial;

de

en 
de 
los 
en

• 69

79

• 89

99

causas falladas por el con 
Policial en los casos y en 
se establecen en este Có’

la Ley no hayan 
Estado.

TITULO

recursos de revisión;

Informar en los casos de indulto o conmu
tación cuando se trate de condenados por 
sentencias del tribunal de Justicia Policial; 
Dictar su reglamento interno y el del Con 
sejo de Justicia Policial;
Suministrar al ministro de Gobierno los in 
formes que le fueren pedidos o los que es 
timare convenientes sobre su funcionamien 
to, el del consejo y ~ de los juzgados de íns 
trucción;
Conocer e intervenir en todos los demás
asuntos que la ley expresamente lo señale.5, culo anterior, el tribunal requerido, dentro de

> las veinticuatro horas siguientes, comunicará 
ai requirente si se inhibe del conocimiento o 
si sostiene su competencia.

Si acordare la inhibición, remitirá los autos

CUESTIONES DE COMPETENCIA Y CON

FLICTOS DE ATRIBUCIONES

¿Irt. 75. — Las cuestiones de competencia en 
los tribunales policiales y las de estos con 
de otra jurisdicción pueden promoverse en 
formas:
Cuando el tribunal policial que se conside 
re competente se dirige ppr oficio al otro 
tribunal que conoce en la causa y le pide 
que se inhiba de seguir conociendo en ella, 
que le remita al proceso y ponga a su dis 

posición al imputado;
29

tre 
los 
dos
19

’ Cuando el tribunal policial, a quien- se ha 
pasado la causa, se niega a conocer en ella 
y remite las actuaciones al otro tribunal 
a quien atribuye la competencia.

Art. 76. — En el caso del inciso 19 del artí

CAPITULO II

Consejo de Justicia Policial

Art. 67. — Corresponde al Consejo de Justicia 
Policial el juzgamiento de los delitos y faltas. 
previstas a que se refiere el artículo 59 de es ¡ 
te código, con excepción de los casos expresa 
dos en el artículo anterior. ;

LIBRO II

PROCEDIMIENTO. — NORMAS GENERALES

TITULÓ I

a veinticuatro horas; empiezan 
la medianoche del día de la no

de horas, desde la Indicada en 
o diligencia, respectiva.

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 68 — La justicia Policial se administra gra 
Quitamente. -

Art. 69. -™ Los términios ‘de días se cuentan 
de veinticuatro 
.a correr desde 
tifiración.

Les términos
la notificación

An. 70. — Todos los términjs pueden ser 
prorrogados, cuando a juicio do! tribunal o de 
la autoridad policial, según el caso, no sea po 
sible practicar dentro de ellos los actos y di 
ligencias para los que han sido establecidos.

Art. 71. — En los juicios no se admite acción 
privada y sólo se .procede por acusación del fis 
cal.

La intervención de los perjudicados por la

Art. 79. — en todas las cuestiones de compe 
vencía los tribunales resolverán en acuerdo pre - 
via vista fiscall

Art. 80. — Las actuacione 
el consejo declarado incompi 
das y no habrá que proceder

En todos los casos, mientra
se resuelva, quedan en suspenso los procedí - 
rnientos.

Art. 81. ~ I 
tre los funcioi 
rán resueltos e 
mo y previa v 
dirá en el tér 
resolución se q 
guientes a, la ¡ 
fiscal.

Art. 82. — Las cuestiones de 
pueden promoverse de oficio, a 
del fiscal o a petición de parte.

Art. 83. — |La segunda fprma
a, o sea por declinatoria, podrá, 
excepción en el comparendo seña 
en el procedimiento del plenario 
sido promovida con anterioridad. 
Cuando un juez instructor tenga 
dentro de la jurisdicción se sigue

j practicadas por 
tente serán váli- 
a su ratificación, 

s la contienda no

el Consejo Supre 
Esta vista se pe

ios conflictos de atribuciones en 
parios de la justicia policial se 
n acuerdo por 
[ísta del fiscal
nino de veinticuatro horas y la 
iictará adentro de los dos días si 
levalución del' expediente por el

competencia 
requerimiento

de promover
la competeneil 
oponerse comd 
lado al efecto 
si no hubiese

Art. 84. — I 
noticia de qua 
otra, instrucción por el mismo -hecho de que 
está él encarjg 
ridad corresdc 
que convenga!.

NOTIFICAD

Z AMIENTO Si

| Art| 86. — 
! en la secrete 

al otro tribunal poniendo a, su disposición al I lectura al bj 
imputado.

Si decidiere mantener su competencia,, expre 
sará las razones en que funda su decisión. Si 
el requirente no acepta esas razones y conside 
ra que debe insistir en su competencia, remi 
tirá inmediatamente las actuaciones al Conse 
jo Supremo de Justicia Policial, opa la Corte 
de Justicia de la provincia, según corresponda, 
y dará simultáneamente aviso al tribunal re 
querido para que remita, también sin demora 
el expediente de la causa a los efectos de de 
cidir la cuestión.

Art. 77. — Recibidas las actuaciones por el 
Consejo Supremo, las .pasará, sin más trámite 
al fiscal, quién se expedirá, en el término de 
veinticuatro horas. Devueltos los . autos, el Con 
sejo Supremo resolverá definitivamente.

Art. 78. — En el caso del-inciso segundo del 
artículo 75, el tribunal poljeial que considere- 
que no le corresponde conocer,, 
el acto el expediente u oficio al 
a quien atribuye ia competencia.

Si este acepta el conocimiento
dará aviso al tribunal que declina, para que 
ponga a su disposición al imputado.

Si no acepta devolverá, el expediente con las 
observaciones correspondientes y debidamente 
fundadas. En este último caso, si el tribunal

M insiste en su declaratoria, se remitirá, el expe 
í diente al Consejo Supremo de Justicia Policial, 

infracción se reduce a .presentar la denuncia | o a la Corte de Justicia provincial, según co 
y auxiliar a la justicia dentro de los limites, y rresponda, con conocimiento del otro tribunal. pediente. 
en la forma proscripta por este código. ' para que decida la cuestión.

■remitirá en 
otro tribunal

de la causa,

;ado, lo hará presente. a la auto - 
mdientej para la determinación

TITULO III

>NESs CITACIONES Y EMPLA-

Art. 85. —Las notificaciones se harán inme
diatamente después de pronunciadas las sen
tencias, resoluciones y providencias.

Cuando la notificación se haga 
i-ria del consejo, el secretario dará 
iteresado de la séntencia, resolu- 
lencia que se notifica permitiendo 
a de ella, si lo solicitare, pero uní

ción g provid 
le sacar copik 
camente én tta parte a él referente.

Art. 87.
las oficinas, se extenderá en el mismo expedien - 
te y será fiibnada por el secretario y el intere
sado. En caso de que este ultimo no pudiere 
o no quisiere firmar; se hará constar en la 
notificación y ésta se firmará por dos testigos 
que el secretario requerirá en el momento.

Art. 88. 4- La notificación de la sentencia 
se hará siempre personalmente a los interesa 
dos y en el mismo expediente de la causa, En 
ella se observará lo dispuesto en el artículo 86.

Respecto a las demás iprovidencia o resolu 
ciones, la notificación que se practique fuera 
de ’ - - -
be

La notificación que se haga en

las oficinas se hará por cédula, y esta de 
contener:
La indicación de lá causa;
La designación del tribunal que conoce de 
ella y la del secretario;
El nombre de la persona a quien se noti 
tica; j
La fecha de la notificación;
La copka de la resolución o providencia 
que se notifica. , ’

Art. 89. Esta cédula 'se hará por duplicado 
Una copia se dejará, en poder del interesado y 
en la otra se pondrá constancia de la entrega 
con indica 
firmar poJ

29

39

49
59

áón del lugar día y hora; se hará 
el interesado5 y se agregará al ex

Art. 90. Si el oficial o persona, encargada
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de la notificación no encofrare a quien va a !■ 
notificar o este no quisiere recibirla, entrega ¡ 

. rá la cédula al funcionario más carcterizado I
. Bi.la notificación se hiciere en establecimiento 

policial, y si fuera en domicilio particular, a 
cualquier persona de la familia y en defecto de 
esta al agente, puesto u oficina de policía más 
inmediato.

En ambos casos se procederá de la manera 
indicada en el artículo anterior, haciendo fir 
mar a la persona que reciba la cédula y reco
mendándole la entrega de ésta. i

Art. 91. — El emplazamiento y la citación de 
las personas cuya concurrencia & la instrucción 
o al juicio sea necesaria, se hará en la misma 
forma que las notificaciones; pero las cédulas de 
emplazamientos contendrán, además, el térmi 
no dentro del cual debe presentarse el empla 
zado. La citación de los testigos pertenecientes 
a la policía puede hacerse por nota o telegra
ma a los jefes respectivos; cuando se trate de 
paiticulares podrá hacerse por intermedio de 
cada policía o por telegrama colacionado o 
bién por nota, dejándose debida constancia 
en las actuaciones.

o Art. 92. — En'caso de suma urgencia las no 
tificaciones, citaciones y emplazamientos ' pue

- den hacerse en cualquier forma fehaciente.
Art. 93 — Si la persona que debe compa

recer a la instrucción o al juicio se encuentra 
. fuera, del lugar donde funciona, el consejo o el 

instructor, la citación o emplazamiento se hará 
por oficio dirigido a la autoridad policial de 
quién depende, y si no perteneciere a la poli 
cía por oficio a la del lugar de su domicilio

Art. 94. — Cuando se ignore el paradero, la 
citación o emplazamiento podrá hacerse por 
edicto publicados durante tres días en diarios 
del lugar y en caso de no haberlos, por edictos ’ 
fijados en parajes públicos.

La copia de los edictos y los periódicos en 
que se hubieren publicado se agregarán al ex 
peálente.

TITULO IV :
. i 

!
REBELDIA ,DEL IMPUTADO

Art. 95. — Será declarado rebelde
El imputado que- no compareciere a la cita 
ción o llamamiento;

29 El que fugare estando legalmente detenido 
la declaración de rebeldía se hará por el 
instructor o por el tribunal, previo informe 
del secretario.

Art. 96. — Si la rebeldía se declara en pie 
EiariOj se suspenderá ‘la causa hasta la presen 
tación o aprehensión del imputado, continúan 
do respecto de los demás procesados.

Art. 97. — si se declara durante la instruc
- - ción, se proseguirán las diligencias 'de esclarecí 

miento hasta la completa terminación del sis 
mario y, concluida si el imputado hubiere 
prestado declaradindagatoria, se decretará 
la elevación a plenario y se reservará con to 
das las piezas de convicción que fuere posible 
-conservar hasta su presentación © aprehensión 
Si el imputado no hubiera prestado indagatoria 
se reservará el proceso y las piezas de convic 
ción en la institución policial respectiva.

Art. 98. — Las piezas de convicción pertene 
cientes a terceros extraeos al hecho que motiva 
la causa serán devueltas a sus dueños, previa 
-comprobación de su derecho.

En este caso se dejará en autos la constan 
cia correspondiente y la descripción de la pie ¡ 
2¡a- devuelta, si fuera posible. i

víncia podrá reincorporarlo si lo considera jus 
to o conveniente, pero ocupará el último pues 
to del escalafón de su grado y siempre qr 
leyes orgánicas no se opongan a la reinco: 
ción en servicio activo.

;.e las 
rpora

SECCION I

I

ins-

■ del

1 de 
trac

por

los
: a

los

íue

Practicar todas las diligencias necesarias

a un 
pación 
teños
mate 

¡.mino

r esa
■a ter

las demoras por diligencias forzosas que hu
biera que practicar fuera del lugar donde fun. - 
ciona el instructor.

Si terminada la investigación de los hechos 
faltare agregar al sumario antecedentes o do
cumentos cuyo contenido no puede ejercer in 
fluencia decisiva en el resultado de dicha inves 

' tigación, el juez instructor elevará los autos sin 

Art. 99. — Cuando se declare rebelde 
oficial queda por el hecho de la decía: 
separado de. la institución policial, a irh 
que al presentarse probare que le ha sido 
rialmente imposible , comparecer en el té: 
del emplazamiento.

* Art. 100. — Sí se presentare sin produc: 
prueba o si fuera aprehendido y la caus 
minase por absolución, el gobernador de la, pro ’ esperar la llegada de aquellos y haciendo presen

SUMARIO

te esa circunstancia en su informe -términal. 
i Los exhortes y oficios diligenciados que se re 
¡ ciban después se agregarán a los autos en cual 

quier estado que éstos se encuentren.
Art. 109. — Cuando por razones especiales no 
se pudiere terminar el sumario en el plazo seña 
lado el instructor lo hará saber a la autoridad 
o jefe que lo designó a fin de que resuelva lo 
que corresponda, llevando entre tanto la ins 
trucción adelante.

TITULO

AUTORIDADES- QUE LO ORDENAN, OiyE-
TITULO II

TO Y DURACION DENUNCIA

Art. 101. — La orden de proceder a la 
tracción del -sumario- emanará del gobem? 
de la provincia, del ministro de Gobierno, o- 
jefe de la institución policial.

Art. 102. — En las causas de los vocalet 
los consejos, fiscal defensores, jueces de ins 
ción y auditor, la orden de proceder a la 
trucción del sumario será dictada siempre 
el gofoerandor de la provincia.

Art. 103. — La orden a que se refieren 
artículos anteriores debe proceder siempri 
la iniciación o prosecución del sumario.

Art. 104. — El sumario tiene por objeto: 
Comprobar la existencia de alguno de 
hechos que la ley reprime;
Reunir todos los datos y antecedentes 
puedan influir en su calificación legal.
Determinar la persona de los autores c5m 
plices o encubridores [

1'9

29

39

49

Art. líü. — Todas las personas sometidas a la 
jurisdíción de la justicia policial que por cual 
quier medio tuvieren conocimiento de la per 
petraeión de un delito sujeto a la jurisdicción 
de los tribunales determinados por esta ley, 
deberán denunciarlos al superior de quien de
pendan. Incurrirá en encubrimiento quien omi 
-tiera cumplir dicha obligación de denunciar. 
La denuncia se hará siempre en el acto de te 
ner conocimiento de la comisión del delito y en 
enterés del buen servicio o del perjudicado.

Art. 111. — Las personas no sometidas a la 
jurisdicción de la justicia policial que por cual 
quier motivo tuvieran conocimiento de la per- 
oetracion r.e alguno de los delitos a que se re
fiere el art i cu; l anterior, denunciarlo
ante cualquier autoridad policial.

A t 112 — la denuncia deoe cont?ner.\
La relación cinrcunstanciada del hecho que 
‘■e c’emmoía; * ¿
Él nombre del autor y de los cómplices, asi

19

29
para la aprehensión de los imputados y pa 
ra asegurar la efectividad de la pena. ¡ 

Art. 105. —- El sumario debe comprender. ;
19 Los delitos conexos;
29 Todos los delitos y faltas de disciplina poli 

cial, aunque no tengan analogía o relación 
entre si que se atribuyan al imputado al ni 
ciarse la instrución o en el curso de ella 
y sobre los cuales no haya recaído sentm 
cia firme í

Art. 106. — A los efectos del artículo ants- 
rior se reputan delitos conexos; ¡
19 Los cometidos simultanneamente por dos 

o más personas reunidas;
29 Los cometidos por dos o más personas en 

distintos lugares, si hubiera mediado cc h 
cierto entre ellas.

" Art. 107. — El sumario es secreto y no se nd 
miten en él debates. No obstante el procesare 
o su aefensor podrán pedir todas las diligen
cias que consideren convenientes al mejor rs 
clarecimiento de los hechos y el juez deberé 
decretarlas siempre que no las repute inconda 
centes. La negativa del juez no dará lugar a i,e 
curso alguno, debiendo sin embargo hacer cor's 
tar en el sumario a los efectos que ulteriorme 1 
te correspondan. ¡

El sumario puede iniciarse; j
19 Por denuncia; [
29 Por prevención. J

Art. 108 — El sumario no podrá durar má; ,
de diez diaz, no computándose en este tiempJij

como la indicación de las personas que lo 
presenciaron o que pudieran tener conocí ’ 
miento o suministrar datos;

39 Todas las demás circunstancias que de 
cualquier modo puedan concurrir a las ave
riguación del delito, a calificar su naturale 
za y gravedad y. a descubrir a sus autores 
y cómplices. .

Art. 113. — En el caso del artículo 1109 la 
denuncia será hecha por escrito en oficio fir
mado por el denunciante. Si éste fuera el jefe 
del imputado, deberá, acompañarla con todos 
los antecedentes que sobre la persona y serví 
cios de aquél constaren en la repartición poli 
cial a que perteneciere.

Art. 114. — En el caso del artículo 1119 la 
denuncia puede ser presentada verbalmente o 
por escrito.

La denuncia escrita será, firmada por el de
nunciante u otra persona a su ruego.

La autoridad o funcionario que la reciba, ru 
bricará o mandará rubricar todas sus fojas en 
presencia del que la presente.

Art. 115. — Cuando la denuncia fuera verbal 
se extenderá un acta en la que, en forma de 
declaración , se expresarán todas las circunstan 
cías a que se refiere el artíeulo ll29 y esa ac 
ta será firmada por el que la recibe por el 
que la hace o por cualquier otra persona a su 
ruego.

A^rt. 116. — La autoridad o funcionario que 
reciba una, denuncia escrita o verbal, hará cons
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tar en la mejor forma posible la identidad del 
denunciante, y si estuviere facultado para ello, 
mandará instruir el sumario correspondiente 
Si no tuviese esa facultad, remitirá la denuñ 
cía sin pérdida de tiempo a la autoridad a ¡ 
quien compete la atribución. |

Art. 117. — En caso de flagrante delito, todo 
funcionario’ policial al que corresponde en ese 
momento 
del lugar donde el hecho se ha perpetrado, I 
procederá —~ ■«» 1
culpables, 
ventor.

el mando inmediato de las fuerzas o

rápidamente a¡ la detención de 
poniéndolos a disposición del

los1 
prej

uníDe inmediato el jefe de la dependencia o 
dad. o. el oficial a quien por las respectivas 

. disposiciones corresponda instruir prevenciones 
sumariales, iniciará la prevención tendiente a 
comprobar por los medios a su alcance, la exis 
tencia del hecho, disponiendo se tomen las de 
cía-raciones y se practiquen las diligencias que 
fueren necesarias para asegurar el perfecto 
esclarecimiento y fijar el verdadero carácter 
y las circunstancias de aquel'.

Art. 118. — Levantada de esa manera la pre 
. vención y con el parte correspondiente, se eleva 

rá por conducto debido y a la mayor breve
dad a] jefe de la institución policial a quien 
compete ordenar la instrucción del sumario

Art. 119. — Si por cualquier circunstancia 
iniciarán prevención por una misma infracción 
dos o más funcionarios policiales, deberá con 

~ tinuarla tan solo el de mayor grado o antigüe 
dad. o 5

Art. 120. — Si de la prevención resultare oue. 
el hecho no reviste los caracteres d.t delito si 
no de falta, disciplinaria, 
estuviere 
ción que 
a f hi * de 
compete.

el preventor si no 
facultado para imponer por si la san 
ella merece, elevará las actuaciones 

que la aplique el tuncxonariu a quien

SECCION II

INSTRUCCION

TTTUL > I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 121 — El inspector puede solicitar directa 
mente de las autoridades civiles o militares del 
lugar donde el sumario se instruye, todas 

diligíhelas, dates e infornr?cienes fjiie, pa 
ra el buen desempeño de su misión, considere 
necesarias.

Art. 122. — Si los funcionarios que deben prac 
ticar las diligencias o suministrar los datos e 
informaciones residen en otros lugares, o perte 
necen o otras jurisdicciones el instructor diri 
gira los oficios o exhortos correspondientes.

Art. 123. — Cada vez que se cometa una di 
fiígeneia por oficio o por exhorto, se pondrá, 
en autos la. correspondiente constancia y se 
agregará' el oficio con el exhorto cuando vuel 
va diligenciado.

inados a recreo o reunión de púestén des’ 
blico; 
Cualquier

impondrá arresto. La aplicación de la sanción 
•a los instructores será hecha por la autoridad' 
que los designó. En caso de que la violación _ 
por parte del instructor a lo reglado en el pri ■ 
mer párrafo prima facie pudiese constituir de 
lito, la autoridad que lo designó mandará ins 
truirle sumario. I

Art. 125. — La incomunicación se hará cúns 5 ría la autor!?
tar .en autos por resolución motivada y al no 
Lineársele al detenido no se le leerán los fun 
damentos de

Art. 126. _  Se concederá al incamunicado
el uso de libros y recado de escribir previa 
inspección del jefe encargado de su custodia.

Art. 127. — Si- de la instrucción resultare
que alguien 
juzgamiento 
jurisdiciones, 
lo y ponerlo 
'da.

Art. 128. — Los instructores harán nombra 
mientos de peritos y citarán y mandarán com 
parecer a todos los que deben declarar en el personales 
sumario, utilizando la fuerza pública si fuera 
necesario.

Art. 129. — El instructor podrá disponer la a hacer el re 
detención apertura y exámen de la correspon ^os motivos í 
dencia particular del procesado, cuando sospe’ negante o do¡ 
che que ello puede suministrar los medios de- En todos 
comprobación del hecho que ha dado origen medidas necesarias para impedir que se defrau 
al sumario. A los efectos de esta medida libra-! de su objetc?- 
rá oficio al jefe de la respectiva oficina de

1 Correos y Telecomunicaciones y dejará en aú-’
tos la debida constancia.

ella.

es culpable de infracciones cuyo 
sea de la competencia de otras 
el juez instructor podrá detener- 
a disposición de quien correspon

3<?

&

otro edificio ó lugar cerrado que 
no sea domicilio de un|particular;

aves del Estado.
Para la entrada y registro en 

m cuerpo legislativo, será necesa 
ilación de su presidente.

En los templos y demás _____ _ _ ... _
recado de atención a las perso 

sargo estuvieren.
Licios, aeronaves, cuarteles o esta 
militares, será

: efe o de quien

Las a-eroqs
Art.- 133. 

ia casa de

lugares religiosos
bastará pasa: 
ñas a cuyo

En los édi 
blecimientos 
rización del j 
fuere de policía deberá dan 
ridad superior do loo mioih 
edificios públicos se pedirá ,permiso a la autor!, 
dad emcarga la del mismo; si lo negare, se 
prescindirá

necesaria la auto 
■haga sus veces, Si 

’se aviso a la auto 
r de los mismos. En los demás

artículo 131?.

miso de su

¿el permiso.
A excepción de lo dispuesto en el 

'. no podrá hacerse regiscro o requ: 
£ en domicilio particulares sin per 
dueño.-

Si este lo negara, procederá sin más trámite 
s ñstro o requisa poniendo en el acta 
de su resolución que ¿ firmará el de 

testigos en su defecto.
ibs casos el instructor adoptará las

en el registro» cuidadosamente, to 
eda_ molestar al interesado más de

Art. 130. — El examen de la correspondencia 
se hará ñor el instructor en la misma oficina 
de Correos y Telecomunicaciones y en presen 
cía del secretario de la causa y del jefe de aque 
lia, devolviendo inmediatamente la correspon 
dencia que no tenga interés y agregando a los 
autos, debidamente rubricada, toda aquella que 

• tenga relación con el hecho que se indaga. De 
: esta operación se labrará acta que firmarán to, 
j dos los presentes y que se agregará a los autos. ¡ 

í Art. 131. — Los jueces de instrucción podrán 
; ordenar registros en el domicilio particular del ? 
¡ imputado, cuando haya indicios de que este pue ¡ 
! -da encontrarse alli, o que puedan hallarse ins; 

frumentos, papeles u objetos que sirvan para 
el esclarecimiento de los hechos.

para no comprometer su reputa 
sus secretos, si no interesaran 

;}ión de la causa,procurando en lo 
todo pase en .-presencia del intere

Se evitará, 
do lo que pr 
lo extríctamente necesario, con las precauciones 
convenientes
ción ni violar 
a la instruc 
posible que 
sedo, de personas de su familia que sea mayor 
de edad o o
Art. 135. — : 
el registro c 
comandante 
procederá c« 
anterior.,-

} dos testigos en último caso.»
In las aeronaves mercantes se hará 
requisa personal con permiso del 
o piloto, y si estos lo negasen se 

jdmo queda dispuesto en el artículo

TITULO II

COMPROBACION DEL - HECHO-

Art. 124. — El instructor podrá incomunicar 
a los- detenidos siempre qne hubiere causa pa
ra ello; pero la incomunicación no pasará del 
tiempo obsoletamente necesario para que se 
practique la diligencia que la hubiera determi 
nado y por ninguna razón podrá mantenerse 
por un término mayor del establecido en la 
Constitución de la provincia.

El instructor que contraviniere estas dispo
siciones será separado de' la instrucción y se le

También podrán ordenar requisas persona 
les si se presume que alguien oculta consigo 
cosas relacionadas con los hechos investigados 
Previamente se instará, a la persona a .exhibir 
la cosa cuya ocultación se presume.

'Las requisas se efectuarán separadamente y 
si debieran hacerse sobre el cuerpo de alguna 
mujer se practicarán por personas de su sexo. 
Dichas diligencias se harán constar en acía 
que firmarán* todos los- intervinientes debiendo 
dejarse constancia en ella si alguno se negare 
a firmar.

Art. 132 — El juez instructor podrá también 
con el fin indicado 
hora del dia o de 
o lugares públicos.

A tal efecto se* 
públicos:
19

hacer registros a cualquier 
la noche, en los edificios

reputan edificos o lugares

a cualquier servicio oficialLos destinados
del Estado provincial o municipal, aunque 
habiten en ellos los encargados de dicho 
servicio o los de la conservación del- edifi 
cío o lugar;
Los de propiedad particular siempre que

Art. 136. — 
feriales de i 
derá en la :
1?

3?

49

59

- Cuando el delito deja vestigios ma 
su perpetración, el instructor proce 
forma siguiente:

Procura! á recoger las ¡armas, instrumentos, 
substancias, y efectos1 que hayan servido 
a la comisión del delito, lo hará constar 
por diligencia y hará firmar ésta por -las 
personas
lias encentradas. Si ló solicitaren les dará 
comprobantes de la entrega;
Describirá detalladamente, en caso de ser 
habidas.
nando su estado, circunstancias y todo lo 
que se relacione con el hecho punible;
Dispondrá el reconocimiento pericial cuan 
do fuere
debidam ente un hecho o circunstancia;
Hará el 
do lo c
autos el

en cuyo poder* hubieren sido aque

y la cosa objeto del delito, consig

necesario para conocer o apreciar

reconocimiento de algún lugar .cuan 
onsidere necesario consignando en 

resultado de; la inspección ocular;
hallen

> al hacer las investigaciones an 
respecto de todo lo que se relacio 

la comisión del delito o fuera obje

Examinará a las personas que se 
presentí s 
tedicha$ : 
ne con29
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to de él, exigiendo a dichas personas que 
declaren cuanto sepan - sobre las alteracio 
nes que observen en los lugares, armas,' 
instrumentos, substancias o efectos recogí 
dos y examinados, así corno el estado que 
hubieren tenido anteriormente;

69 Dispondrá, cuando fuere necesario, el levan 
tamiento de planos, mediciones, de distan!

i.cias, etc., y que se hagan fotografías, ero 
. quis o diseño de los lugares u objeto que 

puedan conducir al esclarecimiento del de 
lito.-

Á-rt. 137. — El instructor sellará y rubricará, 
agregando a • los autos, si es posible, todos los, 
objetos que hubiere recogido durante las inves 
tigaxúones y que de alguna manera puedan ser . 
vir o aprovechar a la causa, |
Art. 138. — Cuando no hubiere huellas mate ___ __ __ __ _ ____ _ ________
ríales, el instructor hará constar si la desapa ¡ practicará las- diligencias que conduzcan a 
lición de las-mismas ocurrió natural, casual o' comprobación del delito y de sus cinrcunsi 

• intencionalmente, así como las causas que hu • cías, aunque el procesado confiese desde el

posición, de la pena, como por ejemplo: 
La parte que cada, imputado ha tenido er 
comisión del delito.

Si los hechos tuvieron lugar en actos de 
. vicio o -fuera de él, con armas, en actitud 

tomarlas o sin aquellas.
Si hubo concierto para cometerlo.

Si hubo agresión de hecho o simplemente 
.palabras.
Si se produjo en presencia de tropa forme 

o no.
Si hubo abandono de puesto o servicio y 
mo se produjo.
Si se llevó prendas de vestuario, armas o ;|er 
trechos.
Si medió intigación o auxilio1 en la perpet. 
ción del delito.; o encubrimiento.
Ant. 144. — En todos los casos el instruc

la

ser 
de

de

da

có

a-

br 
la'
an
bri
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preguntas.. Si supiere escribir contestará por 
escrito, y si no supiere, se nombrará también 
un interprete, por cuyo conducto se le harán 
las preguntas y se recibirán las contestaciones..

Rigen para esta clase de interpretes las dis
posiciones del artículo'anterior.

Si fuere ciego podrá hacerse acompañar por
uña persona de su confienza

en su nombre; en 
juez o tribunal.

ba. el acta 
signará el

CAPITULO

para que suócrfc 
su defecto, la de

II

Declaración indagatoria

— Cuando haya motivo bastante pa

hieren influido para ello, y recogerá las prue 
- - has de cualquier clase que pueda adquirir so 

bre la perpetración del delito y la preexistencia 
de las cosas oue hubieren sido objeto 
justificando, en cuanto sea posible, el 
que tuviesen antes de ser destruidas o 
radas.-

mer instante ser su autor.

' -TITULO ■ III
de él 
estado 

deterio
DECLARACIONES

CAPITULO I
Art. 139. — Cuando el delito fuera de
dio, se describirá el estado del cadáver y se pro 
cederá a su identificación por todos los medios 
de pruebas posibles.-

- El instructor’deberá, guardar las ropas o pren* 
. das que el cadáver conserve.- • |

Aun cuando se presuma la causa de la muer ’ 
te deberá hacerse constar por informe médico.’

homici
Disposiciones comunes

Art. 145. — El juez instructor tomará deck 
ción o todas las ■ personas a quienes considc 
en condiciones de suministrar" noticias o c 
tos que sirvan a la comprobación del hech

Art. 146. — El juez instructor hará el in
te deberá hacerse constar por informe médico. ’ rogatorio en forma clara y precisa y al dici 
Cuando el examen externo del cadáver no per • ^as respuestas procurará consignar las misn*. 
mita determinar con certeza, a juicio de los! 
facultativos, la causa de la muerte,se practica] 
rá la autopsia.- ~ '■
Art. 140. — Cuando el delito fuera de lesiones 
se hará, constar el estado del herido y se dis 
pondrá el .reconocimiento médico correspon
diente.-

;a
?e

¡e-

Art. 141. — Si él lesionado estuviere en peli
gro de muerte, se le tomará declaración inme 
diatamente, prescindiendo de _ toda formalidad 
ordinaria, y se le interrogará, principalmente 
sobre el autor, causas y circuntancias del delito 
Art. 142. — Antes de cerrar el sumario, .el juez 
instructor solicitará de los médicos que asis 
ten al herido un informe respecto a su estado.’

Si el herido hubiere fellecido los médicos | 
expresarán en su certificado si la muerte ha' 
sido resultado de las heridas o si reconoce otra- 
causa. -

| palabras y expresiones de que el declarante 
hubiere valido.

Art. 147. — Concluida la declaración, se 
dará lectura por el secretario o la leerá el 
clarante si asi lo pidiera y se le hará mentí 
de esta lectura en aquélla.

Art. 148. — Si después de leída la declait 
ción el declarante tuviera algo que añadir 
reformar en ella, se hará constar al final 
la misma.

as

Art. 153.
ra sospechar que una persona ha participado 
en la comisión de un delito, se procederá a 
recibirle declaración indagatoria.

Art. 154. — SI el presunto culpable se le ha 
privado de su libertad, la declaración se toma 

’.á dentro de las veinticuatro horas, desdé que 
se recibiera el proceso para iniciar ?a instme 
ciór., o desde que el detenido hubiese sido en 
fregado .0 puesto a disposición del insdoctor, 
a no impedirlo algún grave motivo q ?e se'ron 
signará en la causa, en cuyo caso se verificará 
ios más pronto posible,

Art. 155 — Las declaraciones se tomarán se 
paradamente a cada una de las personas 'om 
pilcadas en el delito y no podrá exigirse jura 
nitr.to o promesa de decir verdad.

Art. 156. — El imputado será preguntado:
Por su nombre, apellido, edad,, nacionali
dad, estado, 
lio;
Sobre el sitio 
hora en que
tenido noticias de ello;
Con que persona se acompañó;
Si conoce a los que son reputados autores' 
y cómplices en la ejecución;
Si estuvo con ellos antes de perpetrarse el 
delito;
Si conoce el instrumento con que fué co
metido el delito o cualesquiera otros objetos 
que con el tengan relación, los que se le 
pondrán de manifiesto, si fuere posible;
Por todos los demás hechos y pormenores 
que puedan conducir á descubir los antece 
dentes y causas que motivaron el delito y 
produjeron su perpetración:

i Art. 157 — La declaración deberá recibirse 
I en un solo acto, o no ser que por su mucha 
i extensión o por razones muy atendibles, el juez 

| j instructor creyese conveniente suspenderla. Los 
¿L motivos de la suspensión deberán hacerse cons 
A tar en autos.

grado, especialidad y dpnüci

2? en que se hallaba el día y la 
se cometió el delito y si ha

Si el herido ha curado, los médicos manifes 
taran:

1? El tiempo empleado en la curación;
29 
cía
39

le 3<?
le 4o 
jn

á- 
h 
le 6?

Art. 149. — So pena dé nulidad, la deciar | 
ción será. firmada por todos aquellos que inl 
vienen en el acto y los mismos rubricarán u: 
de las hoja de que conste.

En caso de que el declarante se negare 
firmar, tal circunstancia, lo mismo que las 
sones aducidas para la negativa, serán espen 
ficadas a continuación y ante dos testigos q 
firmarán y dejarán en claro sus nombres.

Art. 150. — En las declaraciones, como 
todas las demás diligencias del sumario, no s< 
permitidas abreviaturas, raspaduras ni _inte 
lineados, debiendo salvarse cualquier error 
final de la misma diligencia o declaración.

Ar.t. 151. — Si el interrogado no entendiese 
idioma nacional, será examinado por interm 
dio de interprete, quien prestará juramento 
desempeñar fielmente su cargo.

El nombramiento de intérprete recaerá e 
tre los que tengan titulo de tales si los h 
biere en el lugar de. la declaración, En su (

• fecto será, nombrada, cualquier persona que ] 
| sea el idioma de que se trata y el idioma n: 

consigna- • cional.
que pue-'
en la im

consecuen-

el desempe 
y|o para el

El estado en que La'quedado a 
de las lesiones;
Si ha quedado inutilizado para 
ño de sus funciones específicas,
trabajo y si la inutilización será perma
nente o transitoria, debiendo en este últi 
mo caso especificarse el tiempo probable 
que se necsesitará para que aquella desapa 
rezca;
En general toda circunstancia pueda 
fluir en la calificación del delito.

Art. 143. — En todos los casos se 
rán prolijamente las circunstancias 
dan influir en la calificación legal y

49 in¡

err L ! T?ía 1

’a \

el

te

é
o

Art. 152. — Si el interrogado fuere sordon 
do y supiere leer, se le harán por escrito 1¡

ii

Art. 158. — Las preguntas serán siempre di 
t rectas, sin que por ningún concepto puedan 
hacércelas de un modo capcioso o sugestivo. 
Tampoco se podrá emplear con el declarante 
género alguno de coacción o amenazas o prome 
sas de ninguna especie.

El instructor que contraviniere estas dispo 
siciones será separado de la instrucción y se le 
impondrá arresto. La aplicación de estas sancio 
nes a los instructores será hecha por la auto 
ridad o jefe que los designó.

Si prima facie pudiera constituir delito la 
violación por parte del instructor de las normas

s. precitadas, la autoridad que le designó manda



BOLETIN. OFICIAL SALTA, ABRIL 20 DE 1954 . J363

a 
le

rá instruirle, proceso luego de separarlo de 
causa,

Art. 159. — El imputado nó será obligado 
contestar precipitadamente. Las preguntas
serán repetidas siempre que parezca o manifies 
te que no las ha comprendido y cuando la res 
puesta no concuerde con la pregunta. En esos,, 
casos no se escribirá sino la respuesta dada a -; 
la pregunta repetida.

■ Art. 169. — No es obligación del imputado j 
contestar las preguntas que Se le hicieren, Not 
obstante, el juez lo podrá exhortar a que lo 
haga haciendolé reflexiones por -las que comj 
prenda que su silencio, no le favorecerá. Si pe' 
se a ello, persistiere en su negativa o en su- 
silencio, se acreditará todo por diligencia que’ 
firmará el imputado, instructor o secretario; no¡ 
queriendo o no pudiendo aquél hacerlo se ha
rá constar.

Art. 161. — Se permitirá al imputado mani
festar cuando tenga por conveniente para su exí 
culpación o para la explicación de los hechos,! 
evacuándose con urgencia
y las demás diligencias que propusiere, siern 
pre que el instructor las estimare conducentes.

Art. 162. — En ningún caso podrán hacerse 
hacerse cargo y reconvenciones, ni se le leerá 
parte, alguna del sumario, con excepción de sus 
declaraciones anteriores, si lo pidiere.

Art. 163. — Cuando el procesado se impute 
un delito reprimido con más de diez años de 
prisión, el juez requerirá informe médico sobre 
el estado mental y capacidad para delinquir.' 
Sin perjuicio de lo dispuesto, siempre que sej 
advierta en el procesado indicios de enajena > 

’ ción mental, se averiguará por personas que j 
lo hayan tratado, por reconocimiento de facul 
tativo y por medio de pruebas u observacio- 

.. nes, si esta enajenación era anterior al delito 
o posterior, si es permanente, eventual o pa 
sajera; si es cierta o simulada.
Art. 164. Si la incapacidad fuese posterior al he 
cho esta deberá ser debidamente comprobada 
con intervención de dos o más peritos y el juez 
de instrucción o el consejo respectivo, ordenará 
la suspensión de la causa y podrán arbitrar 
las medidas para ls^ internación de aquel en 
un- establecimiento oficial, adecuado, dando de 
ello, oviso a la superioridad. El director de di 
cho establecimiento dará cuenta semestralmen 
te del estado del enfermo al juez o consejo 
que dispuso la internación.

La suspensión del procedimiento impedirá el 
interrogatorio del imputado y el juicio contra 
él. sin perjuicio de que se averigüe el hecho, 
se realicen las diligencias que no requieran 
la intervención de aquel y se prosiga la causa, 
hasta su total terminación, contra los coproce 
sadus. *

Si el imputado curase, comprobado este hecho' 
también con intervención de peritos, el juez o 
consejó correspondiente proveerá lo necesario 
para continuar los trámites del proceso a no 
ser que se hubiese consumado la prescripción 
de la acción. ,

Art. 165. — Si el imputado al prestar su deí 
claración negase su nombre o domicilio, o los 
fingiese, -se procederá a identificar su persona 
por su filiación, testigos o. todos los medios : 
que se consideren oportuno. • !

Art. 166. — A fin de que puedan servir co
mo prueba de identidad, se harán constar con 
minuciocidad todas las señales particulares del

la ’ indagado.
| Art. 167. — El instructor reclamará, para
: unir a los autos, copia de la filiación o de las _ abonen los g

fojas de servicio del imputado, documentos que¡ je la reglamentación por el tiempo empleado,
deberán contener las calificaciones y notas de ‘ en cuyo caso 
conceptos que hubiere merecido antes de la co 
misión del hecho.

de 
de

anterior, el juez 
dispondrá la com-

deSi el delito motivo del proceso fuere de in 
dele común, el instructor reclamará para reu 
hir a los autos todos los antecedentes que con 
tribuyan a determinar la personalidad del im 
putado. ;

Art. 168. — Cuando el instructor considere 
conveniente el examen del imputado en el lu 

gar de los hechos, o ante las personas o co
sas con ellos relacionado, podrá disponerlo asi 
pero las declaraciones deben ser siempre toma 
das en el local de la detención o en la oficina 
donde actúe el juez instructor. I

Art. 169. — Si las diligencias practicadas die ; 
ren mérito para que continué el proceso, la de j 
tención del miputado se convertirá en prisión : 

la cita que hiciere! pieventiva, si corresponde, dictándose dentro j 
: de las veinticuatro horas el auto motivado per i 
j tinente o se declarará que aquel permanecerá j 
i a disposición del juez de instrucción para com | 

pletar las diligencias del sumario. í
Art. 170. — Terminada la declaración inda- | 

gatoria se hará saber al indagado la causa por | 
la que se le procesa, si no hubiese hecho antes, • 
y se le permitirá nombrar defensor si quiere! 
hacerlo. Todas las diligencias ulteriores del pro • 
ceso serán nulas si de cualquier manera estor J 
ba el nombramiento del defensor. |

TITULO IV

TESTIGOS

CAPITULO I

Quienes pueden ser testigos

per 
que

Art. 171 — Puede servir como testigo toda 
sona que tenga conocimiento de los hechos 
se investiguen y de sus circunstancias, cualquie 
?a que sea su estado, sexo, jerarquía, o condición. 
Art. 172 — El número de testigos no tiene limi 
tación; pero el instructor, en obsequio a la bre 
védad,tomará solamente aquellas declaraciones 
que considere suficientes para, que quede bien 
probado y caracterizado el hecho que se averigua 
No obstante deberá dejar en autos indicaciones, 
precisas respecto de aquellos testigos a quienes 
no hubiere considerado necesario interrogar, por 
si fuere conveniente ampliar mas tarde la prue 
ba.

CAPITULO II

Citación

Art. 
forma

173. — Los testigos serán citados en la 
proscripta por este código.
174. — Si el testigo se hallare ausenteArt.

del lugar donde tiene su asiento el juez ins
tructor, y la distancia, a juicio de este, hiele 
se onerosa su traslación o la del testigo, comí 
sionará mediante oficio o exhorto para tomar 
la declaración á los jueces policiales .de instruc 
ción o autoridades policiales de la localidad 
donde se encuentre el testigo y, en su defec
to a lo funcionarios judiciales de la misma, ’

En casos excepcionales y cuando la presen). Art. 181. 
cia del testigo en el Jugar donde funciona el juz cen a

I gado de iástr 
• podrá hacérc

obsoluta necesidad,■ucción sea de
;Ble trasladar, siempre que se le. 
;istos de traslado y viático que fi 

paranoia del

Los exhortes 
nales extranjei 

del ministro

el instructor deberá tomar la 
claración, dentro de las veinticuatro horas 
haber llegadc el testigo.

En los cases del párrago 
instrucción © )in escondiente

testigo, por résolución fundada, y 
previa autorización de quie

Art. 175 — 
jueces o tribt 
por intermedio 
les dará el curso, por la vía correspondiente 
de acuerdó con los tratades y con las leyes 
generales en; defecto de ello.

Art. 176.; — ■ 
da concurrirá 
gar en que el

Los jefes con mando, no podrán oponerse 

i dependa. •
o rogatorias a los 
os serán solicitados 
de Gobierno, quien

Toda persona debidamente cita 
a prestar su declaración en el lu 
instructor le laya señalado.

urran a prestar dea que sus subordinados conc
ro dificultad de carácter grave, 
lo manifestar

rotor, solicitando al mismo 
interrogatorio! para 

claración, sal
>en ‘cuyo caso 
al juez instr 
po copia del
tar la declaré ción a su tenor.

’an inmediatamente 
tiem 
presmandar

Art. 177. —
están obligí
Las personas enfermas o 
posibilitad 
micilos, a 
instrucció

peroEstán obligados 
;ados a concurrir

a 
ano

1<?

2o

4°
3?

declarar 
la citación:

físicamente im- ,
as, quienes declararán en sus do 
los que se trasladará el juez de 

i con su secretario;
El gobern ador, vicegobernador de la provin . 
cia, sus ministros, los miembros de la legis 
latura, dél Congreso y los del clero.
Los miembros de los tribunales militares. •

les extranjeros y ministros -diplo 

del ejército de línea de tie 
desde coronel inclusive para

Los coiisv 
máticos;
Los miliúves
rra y ■ mir,
arriba;^ aíi como los miembros de los tribu 
nades que
periores

medio de

crea, 'este código, y los jefes su 
de la policía.

furj.’Cionarics sexáii examinados por - 
informe. ¡
Guando un tfestigo no consume

;gase a declarar, el acta en que

/ Art. 178 —
ia a la citación, se le hará comparecer utili 
zando la fuerza pública, y rcuando comparecie 
se pero se néí 
consta su negativa será pasada a los efectos 
que -hubiere 
poniéndose a 
al autor de ' 
los antecedentes serán llevados a. la superior! 
dad a los' efi ¡ctos de ser procesando por elT de 
lito cometido.

lugar al magistrado competente, 
, disposición de dicho magistrado 
'a negativa. Si ¡éste fuera policía

CAPITULO 1 HI

Examen

Cada testigo debe ser examinado

Los testigos deben dar razón de

Art. 179. —
separadamente en presencia del secretario, ba 
jo pena de nulidad.

Art. 180. — 
sus dichos, esto es, manifestar cómo y por que 
saben o tienen conocimiento de los-hechos so 
bre los que 
berá hacerce

declaran. Esta; manifestación- de
constar. • -

... — Antes de que dos testigos comien 
declara r se les instruirá de las. penas im
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puestas a los testigos falsos, a cuyo efecto se 
Ies hará conocer las disposiciones pertinentes 
del Código Penal. .

Árt. 132 — Nadie podrá, asistir a las decía 
raciones, excepto:
1Q. Cuando el testigo sea ciego ó no sepa leer 

ni escribir;
29 ' Cuando sea mujer y lo solicite;
3? Cuando 61 testtigo ignore el idioma nació 

nal, o sea sordo o mudo o sordomudo.
Art. 183. — Én el primer caso del artículo 

anterior, el instructor nombrará acompañante 
al testigo, quien deberá firmar la declaración 
después que este la hubiera ratificado; en el se 
gundo elegirá la interesada, (o ella o su esposo 
si fuera casada) el acompañante, pudiendo es 
te ser rechazado por el instructor. En el ter 
cer caso, se procederá como lo prescribe el artí 
culo 152?.

Art. 184. — .Antes de comenzar el interroga
• torio se tomará a los testigos juramento de de

* cir la verdad.
. Art.. 185. — Recibido el juramento, se le exi 
girá al testigo que manifieste su nombre y 
apellido, edad, estado, profesión u oficio, si 
conoce al procesado y tiene noticia de la causa 
si- es pariente y en que grado, amigo o. enemigo 
del imputado, o- si le camprenden algunos de 
los otros impedimentos de la ley, que se le ha 
rán conocer.

Art. 186. — Hecha la manifestación "anterior, 
el testigo será preguntado:

1? Por todas las circunstancias del delito, tiem 
po. lugar y modo de perpetración dando ra 
zón de su dicho;

29 Guando declare como testigo de vista, por 
el tiempo, lugar en que lo vio cometer, si 
estaban otras personas que también lo vie 
ron y quienes eran;

30 Cuando declare de oidas: por las personas 
a quienes oyó; en que tiempo y lugar; si 
estaban presentes otras personas y quienes 
eran:

Art. 187. — Si con motivo de la declaración 
el testigo presentare algún objeto que pueda 
servir para hacer cargo al imputado o para 
su defensa se hará mención- de su presentación 
.y se agregará al proceso, si es posible, o se 
guardará por el secretario, haciendo en autos 
la debida referencia.

Si se tratare de un escrito, será rubricado 
por el instructor y testigo o por el secretario 
en caso que el testigo no supiere, no pudiere 
o no quisiere firmar.

Art. 188. — En las declaraciones que se pres 
taren evacuando alguna cita no se leerá al tes 
tigo la diligencia en que aquella se hubiere 
hecho .
. Art. 189. — Los testigos declararán de viva 
voz, sin que les sea permitido leer respuestas 
llevadas por escrito. Sin embargo, podrán ver 
algunas notas o documentos que llevaren, se
gún la naturaleza de la causa.

Art. 190. — El instructor cuidará de no con 
asignar en las autos las declaraciones redundan 
tes, inoficiosas o inconducentes, debiendo re
cordar que la concisión y la celeridad es la con 
dición de todo proceso.

Art. 191 — Él juez instructor evacuará las 
-citas que se hagan^en las declaraciones y que

sean pertinentes.
. Art. ■ 192. — Mientras duren las declarai 

nes el juez instructor podrá incomunicar a 
testigos ‘ entre si, si lo considera convenie:

Art. 193. — El juez: instructor podrá dis 
ner que el exámen de los testigos se haga 
el lugar donde el hecho se ha producido, o 
presencia de los objetos sobre que verse la 
claración.

Podrá también repetir o ampliar las decl 
clones de los testigos cuando considere co: 
nieñte,

Art. 194. — Si de la instrucción aparee: 
que algún testigo se ha expedido con false 
se sacará copia de las piezas conducentes 
ra la averiguación del delito y la elevará 2 
autoridad que le designó, para la formad 
del debido proceso,, o la remitirá a la just 
competente cuando no lo fuere la policial.

CAPITULO IV

Confrontación

.M 195. Toda persona qne tuviere 
designar a otra en su declaración o en < 
acto, lo hará de un modo claro y preciso, r. 
clonando bien su nombre, domicilio, y tod 
las circunstancias que conozca respecto de i 
y que fueren conducentes al objeto de la . 
riguación. Se procederá a la confrontación 
no pudiere dar noticia exacta pero hiciere 
sente que la. reconocería si se la presentases

Art. 196. — En la confrontación se cuida 
19 Que la persona que sea objeto de ella 

se disfrace o desfigure o borre las im 
siones que puedan guiar al que tiene 
designarlas;

2? Que el que haga la designación mani 
te las diferencias o semejanzas que ac 
tiere en el estado actual de la personi 
personas señaladas y sus acompañante!: 
los hubiere y el que tenían en la époc¡ 
que se refiere su declaración.

Art. 197 — El que deba ser confrontado : 
de elegir el lugar en que quiera colocarse er. 
los que le acompañen en esta diligencia y 
dir que se excluya de la reunión a cualqi 
persona que se le haga sospechosa. El inst 
tor podrá limitar prudentemente el uso de í 
derecho cuando lo crea malicioso o imprc 
dente.

Art. 198. — Colocadas en una fila las perso: 
destinadas a la confrontación y las que del 
acompañarle se introducirá al declarante, 
después de tomarle el juramento de decir 
dad: se le preguntará:
19 Si persisten en su declaración;

29 si después de ella, ha visto a la perst 
a quién atribuye el hecho, en qué lug 
por qué motivos y con “qué objeto.

39 si entre las personas presentes se enci 
tra lá que designó en sú declaración.

Contestando afirmativamente la última 
gunta, para la que se permitirá que reco 
ca detenidamente a las personas de la fila, 
le prevendrá, que toque con la mano a la 
sona designada, limitándose a señalarla s 
do su superior jerárquico. ...

Art. 199 — Cuando sean varios los decía: 
tes o las personas confrontadas se verifica:

» tantos actos 
lo-, írontaciones 
los 
te.

separados, cuantas séañ las 
que hayan de practicarse^

CAPITULO V

con

lo
en
én
de

ra
ye

jre
ad
jpa
4a
n
bia

ue 
teo 
en 
s. 
lia 
¡ve 
[si 
íre

■á: 
no 
jre 
ue

les 
vir 
l o 
'si 
í a

ue 
|re 
Ipe 
|er 
fue 
Ite 
le-
í
jas

na

re 
oz 
se 

>er 
én

Careos .

.Art. 209. — Cuando los testigos o los procesa 
dos entre sí, o aquellos con estos discordasen 
acerca de algún hecho o dé alguna circuns
tancia interesante, el instructor procederá a 
carearlos.

Art. 201. — Al careo no concurrirán más 
que las personas que se van* a carear y los in 
térpretes, si fuere ncesário.

Art. 202. — El juez instructor mandará dar lee 
tura de las declaraciones en las partes ’ que se 
reputen contradictorias y llamará la atención 
de los careados sobre esas contradicciones, a 
fin de que se reconvengan entre si y poder de 
ese -modo averiguar la verdad.-

Art.' 203. — Se escribirán las preguntas -y con 
testaciones que mutuamente se hicieren • sin 
permitir qüe los careados sé insulten o amena 
cen, se hará constar, además, las particular! 
dades que sean pertinentes y firmarán todas 
las dllingencias que se extiendan, previa lea 
tura y3 ratificación.-
Art. 204^ — Cuando el careo fuere entre testi 
gos, se. les tomorá nuevamente el juramento 
de decir verdad. Los procesados no jrestarán 
juramento.-
Rrt. 205, — No se recurrirá al careo cuando 
hubiere otros medios de comprobar el delito 
o descubrir la verdad.-
Art. 206. — No se podrá practicar careo de 
suboficiales y tropa con oficiales.-

T I T U L O V

Examen pericial

Art. 207. — Se procederá con intervención de 
peritos, siempre que para el exámen de una 
persona o para la apreciación de un hecho o 
circuntancia pertinente a la causa, se requie 
ran conocimientos especiales en algún arte, cien 
cia o industria.

Art. 208. — Se nombrarán dos o más peritos 
a no ser que haya uno sólo disponible 
y que sea peligroso retardar la operación. Bas 
tara también un solo perito en los casos de 
poca importancia.

Art. 209. — Los peritos serán designados por el 
instructor y deberán tener títulos de tales de 
la ciencia o arte a que correponde el punto 
sobre el que han de ser examinados, si la 
profesión o arte estuviesen reglamentados por 
las Leyes, y en caso de que no lo estuvieran 
se podrá nombrar otras personas entendidas, 
aunque no tuvieran título.-

El despacho policial es título de pericia nn 
el desempeño de cargos o funciones policia- 
les.-

Art. 210. — Siempre qüe fuese posible hacer 
revisar ün informe pericial otorgado por per 
sohas sin título, por “otra u otras con títulos, 
el instructor podrá ‘drdenarlo si lo conceptúa 
se nécééario.-

Art 2j J. — los peritos aceptarán. el cargo baan
ín' jo juramento y para ello deberán ser citados
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como lo 5 testigos.
Art. 212. — El perito que .no concurriera al lla 

mamiento o que se resistiese a dar dictámen se 
rá compelido en la misma forma que los testi 
gos.
Art. 213. — Los peritos no están obligados a 
comparecer ni a dar opinión en los mismos 
casos en que los testigos no están obligados' 
a concurrir y declarar.-
Art. 214. — El instructor podrá asistir al reco 
nocimiento que hagan los peritos, dé las per 
sonas o de las cosas.-
Art. 215. — El instructor hará a los peritos to 
das aquellas preguntas que crea oportunas y 
les dará verbáímente o por ascrito todos los 
datos pertinentes, cuidando de no hacerlo en 
forma sugestiva o maliciosa. Se dejará constan 
cía de todo en la diligencia. Después de esto 
los peritos practicarán unidos todas las ope 
raciones y experimentos que conceptúen indis 
pensables, expresando los hechos y circuntan 
cias en que funden su opinión.-
Art. 216. _  La diligencia del examen podrá
suspenderse si la operación se prolongase de 
masiado, pero deberán tomarse en tal caso 
las precauciones convenientes y posibles, pa 
ra evitar alteraciones en las personas, objeto 
o lugares sujetos al examen.-

producido, los que deberán ser abonados por, 
hubiera solicitado dichos infor- 
caso de absolución del acusado, 
a cargo del estado.

la parte que 
mes, salvo él 
eíi que serán

TITULO VI

PBJJEBA DE DOCUMENTOS

para el nombramiento, de 
) que se le intíme.
? — La prisión preventiva

rosa o atenuada. 1

prevenga ; 
en el acto

Art. 232

Se impe 
xima dél ‘ 
años y la

defensor

será rigu

ndrá la primera cuando la pena má 
delito imputadp fuere Inayor de diez 
segunda cuando fuein menor.

Art. 223. — Se agregarán a los autos todos 
ios documentos que se presentaren durante la' 
instrucción y que tuvieren relación con el pro 1 
ceso. ‘ j

Art. 224. — Los documentos existentes fuera 
de la jurisdicción del instructor podrán ser con 
pulsados en el lugar en que se encuentren o 
se pedirá copia por exhorto u oficio.

Art. 225. — Los documentos privados serán 
sometidos al examen y reconocimiento de aque 
dos a quienes perteneciesen poniéndoseles de 
manifiesto todo, el documento.
Art. 226 — Siempre que el instructor pidié 

se copia o testimonio de todo o parte de un 
documento o pieza que obra en cualquier ar
chivo público, deberá serle expedido si para 
ello no hubiere algún inconveniente, legal.

TITULO XII

Art. 233. 
se cumplí? 
glamente.

La aten 
te:

. — La prisión preventiva rigurosa 
’á, en donde el Poder Ejecutivo lo re

nada se cumplirá en la forma siguien

19 Los < 
sus alo,;

todo ’
El'.pé
do er

2?

Oficiales permanecerán arrestados en 
),;amientos o domicilios y relevados de 

’ mando y sei’v«
’sonal de trop í 

cuartel u otr 
lieialís, prestando lo 

os jefes consic
1. — En todos
nbién el proceso contra los indaga

cío; •
a permanecerá arresta 
as dependendencias po 
)s servicios que los res 
deven conveniente.

los demás casos conti
pectii

Art. 23^ 
nuará ta: 
dos, quienes conservarán su libertad y perma
necerán en servicio, pero tendrán obligación 
de concurrir a todos los actos del juicio. Si 
no dieran 
obligació: 1 
atenuada.

cumplimiento de 
se les impondrá

inmediato a dicha 
prisión preventiva

Art. 217. — Los peritos emitirán su opinión | 
por medio de declaraciones que se asentarán 
en acta, exceptuándose los casos en que la natu 
raleza o la gravedad del hecho requieran la for 
ma escrita y los informes facultativos de los í 
profesores en alguna ciencia, los que se presen 
taran siempre por escrito, pidiéndose previa
mente para ello el tiempo que sea necesario. • 
Art.-218. — El informe pericial debe compren1 
der: !

DETENCION ¥ PRISION PREVENTIVA

Art. 227. — Toda persona sospechosa de ser 
autor o cómplice de un delito sujeto a la jurís 
dicción de los tribunales de justicia policial pue 
de ser detenida mientras se practican las pn 
meras diligencias tendientes a poner en claro 
su culpabilidad.

Art. 228. — La detención puede ser ordenada: 
19

Art. 2í i!
rá por < 
orden de

— La. prisión

iv. La 
sea 
del 
ser

29.

descripción de la persona o cosa que 
objeto de reconocimiento, así como 
estado y forma en que se hallare alí 
reconocida;
relación detallada de todas las opera

29

La 
clones practicadas y de su resultado;
Las conclusiones que formulen al respecto.

3?

os. — La. prisión 
qficio o exhorto, 

detención. 7 
casos de suma 
otro medio de

de un ausente se pedi 
insertándose en él la

urgencia podrá usarse 
comunicación.

ausente-' estuviese en el extranjero, el

tione la extradición en la forma que

En los
cualqúie:

Si el
instructor se dirigirá a la superioridad para que 
ésta ges

í corresponda.Por las autoridades a quienes compete la ; ;
instrucción; I eléyi
Por cualquier funcionario de graduación su C"Ue e‘

, . x , -i • tiva quenerior al imputaao, en caso de urgencia o ., T * I caciondelito flagrante; a plena 
Por el juez instructor. | 0 a

rada una causa a plenario resultara 
procesado no cumple la prisión preven 

corresponda de acuerdo con la califL 
de los hechos contenida en la elevación 
rio, el présiderite del consejo, de oficio 
.ción del fiscal* dispondrá él cambio de

En los dos primeros casos los detenidos serán la prisión por la que sea pertinente, 
puesto a disposición del juez de instrucción si ¡ 
multaneamente con su designación.39.

Art. 219. — Cuando el número de peritos haya 
sido par y entre ellos hubiere discordancia 
de opiniones, se llamará a uno o más peritos 
en número impar, se renovarán las operaciones 
y experimentos en su presencia, si fuere posi 
ble, y en caso contrario, los primeros peritos 
les comunicarán el resultado que se haya obte 
nido, y con estos datos los nombrados última 
mente emitirán su opinión.
Art. 220. — Cuando el juicio pericial recaiga’ urgencia, 
sobre objetos que se consuman al ser anali j 
zades, el instructor no permitirá que se veri iiró, en prisión preventiva cuando 

j tres circunstancias siguientes:
Que esté debidamente probada 
cia de una infracción reprimida por el Có 
digo Penal Policial;
Que al detenido se la haya tomado decía 
ración indagatoria y se le haya hecho co 
nocer la causa de su detención; 
Qué haya datos suficientes, a juicio del 
instructor, para creer que el detenido es 
responsable del hecho probado.

Art. 231. — La prisión preventiva se hará 
constar en autos por medio de. resolución es 

Art. 222. — Los peritos que no revista la ca pecial y fundada. •
lidad de funcionarios públicos provinciales, co Esta resolución se le “hará conocer al detenij 
brarán honorarios por los informes que hayan 4 do, reconmendándóle al mismo tiempo que se I -das

En el último, el juez lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del funcionario o jefe 
de quien dependa el detenido.

Art. 229. — Ningún -funcionario de policía 
podrá eximirse de detener a un subordinado v 
de ponerlo inmediatamente a disposición del 
instructor cuando éoJ 

j o por otro medio de

Art.
que se 
plimien ;o a las ordenes o instrucciones que 
en relación a los mismos recibieran del instruc ' 
tor o del presidente del tribunal a que los pro 
cesados

36. — Los jefes de establecimientos en 
■hallenP presos los acusados darán curo

se hallen, sometidos.
137. — La prisión preventiva y la sitúa

Art. 230. — La

fique el primer análisis sino, cuando más, so ]as 
bre la mitad de las sbstancias, a no ser que 
haya. imposibilidad de opinar sin consumirlas 
todas, lo que se hará constar en autos.»

19

éste se lo pidiera por oficio 
i comunicación en caso* de

simple detención se conver- 
concurran

la existen

Art.
ción pievista en el artículo 234. tienen la con 
secuencia de un auto de procesamiento.

Se considerará, a todos los efectos de este 
código,
determinada persona la que lleven las men
cionadas providencias.

como fecha inicial del proceso contra

TITULO VUI

Art. 221. — Se podrá permitir a los peritos que 
revisen las actuaciones para informarse minu- . 
ciosamente de los antecedentes del caso, si con. 
sideran insuficientes los datos suministrados. ’

La divulgación de las constancias del suma 
rio hará incurrir a aquellos en la misma res 
ponsabilidad que impone el Código Penal de la 
Nación a quien viole el secreto profesional. <

2<?

39

MEDIDAS
NES DEL

PRECAUTORIAS SOBRE LOS BIE
PROCESADO.

Art. 
tar el 
tidad 
ción por los daños causados, librando los ofi 
cios y 
tara si 
o lo embargado fuere insuficiente.

Tale s

o

238.
. embargo de bienes del imputado en can 
suficiente para garantizar la indemniza

— El juez o el tribunal podrá decre

exhortes del caso. La inhibición se decre 
él imputado; no se le conociere bienes

medidas pueden ser levantadas, reduci 
ampliadas, según proceda.
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' Art.. 239. — El imputado podrá substituir- 
el embargo o la inhibición por una caución, 
personal o real, suficiente a juicio del juez de 
instrucción o del tribunal. "

Art. 240. — Para la ejecución del embargo 
-el orden de los bienes embargables y la forma 
del acto, se observarán las disposiciones del 
Código de Procedimientos en lo Criminal de 
la provincia y leyes nacionales.

Art. 241. — Para la conservación seguridad 
y custodia de los .bienes embargados, el'juez 
o. tribunal designará depositarios, quien los re 
cibirá bajo inventario y firmara las dilgencias 
de constitución del depósito, imponiéndosele de 
la responsabilidad que contrae, debiendo. de
jarse constancia de ello en dicha diligencia.

Los fondos públicos, los títulos de créditos, 
el dinero y demás valores se depositarán en 
instituciones bancarias.

Art. 242. — Las diligencias sobre embargo 
y fianzas se tramitarán por cuerda separada.

Arf. 243 — Sin perjuicio de solicitar el re 
conocimiento de su pretensión él juez o tribu
nal que decretó la medida precautoria, los tei 
ceros que eleguen dominio o mejor derecho so 
bre los bienes podían deducir la acción per
tinente ante la justicia ordinaria, debiendo peí 
mitirse al imputado- la defensa de su dececno

TITULO IX

SUELDOS DE LOS PROCESADOS 

por diversos cargos debe formularse, devol
viéndosele el saldo remanente.

A los efectos determinados en.este título el 
instructor hará las comunicaciones a las res 
peetivas- direcciones administrativas.

TITULO X

CONCLUSIONES DEL SUMARIO

Art. 246. — Practicadas por el juez instruo 
tor todas las diligencias para la comprobación 
del delito y averiguación de las personas res 
ponsables, expondrá el resultado en un informe 
que elevará, junto con las actuaciones, a la 
autoridad que lo designó.

Art. 247. — El informe del juez instructor 
debe contener: ;

Una relación sucinta de la prueba del su 
mario, con indicación de la foja en que en 
cuentra cada una de sus piezas;

2? Los cargos que resulten contra cada-inculpa 
do;

3? La apreciación general de los hechos;
4? El pedido fundado de sobreseimiento, reso 

lución administrativa o elevación a plena
’o. respecto a todo imputado a quien se 

hubiere recibido declaración indagatoria;
59 Las responsabilidades penales y disciplina

rias que surjan contra terceros, descubiei 
tas con motivo del sumario. 

lativas al hecho que motiva' el proceso y a la 
persona del procesado. . .

TITULO XL 

■SOBRESEIMIENTO

J Art. 253. — En lo que respecta a los procesa 
ios el sobreseimiento puede ser. total o por 
nal; el primero comprende o todos; el según 
p.o a uno o varios de ello.

f Art. 254. — En cuanto a sus efectos el sobre 
éimiento es definitivo o provisional.

El defiitivo impide todo procedimiento ulte 
íor sobre los mismos hechos.

' El provisional permite abrir otra vez la cau
< a, cuando nuevos datos o comprobantes tienen 
perito para ello, salvo los casos de prescripción 

¡4 Art. 2259 _  Precede el sobreseimiento defi--
■ jítivo:

_x_ Cuando resulta evidente que no se ha 
producido el hecho que motiva el suma
rio;

— Cuando se ha comprobado el hecho, pero 
éste no constituye una infracción sujeta 
a pena;

— Cuando apareciesen, de un modo induda 
ble, exentos de responsabilidad criminal 
los procesados;

Art. 244. — Todo procesado contra quien se 
hubiere dictado auto de prisión preventiva n 
gurosa. percibirá medio sueldo; si la prisión. 
preventiva fuere atenuada, el oficial percibirá 
dos terceras partes del sueldo, En ambos ca 
sos e.i sueldo se liquidará con exclusión de todo 
suplemento, emolumento o recionámiento en 
efectivo

El peí son al de tropa, en prisión preventiva ¡ 
atenuada, solo percibirá, el sueldo integro de ’ 
su grado, con. exclusión de todo suplemento, • 
emolumento o racionamiento en efectivo. |

Las retenciones subsistirán mientras la pri 
sión preventiva no sea dejada sin efecto.

En caso de absolución o sobreseimiento deíi 
nitivo en cuanto al hecho que motila el procesa 
miento se devolverán las actuaciones que se hu ' 
hieren efectuado.

Cuando la sentencia, condenatoria impusiera 
pena preventiva de libertad, únicamente procede 
rá la devolución de los haberes que como con 
secuencia del abono practicado correspondieren 
al exceso de prisión preventiva cumplida.

No ^podrán hacerse efectivos los cargos cuyo 
pago corresponda, al condenado, sobre los haba 
res a cuya devolución no tenga derecho aquel 

. dichos haberes ingresarán totalmente a la Te 
sarería General de .la Provincia. I

Si hubieren transcurrido seis meses desde la 
fecha en que se dictó la prisión preventiva y 
no .se hubiere dictado aún sentencia definitiva j 
Jos encausados volverán a percibir a contar des | 
deese día el sueldo íntegro. Esta situación se mo ‘ 
dificará al quedar .firme el fallo. I

Art. 245. — Al personal de tropa procesado 
por deserción se, le retendrá además la mitad ‘ 
de log haberes que se ademaran al ?tiempo de ' 
cometer esa infracción, que se destinarán para ' 
.hacer efectivos’ sobre ella ios descuentos que -

Art. 248. — Recibido el sumario por la auto 
ridad correspondiente, esta la elevará al minia 
tro de gobierno.

Art. 249. — El auditor general policial exá 
minará el sumario y dentro de un término pru 
dencial expedirá dictamen fundado, oconsejan 
do cualquiera de los temperamentos siguientes: I 

1? Ampliación del sumario, cuando advierta 
en él omisiones importantes que afécten la 
validez legal del procedimiento, señalan
do las diligencias que deban ampliarse o 
practicarse de nuevo;

2? El sobreseimiento para todos o alguno de 
los procesados, indicando la clase de sobre 
seimiento que corresponde;

3o La elevación de la causa a plenario indi
cando, en este caso, a que consejo corres 
ponde.

49 La aplicación de sanciones disciplinarias 
cuando se trate de hechos que deban sei 
reprimidos con ellas.

Art. 250. — Expedido ese dictamen, el mi
nistro ¿e Gobierno dictará, lá providencia que 
corresponda y si ella fuera de acuerdo con e] 
temperamento previsto en el inciso 1? del artí 
r:-qo °4n, .-..o devolverá el sumario al juez ins 
tructor para que a la mayor brevedad haga 
(a ampliación ordenada.

Practicará, ésta, y devuelto que sea el suma, 
rio se dictará, resolución, previo nuevo dicta
men del auditor general policial.
.Art. 251. — En la causa de los jefes supe 

riores y sus equivalentes, la resolución sobre 
el sumario será dictada por el gobernador de 
la "provincia.

Art. 252. —' La resolución del gobernador 
o del ministro de Gobierno elevando la causa 
a plenario, deberá contener la orden de compáj 
recer ante el consejo, todas las indicaciones re ?

lá
rí{
qt

\_ Guando el procesado falleciere,

En los tres primeros casos deberá hacerse 
declaración de que la formación del suma- 
no perjudica el- bueh nombre y honor de 
gazaron los procesados.

nt. 2569 — Procede el sobreseimiento provi- 
ial :

— Cuando no está bien probado el hecho 
que motiva el sumario;

2-9 i — Cuando el hecho está probado, pero no 
i hay motivo para responsabilizar a per

sonas determinadas.

1 rt. 25'79 — Decretado el sobreseimiento de
lid
lid

bivo respecto de todos 
irá orden de libertad, si

do.^
pre
ció}

los procesados se 
estuvieren deteni

y se remitirán al archivo del Consejo Sa
no las actuaciones y las piezas de convic- 

que no tuvieren dueño conocido.

A ’t. 2589
visi
■ciól
bles
nue

Si el sobreseimiento fuese pro-
nal, el expediente y las piezas de convic- 
se reservarán en las reparticiones que esta 

;an los reglamentos respectivos hasta que 
os antecedentes permitan continuar ía cau
transcurra el término.de la prescripción.

tdólí

al a

Al

. este último caso se‘ declarará la prescrip 
y se remitirá el expediente y las piezas 

¡chivo pertinente;

L 2599 — s¡ no recayó sobreseimiento 
haberse resuelto las actuaciones adminis-por

tratilf amente,. el expediente será igualmente 
remúlido para su -archivo a la repartición. re
ferid K.

t%25c3%25a9rmino.de
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SECCION "III

PEEN ARIO

PARTE PRIMERA

PROCEDIMIENTO EN EOS CONSEJOS DE
JUSTICIA POLICIAL

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Arfe. 2609 Resuelta la elevación a plenario se 
remitirán, con oficio al presidente del consejo 
que corresponda el expediente de la causa y las 
ñeras de convicción.

Art. 2619 — Recibido todo se hará constar 
en autos por medio de una nota y si el pro
cesado no hubiere nombrado defensor, el pre
sidente proveerá, intimando lo haga en ei acto 
de la notificación, bajo apercibimiento de nom 
hrarlo de oficio.

Ait. 262? — Hecha la designación del defen
sor, se le hará la notificación correspondiente, 
requiriendo del mismo la aceptación o los mo
tivos de su excusación, dentro del término que 
señala el artículo 519, so pena de la sanción 
•c'lreiplinaria establecida en el mism.o

Inmediatamente el presidente proveerá man 
dando que las partes comparezcan a oponer 
excepciones, si las tuvieren, dentro de las 
cuarenta y ocho horas subsiguientes.

Art. 2639 — Ante los consejos no se admiti
rán escrito que no sea de los expresamente 
permitidos por este código y el presidente del 
tribunal ordenará la inmediata devolución de 
teda presentación escrita que no se ajuste a 
lo indicado.

TITULO II

EXCEPCIONES

Art. 2649 — Las únicas excepciones que se 
pueden oponer en juicio, son las siguientes:

l9 — Incompetencia de jurisdicción;
2? — Prescripción;
39 — Cosa Juzgada;
40 — Amnistía o indulto;

Art. 2659. — Las excepciones se opondrán 
verbalmente ante el presidente y el secretario 
del consejo. El comparendo será público y co
menzará, por la lectura de la exposición de] 
juez instructor, oyendo después -al fiscal y al 
defensor. ¡De este comparendo se levantará 
acta donde consten con todo detalle las excep
ciones opuesta-s, las razones alegadas y las di
ligencias que se pidieron para probar aquellas

Esta acta será firmada por todos los presen
tas.

Art. 266? — La prescripción la amnistía y 
ti indulto, pueden ser declarados de oficio por 
cualquier tribunal en el momento de pronun
ciarse sobre la causa.

Art. 267° — La prueba de las excepciones 
será practicada por el presidente y el secre
tario dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes al comparendo en que aquellas se opu 

sieron.
El presidente puede prorrogar este término 

cuando lo considere insuficiente.
Art. 68° — Practicadas las diligencias do 

prueba o inmediatamente después del compa
rendo, cuando no se hubiese ofrecido prueba 
alguna, el presidente mandará poner los autos 
al -acuerdo y el consejo resolverá la excepción 
..tv i ttú de veinticuatro horas.

269° — Si el consejo acepta la excep- 
•ck'n y esta no es de incompetencia, se eleva- 

la resolución en consulta al Consejo, Supre
mo y, aprobada -por este, se archivará el ex- 

miente. Si la excepción aceptada fuera de la 
inc o apetencia se procederá como lo determi
na, el título respectivo.

Art. 2709 — Si el consejo rechaza la excep
ción opuesta, no habrá contra, esta resolución 
recurso alguno. Pero el Consejo Supremo po- 
rá tomar en consideración los fundamentos 

legales del rechazo, cuando conociera de la, sen 
tencia definitiva," si esta fuere recurrida.

Art. 2719 — Rechazadas las excepciones o 
^mediatamente después del comparendo .del 
artículo -262 si aquellas no se opusieran, el pre
sidente convocará al fiscal y al defensor a 
oLro comparendo en el que podrán solicita! 
algunas de las diligencias de pruebas permiti
das por el artículo 272, para lo cual se le facilita 
rán con anticipación los autos por el termino 
de veinticuatro horas a cada uno.

TITULO III

PRUEBA

Art. 2729- — Las diligencias de prueba que 
pueden practicarse a instancia del fiscal o a 
pedido del defensor son:

— Ampliación de la indagatoria acerca de 
puntos que no hayan sido anteriormen
te indagados o que, habiéndolo sido, sea 
necesario aclarar,

29 _ Testigos que hayan declarado en el su
mario, en los mismos casos que en el in
ciso anterior;

39 — Testigos que no hayan declarado en el 
sumario: si se tratase de testigos indica
dos por el procesado y no admitidos; o 
de testigos indicados durante la instruc
ción cuyas declaraciones no se hayan con 
siderado necesarias; o de testigos que no 
hayan figurado en el sumario; que con 
posterioridad al mismo se supiere han te
nido conocimiento de los hechos;

4? — Careos, indetificaciones, confrontaciones, 
peritajes, examen de documentos como 
también todas las demás deligencias de 
prueba referentes a la existencia y ca
racterización del delito y graduación de 
responsabilidad del acusado, siempre que 
hubiesen sido deficientemente efectuadas 
v sea, necesario realizarlas de nuevo o 
no sé hubiesen efectuado.

Art. 273° — El consejo concederá, las dili- 
genrias pedidas si fueran pertinentes al mejor 
esclarecimiento de los hachos y las responsa
bilidades contraídas y mandará hacer, en su 
caso, las citaciones correspondientes. En lá re
cepción de la prueba se observará en lo per
tinente- lo dispuesto para la instrucción del 

sumarió.
Art. 274^ 

el artículo
-sidente y

— Las diligencias a que se refiere 
272 serán pi 

d secretario a 
-acticadas por el pre
ates de la vista de lá

causa, salvo que el consejo resuelva que se 
practiquen en su presencia.
Les vocales podrán dirigir por medio del pre
sidente' las preguntas que consideren opor
tunas y díue este juzgue pertinentes.

A esfa< diligencias dodrán concurrir Cante
el’fiscal cp/iio el defensor quienes estámíaeul - 
talos parp observar a los testigos y peritos 
propuestos. El presiónente oirá la manifestación 
que al. respecto hagan 13s observados y ele to
do se tomará, nota en el acta para que el con
sejo aprecie las observe cienes en el momento 
de pronunciar la sentencia.

Art 275P — Si el consejo lo considera ecnvc 
rúente pdra aclarar o lustrar algún punto de 
la cau^a, podrá mandar9 practicar, aunque no 
se solicite, cualquiera ele las diligencias de prus 
ha determinadas en el artículo 272 y requerirá, 
per intermedio del presidente a las oficinas pú
blicas loa datos administrativos o informes téú 
nicos que fueren necesario.

Si las pruebas han de realizarse fuera de1 
asiento del consejo, podrán efectuarse por in- 
íermedio del juez instructor que ha intervenido 
en el proceso o por aquel que el tribunal con
sidere conveniente. ’

Art. 7d9 — Una vez Realizadas las diligencias 
ded prueba, o después1 del comparendo de ex
cepciones cuando no sfe ofrecieren pruebas, se 
entregarán los autos aT fiscal para que formule 
la acusación. ;

TITULO IV

ACUSACION

Art. 7l?9 — El fiscal deberá, devolver los au
tos con el escrito de «acusación en el término 
de cuadro días, que el presidente podrá,- pro
rrogar ssgún el volumen o importancia de la 
causa. h .

Art. 378° — El escrito de acusación conten
drá, en párrafos separados y numerados;

19 — La exposición 'metódica de los hechos
relacionándolos ;■ minuciosamente a la?* 
pruebas que obran en autos;

20 — La participación que en ellos tengan ca
da uno de los procesados, designando 
claramente a estos por sus nombres, apb 
Indos y empleos;

39 — das circunstancias que modifiquen la res
nonsabilidad de los mismos.

40 — La calificación1 legal que corresponda a
Ips hechos relacionados, determinando la 

categoría de* la infracción a que cada 
uno perteneeé;

59 — b a petición de la pena que correspon
da a los hechos 'calificados;

69 — La petición de: absolución, cuando de la 
prueba de autos resulte_la inocencia del 
procesado o cuándo por falta de aquella 
no se pueda hqcer efectiva su responsa
bilidad. ?

Art. 2799 — La acusación se referirá a todos 
les defitos y faltas comprendidos en . el suma-
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ho, a menos que el fiscal considere que com
viene para - la más pronta y eficaz represión 

. ríe los culpables, hacer separación de cargo, res 
pecto de algunos -de ellos, en cuyo caso, y siern 
pre que no se traté dé delitos conexos deberá 
solicitarlo de una manera expresa indicando 
claramente el delito sobre el que ha de for
marse .juicio aparté.

TITULO V

-DEFEHSA

Art. 2809 — Devueltos los autos por el fis
cal, el presidente conferirá traslado de la acu 
sa-ción al defensor por 'el mismo término con
cedido a aquel.

Art. 281° — Para el debido desempeño de su 
cargo el defensor podrá comunicarse-librearen- o
te con el procesado y examinar el proceso en 
la secretaría del consejo, tomando de el las 
copias que necesite; pero, si el presidente lo 
-estima conveniente por la naturaleza e impor
tancia de la causa, podrá autorizar al defen
sor -para, llevar el expediente bajo recibo.

Su pérdida o extravio hará incurrir al 
defensor lo mismo que el fiscal, en las san
ciones establecidas para el delito de iníiieli- 
dzi-ca el servicio.

Art 282^ — 21 escrito de defensa se concre
tará, • a aceptar o impugnar los puntos de he- 

’ chos. o de derecho contenidos en la acusación 
fiscal, exponiendo las razones que conduzcan 
a demostrar la inocencia del defendido o a

- atenuar su responsabilidad, pero ajustándose

siempre a las constancias del expediente.
Art.. 283 — La defensa debe ser redactada 

enx términos claros precisos y moderados, y en 
ningún cosa será permitido aducir en favor del 
procesado consideración alguna- que menoscabe 
los respetos, debidos al supreior, ni hacer con-

- tra éste imputación o acusación alguna sobre 
•hechos eme no tengan íntima relación con la 
causa. Tampoco es permitido al defensor hacer 
crítica o apreciaciones desfavorables o la ac
ción o a los actos políticos o administrativos 
del gobierno.

Art. 284?-— Al defensor que violare lo pros- 
-cidpto en el artículo anterior se le aplicará la 
sanción disciplinaria que corresponda o será 
procesado por el delito cometido, según el caso

Art. 2859 — si el escrito de- defensa estuvie
ra redactado en términos que, sin ser irrespe
tuoso, fueran incovenientes inmoderados, el 
consejo los mandará testar por secretaría la 
que citará al defensor para que de inmediato 
efectúe los p?re'j,‘L"*s A? forma necesarios par 
la- -conveniente lectura de la defensa.

Art. 286° — Producidas la- acusación y la 
defensa, estará- la causa en estado de ser vis
ta ante el consejo, a cuyo efecto el presiden 
úq "señalará día y hora dejando transcurrí! 
él tiempo necesario para que los vocales pue
dan estudiar e imponerse de los autos en secrfí 
daría

Art. 2879 — En ningún caso podrá diferirse 
la reunión del consejo más de seis días, salvo 
-que el yolúmen o importancia de la causa lo 
justifiquen

TITULO VI

VISTA DE LA CAUSA

Art. 2889 — La vista de la causa se hará 
en sesión pública, a menos que por razones 
de moralidad o por consideraciones que efec- 
te el órden público o la disciplina de la poli
cía, el consejo resuelva que se verifique es? 
audiencia secreta.

Art. 2399 — para la vista de la causa se ha
rá venir al acusado a la sala del consejo, 
tomándose todas las precauciones cjue corres
pondan para evitar su evasión.

Art. 2909 — La vista de la causa comenzará 
por establecer la identidad del acusado, a cu
yo efecto el presidente, después de deciar ai 
a’ ierta la sansión, le interrogará por su nom
bre, •apellido, edad' nacionalidad, estado, pro
fesión, grado, especialidad, destino o reparti
ción a que pertenece. Contestado este inte
rrogatorio, se le mandará sentar(--y decubrirse 
Si fueran varios los acusados se hará el mis
mo interrogatorio a cada uno de .ellos

Art. 29-19 — Establecida asi la identidad; se 
mandará dar lectura por el secretario:

19 — nel informe del juez instructor;
2? — De la orden de comparecer ante el cuerpo 
3? — De toda pieza de prueba o documento •' 

cuya lectura, sea solicitada por- el fiscai 
o el defensor, siempre que lo autorice el 
presidente.

F.n seguida se procederá a leer la acusación 
y la defensa por su respectivos autores, a me
nos que éstos estuvieren físicamente imposi
bilitados, en cuyo caso lo hará el secretario.

Art. 292°.—.Los vocales del consejo, el fiscal 
y el defensor podrán interrogar al acusado diri
giendo las preguntas por intermedio del pre- 
Fidente.— Queda reservado a éste el derecho 

no dirigir las preguntas que se soliciten 
si no- las considera pertinentes.—

producido, a la persona del autor, al 
tiempo y al lugar en que se produjo, 
evitando cualquier referencia a la ca
lificación legal del mismo, a la inten
ción . o falta de. ella, en el acusado) 
está debidamente probado-?.— ,

' 9.— Está igualmente probado que el hecho de 
¡ que se acusa, a N.N., se ha producido
; con las/ -circunstancias tales.... ?
’ (se referirá en incisos separados cada
' una de las circunstancias que puedan

influir en la calificación legal del hecho 
o en la clase y duración de la pena, ya 
sea como atenuantes, agravantes g 
eximentes).

] os miembros del tribunal podrán hacer en 
e íta circunstancia las observaciones que consi- 
(. sren pertinentes sobre omisiones, ~ falta de 
¿ decisión o defectos de redacción que hubieren 
g ivertido en el cuestionario.
¿\ rt. 297?.— Si fueran varios los acusados se es- 
t hlecerá el cuestionario respecto a cada una 
d ellos.—
F ¡ un mismo individuo fuese acusado a la ve2 
- >r diversas Infracciones penales se estable- 
c rá el cuestionario respecto de cada una de 
eJ ?.s infracciones.—

Art. 2989 — Establecidos los hechos en la for 
J i indicada se reabrirá la sesión pública y 
el presidente mandará que el secretario dé 
le tura del cuestionario, requiriendo ensegui
da la- conformidad del fiscal y del defensor

íkrt. 299° — Si el fiscal y defensor hicieren 
al ;una reclamación sobre la manera como es
tá i referidos los hechos, el consejo la consi-

’ará y resolverá su procedencia cuando en- 
a deliberar para la sentencia.

asimismo, ,el fiscal y el defensor podrán prc 
ier el agregado de alguna o algunas cues
cos de hecho, y si el consejo las estima ad- 
¿bles se las agregará al cuestionario, para 
cual serán presentadas por escrito.lo

A'd. 2939.— Leídas la acusación y la defen
sa, el presidente se dirigirá al procesado y max. 
dándole poner de pie le dirá: “De todo lo que
Os prevengo que la ley os dá el derecho de 
se ha leído resulta que estáis acusado de 
decir todo lo que consideréis que pueda ser
útil a vuestra defensa, siempre que no os apar- 
t'-is de los deberes y respectos que la disciplina 
Os impone. Si tenéis, pues, algo que agregar 
en vuestro descargo, podéis hablar”.—
Si fueren varios los acusados, esta prevención 
se dirigirá conjuntamente a todos. -

Art. 2949.— Hecha por el -acusado la mani
festación que crea convenirle, se le mandará 
sentar y se declarará cerrado el acto de la 
discusión, suspendiéndose la sesión pública 
mientras se formulan las -cuestiones de!'hecho.-

_ Art. 2959 — Durante ia discusión de la causa 
no podrá, suspenderse la sesión, sino por el tiem 
po estrictamente necesario para -procurar un 
descanso a los miembros del tribunal.—

Art. 2969.— Retirado el consejo de la sala 
de acuerdos el vocal letrado formulará las 
cuestiones de hecho en la .siguiente forma:
Io— hecho de que es acusado N.Ñ.., de haber

(y se hará* referencia de acuerdo 
con las constancias de autos al hecho

es:
foi
pa

;rt. 3009 
dtas en 
nuló y9 
a cada

do;

— Las cuestiones de hecho serán 
un plegó que firmará el que las 
por secretaría se hará una copia 
cuestión.

1 stos pliegos serán oportunamente agrega- 
ai- expediente, precediendo a la sentencia.

cut 
del 
cec 
cíe 
acn 
sut 
que 
la

rt. 3019 — Formuladas definitivamente las 
stiones de hecho, el presidente requerirá 
vocal letrado su opinión respecto del pro
miento, y se éste observare alguna deli
cia u omisión que sea indispensable salvar, 
31 ordenará al secretario que proceda a 

: sanarla en el acto, si 
e el consejo se reúna 

entencia.

fuere posibe, cr antes 
para deliberar sobre

■ E
, púx 

drá
a 4
de

cua 
•pue 
teñe 
te

i seguida declarará
ica mandará retirar ,al acusado y preven
al fiscal y defensor, que están obligados 
oncurrir al día, siguiente para notificarse 
ia sentencia.
, misma prevención se hará al acusado, 
ido- no estuviere en prisión preventiva, 

de lo contrario se le notificará la sen- 
a en el lugar de su prisión, inmediatamen 

: sspués de notificados el fiscal y defensoi

A: 
artíc

terminaba la sesión

3929 __ no obstante lo dispuesto en el 
alo anterior, cuando la discusión de la
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que de
notifica-

nota de

causa no- hubiera sido de mucha duración y 
se considerase que^hay tiempo bástante para 
deliberar sobre la sentencia, podrá dictarse 
ésta en el día.

En este caso, al declarar cerrada la sesión 
pública, se prevendrá al fiscal y defensor que 
la sentencia va a ser pronunciada y 
ben' esperar para oir su lectura y ser 
dos de ella.

Art. 303° — El secretario tomará
todos los incidentes y detalle, de esta sesión 
y labrará, el acta correspondiente, que será 
firmada por todo el consejo, por el fiscal, y 
defensor y agregada a los autos.

Art. 304° — Si durante la discusión de la 
causa o de la prueba producida el acusado 
resultare complicado en otro delito que aquel 
a que debe responder en ese momento, el con
sejo, a requerimiento fiscal o'sin él, y dejan
do constancia en el expediente, dispondrá se 
remitan los antecedentes a quien correspon
da para el nombramiento del intructor res 
pectivo.

En este caso, siendo la sentencia condena
toria, se suspenderá su ejecución hasta que el 
acusado sea juzgado por los nuevos delitos; 
pero si fuere absolutoria, será detenido 
to a disposición de la autoridad o juez 
tente.

En la misma forma que prescribe el 
párrafo de_ este artículo se procederá en caso 
de que algún funcionaría hubiere incurrido en 
responsabilidades penales, descubiertas por cual 
quier motivo en autos o en la secuela de juicio

y pues 
compe-

primer

TITULO VII

DELIBERACION Y SENTENCIA

Art. 305° — Al día siguiente de la sesión 
pública en que se ¡hubiere hecho la discusión 
de la causa o el mismo día si fuere eí caso 
del artículo 302, el consejo se reunirá en acuer
do para deliberar sobre la sentencia.

partiparán1 de las deliberaciones correspondientes t 
los vocales de grado inferior a -aquel.

Art.-3G9Q. — Terminada la discusión, o cuan-j 
do no se haga uso de la palabra, el presidente 
someterá al consejo las reclamaciones a que ¡ 
se refiere el artículo 299?, y resueltas éstas, 
pondrá a votación cada una de las cuestiones 
en el orden en que se hallaren escritas, y en 
seguidas las adicionales, cuando se halla deci
dido que|\se 'deben tomar .en consideración.

Los consejos procederán como jurados en la 
apreciación de la prueba y como jueces de de
recho en la calificación legal de los hechos 
que declaren probados en la sentencia y en la 
observancia de las reglas procesales. La vota
ción se hará .por el orden inverso de sus puestos 
o antigüedad.- J

Art. 3109 — La votación se hará por escrito 
en la siguiente forma: El secretario pasará un 
pliego con copia de la primera cuestión al vocal 
que corresponda y éste pondrá al pie su fiima 
entera, precedida de estas palabras: Está prooa 
do No está probado.-

E1 pliego pasará sucesivamente a ios demás 
vocales por su,orden, y escritos que sean todos 
los votos, el secretario los recogerá y proclama
rá el resultado general de la votación hacién
dolo constar bajo su firma, a continuación de 
los votos, en esta forma: For unanimidad 
(o pór mayoría) se declara probado (o no pro
bado) el hecho tal, imputado a N. N. (aqui se 

1 refiere al hecho como está en la pregunta).- 
i
1 Art. 311°.— Si se declara que el hecho impu-
2 tado no está probado, se pronunciará la abso

lución y una vez que la sentencia sea notiii- 
cada, si el fiscal no la recurre en el término re
glado, a ios efectos del recurso- de infracción de 
ley por quebrantamiento de las formas se archi 
vará el expediente y se hará ia comunicación 
correspondiente.—

Art. 312?.— Si el hecho se declara probado, 
el presidente propondrá a la discusión esta cues 
tión previa: El hecho probado constituye delito 
o falta?.—

calificación legal de las cir
cón que se há producido, es-

2-o — cual eg ¡la, 
cunstancias 
to es, si ellas excusan, y atenúan o agra 
van la responsabilidad y 
qué disposiciones legales;

— Cual es: la 
hecho, seg> 
lito o falta 
votar la cuestión prevista en 
lo 312?.

con arreglo a

3° corresponde al. sanción que
ín la calificación del de 
establecida por el tribunal a) 

el artícu-

La votación ds dichas cuestiones 
’io tomará nota debal y el secreta-

tado para consignarlo, también 
acuerdo.

será ver- 
su ream

en el acta del

Art. 306? — El presidente abrirá el acto 
mandando .que el secretario dé lectura de las 
cuestiones de hecho sometidas a la delibera
ción y concluida esa lectura concederá la pa
labra a cada uno de los vocales en el orden 
que la pidieren.

Art. 307? — Estos podrán solicitar del se
cretario todas las explicaciones y los datos que 
consideren necesarios para ilustrar su juicio 
sobre. la clase y valor de las pruebas produ
cidas.

Art. 308? — Cuando el concejo advirtiera 
en el sumario omisiones y errores importante? 
que afecten la validez legal del procedimiento 
y que no hayan podido salvarse por medio de 
las diligencias de prueba permitidas en el ple- 
nario por’ el artículo 272, dictará resolución fun 
dada declarando nulo lo actuado a partir de] 
estado en que se encontraba cuando se come
tió la infracción u omisión que motiva la nu 
lidad. Y devolverá el .proceso, por conducto 
del ministerio, al juez de instrucción señalando 
las diligencias que deben ampliarse o practi
carse de nuevo.

»Si dichas omisiones o errores fueran de tal 
naturaleza que pudiaren originar sanciones 
disciplinarias: para el juez de instrucción; no

que la ley na 
probado, se procederá

11<?.
dictará ”'or sim .

Si se declara 
hecho pi 

e el artículo ¿ 
a sentencia se
los votos sobre la aplicación 

de la pena se fi accionasen en
de ellas tuviese mayoría, se 
nueva votación y si ella die-

Art. 314? — . 
impone pena al 
como lo establee

Art. 315° — T 
pie mayoría. Si

varias opiniones
sin que alguna 
procederá a una ,
ra igual resultado el presidente decidirá.

Art. 3169 _  El acuerdo en que se delibera
sobre la sentenc 
tara en 
hará referencia 
dos a todas las 
cho acuerdo.

.a será secreto, i El acta se asen- • 
el librá correspondiente y en ella se

a todos los incidentes produci- 
opiniones manifestadas en di-

Se hará constar, además, el voto de cada 
’ _ una de las cuestiones legales.

Esta acta sera firmada por todos los presen-
vocal en cada

do. -
Terminada la. votación de 

cuestiones de hecho y de las que se refieren
. de la Ley, se" encargará al vo-
[ictar la sentencia.

tes en el acue:

Art. 317? —

a la aplicación 
cal letrado red

Esta debe contener, en primer término, la 
g ir en que se dicta, la expresión 

_ fl nombre del acusado, su estrado, 
edad nacionalidad, domicilio, grado, especial!- 

epartición a la que pertenece y

fecha y el lug 
de la causa y

dad,, destino, i
todas las demás circunstancias con que rígura

La votación será verbal y de su resultado toma
rá nota el secretario para hacerlo constar, co
mo corresponde, en el acta del acuerdo. Si el 
voto fuera negativo, se procederá también a 
declarar la absolución, pero en este caso, si la 
sentencia no fuera recurrida por el fiscal en 
el término de ley, se elevará en consulta al 
Consejo Supremo.—

Si se declara que constituye delito o falta, e) 
presidente pondrá a votación la segunda cues
tión de hecho en la forma establecida en el 
articulo 310, y el resultado general de dicha 
votación se considerará en esta forma: Foi 
unanimidad ( o por mayoría de votos ) está 
probado ( o no está probado ) que el hecho 
cometido por N.N. se ha producido con las si 
guientes circunstancias ( aqui se refiere como 
en la pregunta ).—

Art. 313?.— Votados los hechos ¿de la manera 
indicada quedan irrevocablemente establecidos 
y el presidente pondrá a discusión las cues
tiones referentes a la aplicación de la Ley

Esta discusión se hará en el orden siguiente: 
1° _  cual es la calificación legal de la in
fracción y cual la disposición de la Ley o de
creto- en qué está prevista;

en la causa.

En seguida
merados.
1?

2-o

y en párrafos' separados y ru-

— La relación de los hechos que han sido 
votados 
uno de
rrespond lentes e indicando el número de 
las foja!

— La relación de las circunstancias • con 
que los hechos se han-producido, presen
tada de

* votación
ref erenc.
r'ior;

por el consejo, refiriendo cada 
dios a las piezas-de pruebas co

en que éstas’ se encuentran;

acuerdo con lo Establecido en la 
y acompañada

.as indicadas en
de
el

las mismas 
inciso -ante-

39 — La calificación legal de los hechos «pro

4?

lá participación que en ellos 
hayan i enido cada uno de los acusados;

— La calificación legaEde las circunstan
cias eximentes, atenuantes o agravantes.

bados.- y

En cada uro de estos párrafos deberán dic
tarse las disposiciones legales que se conside
ren aplicables.

Finalmente, la sentencia ■ se cerrará con la 
parte dispositiva, condenando o absolviendo
al procesado por la infracción que ha sido ma
teria del proceso e ímpóniéñdolé la debida san
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ción. -con" la.'icórr^spQnMentéfci-t^de-- la. ¡Ley...
La 'seiibéíiciáy eñ los casos qóe cofrésponda, 

•estóMlecér&‘,JéÍ'siifóilto de la indemnización que 
debe satisfacer, el- condenado 4 para ¿la repara’1 
ción de los daños que- "hubiere; ocasionado ¿d 
erario publico; si el: fallo no : pudiera' 'determi
narse la cantidad líquida a que asciende el 
perjuicio, en el^nnismo se establecerán las ba
ses sobre las que deberá fijarla la contaduría 
General de la'Provincia.

Art. 318? — Redactada la sentencia será 
firmada por el presidente y todos los vocales 
y se notificará a las partes. Si el procesado 
estuviere en libertad y la sentencia que dicta 

- el consejo fuera privativa de la misma, salvo 
cuando la sanción .sea disciplinaria, ele presi
dente del consejo dispondrá, inmediatamente 

"la detención del condenado, adoptando las me 
didas pertinentes para que esta se haga efec
tiva, no-obstante los recursos que pudieran in
terponerse.

Art. 3199 — La. sentencia de los tribunales 
declarará comisados a favor del Estado los ins
trumentos del delito y los objetos quitados 
a los delincuentes o que hubiesen sido traí
dos al juicio como prueba del delito, cua^ ¿j 
así se halle .dispuesto en la Ley. Se ordenará 
que les demás sean devueltos -a sus dueños.

Art. ¿2G° — Notificadas y no recurridas laa 
sentencias condenatorias, se remitirán en co
rla al ministerio de Gobierno para que dis
ponga lo necesario a su ejecución, agregándose 
en sobre cerrado copia legalizada del acta a 
que se refiere el artículo 3169, para informa
ción exclusiva de la autoridad que deba orde
nar la ejecución de la sentencia.

Si la. sentencia fuera elevada en consulta 
o recurrida ante el Consejo Supremo, se acom
pañará a los autos por cuerda separada en i 
la forma prevista precedentemente, la copia 
•del acuerdo a que se ha hecho referencia para 

,1a información de dicho tribunal.

TITULO VIH

SESIONES

Aru. 321? — Al presidente del consejo corres 
ponde mantener el orden y compostura en las 
sesiones, usando para ello de medios modera
dos y prudentes, y empleando, cuando éstos 
'no basten, todos aquellos de que pudiere dis
poner en los límites de su autoridad y juris
dicción sin excluir, cuando fuera necesario, la 
fuerza pública, a cuyo efecto deberá, en cada 
caso, ponerse a disposición del presidente >a 
guardia que necesite.

■Art. 3229 ~— En el momento de ser conduci
do el procesado a la sala del tribunal, la guar 
día que hubiere en el local formará frente a 
la entrada de aquella y cuando el consejo va
ya a.ocupar su puesto, le rendirán los honores 
que corresponde por reglamento a los jefes 
superiores.

Una vez que el consejo haya penetrado en 
el recinto cesarán esos honores pero la guar
dia no deberá retirarse sin orden del presidente

Art. 323° — El procesado penetrará acompa
sado. del defensor y en los, casos graves será 
custodiado, durante toda la sesión por uno o 
más agente^ • armados, si así lo -dispusiese el

: presidente. , •.-< ; A \
? Art. 3249 -L -El* fiscal también ocupará 

puesto en los.-estrados antes?, que; penetren 
ipiembms ^.déñ tribunal,, ¿

Art. É259r—‘ Eh' él' momento -en que el-c 
se jo penetre eñ la sala, se pondrán todos 
pié; el procesado hará el saludo de orden; 
za si tuviere las manos libres, y los agen 
de custodia lo harán también con el arma.

•■sh 
los

¡n- •
■de
;n-
;es

Art. 3269 — Los miembros del consejo,/ ^s- 
cal y secretario deberán concurrir a las ses Io
nes con el uniforme reglamentario. El-acuse ko 
concurrirá con uniforme de gala, si lo tuvie fe.

‘ El presidente y vocales dél consejo permax. 
cerán cubiertos desde el momento en que se 
declare abierta la sesión.

n

b.
h
¡s

El fiscal, el defensor y el secretario estar; 
descubiertos y cuando los dos primeros dii 
jan la palabra al consejo, se pondrán de p 
En las causas de competencia originaria o. 
Consejo Supremo, el presidente y todos 1 
vocales permanecerán cubiertos.

¡S

7 
k

Art. 3279 — La distribución de los asient? 
en todo consejo se hará del modo siguienU 
el presidente tomará asiento en el centro 
en lugar más elevado; én el primer lugar 
la derecha, el vocal de más antigüedad y grs 
dilación; en el primero de la izquierda, el ve 
cal que sigue en antigüedad-o graduación; des 
pués alternativamente de derecha a izquier-d 
los demás vocales, según el .orden de sus res 
lectivas graduaciones y antigüedades.

El secretario se colocará frente al presi -
dente dando la espalda al público, el fisca¡.: 
ocupará la tribuna de la derecha del tribunal; 
y el defensor la de la izquierda. ‘ b

El banco del acusado se colocará -en el cen
tro del recinto y en medio de las tribunas de ; 
fiscal y defensor. Los testigos ocuparán Ioí 
asientos que el presidente designe.

Art. 328° — Los espectadores-se mantendrár. 
descubiertos y sin armas, guardando silencio!: 
compostura, y el respecto debido. Si se hicie I 
ren señales de aprobación o reprobación o sel 
causare algún desorden en la audiencia, el pre! 
sidente prevendrá el desalojo parcial o gene- 
”?1 del público. Si las. manifestaciones se re
pitiesen se expulsará, del recinto' a los autores 
o se desalojará la concurrencia cuando no fue* 
re posible descubrir los autores del desorden.

La fuerza pública será empleada en este 
caso, si fuei-e necesario, sin perjuicio de la res 
ponsabilidad penal que corresponda, a los pro
motores del desorden, a cuyo efecto se ¡es 
mandará detener.

La- orden de detención servirá de cabeza- 
de proceso.

Art. 3299 — Cuando el acusado, por cual
quier medio tendiente a provocar desorden, 
tratase de impedir el normal desarrollo de la 
audiencia, será mandado retirar ’ de la sala y 
la, discusión de la causa continuará, pudiéndc- 
serle impuesta por tal hecho la sanción que 
corresponda.

-Art. 330? — Las faltas de respecto del defen
sor serán reprimidas después que haya cum
plido su misión, salvo que fupren de tal natu
raleza que obstruyeran el curso' regular de la 
.sesión en cuyq caso se le mandará retirar si 
así lo resuelve el consejo, sin perjuicio de las’

responsabilidades ’ge. orden.¡penal,-: continuando?^,
.¿sé. la lectura .de- lá ^dpfensa^por -el secretario.... *

PARTE -SEGUNDA 4 a? <V-

REQURSO<;...

Art, 3319 _ conjr.^juna sentencia de la jus- x
. ticia policial hay dos recursos: . - -. ■-

1 De infracción de ley; . < - ' •- • •-
2 dé Revisión;

Becwso d® infracción ’ de 'ley ” -

Art. 332° — Este Recurso se da -contra la 
sentencia definitiva dé' los consejos y procede 
en dos casos:
19 _ Cuando se ha infringido la Ley en la 

sentencia; . .
29 — Cuando hay quebrantamiento de das for

mas. • • . -
Art. 3339 — En el primer caso - el recurso 

debe fundarse:
19 —=En la errónea; calificación legal del he

cho probado o dé 'sus circunstancias
20 — Eh la no aplicación de la pena señalada

en la errónea o indebida aplicación de 
la misma.

Art. 3349 —_.En el segundo caso el recurso, 
debe fundarse: . ■ .

X? — L,n qUe no se ha tomado’ al imputado- 
declaración'-indagatoria ni se ha’oído su -
defensa;

2? __ Sn que no se ha dado intervención al 
fiscal; v

3.0 — En que se han omitido diligencias de 
pruebas que han sido ofrecidas y acep
tadas como pertinentes y necesarias;.

49 _ En la incompetencia o en la organización
ilegal del consejo que dictó le sentencia;

5°

o

> _  En que se he incurrido en nulidez de
las expresamente determinadas por este - 
código. _ - . .

Art. 3359 — Serán recurribles por el acusado 
su defensor todas las sentencias.
•Art. 3369 — El término para interponer el 

í recurso es de veinticuatro horas a contar de ’ 
Lia última notificación. Expirado esté plazo, sin 
que el recurso se interponga, la .sentencia que? 
dará firme,, salvo lo dispuesto por el. ai’tícu- . 

•lo 341. ' .
■ Art. 3379 — La deducción del recurso por 
' el condenado puede hacerse de palabra en el ■ 
í acto de la notificación de la sentencia, en - 
¿cuyo caso el secretario lo hará constar- en . 
jautos. Si lo dedujere por escrito, éste deberá 
í-ser enviado aí consejo por intermedio del je?
[fe de la prisión.... -

Art. 3389 — El fiscal y defensor Interpon
gan el recurso por escrito, -debiendo fundarlo 
eS* forma breve. En todos los' casos se indica- 
ráWa infracción. que lo-determina. r - ‘ -

‘AW. 339? — El recurso';^educidp^por .el fiscal../ 
aprWecha al condenado aunque éstq no. hu- . 
bier^lrecurrido. ■ ' ’ _ ...... :

erando son varios los condenados y recurre 
alguno ¡de . ellos, .este recurso no aprovecha a . 
ningún otro, salvo cuando’ en él grócesó, y. en 
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lo que respecta al recurso, se hallase en sitúa 
cien legal’_ idéntica a la del recurrente.

•Cuando el recurso fuere promovido solo poi 
el condenado, no podrá ser aumentada o agra
vada la pena que el consejo le hubiere im-' 
puesto.

Art. 34G° — Interpuesto el recurso, el proce
so será remitido con oficio por el presidente 
al secretario del Consejo Supremo, haciéndose 
saber al fiscal, al defensor y al acusado.

Art. 3419 — Vencido el término sin que se- 
haya deducido recurso alguno, se elevarán los 
autos en consulta al Consejo .Supremo, cuando 
la sentencia fuere absolutoria y la absolución 
^e fundare en alguna de estas, causas;
a) Que el hecho probado .no configura deli

to o falta legalmeñte prevista;
b) Que no tiene pena señalada en la Ley.

En los casos deteste artículo el decreto de 
elevación de los autos se notificará al fiscal 
y al defensor y en seguida se remitirán con 
oficio ai presidente de aquel.

1.5 — RECURSO DE REVISION

Ar£. 3429 — Este recurso será contra las sen 
tencias firmes de los consejos y su efecto es 
suspender la ejecución o interrumpir el cum
plimiento de las mismas.—
-Procede en los casos siguientes:
1<?.— Cuando en virtud de sentencias contra
dictorias estén sufriendo eondena-s dos o más 
personas por un mismo delito que no ha podido 
ser cometido más que por una sola;
2?.— Cuando alguien'esté cumpliendo condena 
como autor, cómplice o encubridor del homi
cidio de una persona cuya existencia se acre
dite después de la condena;
3°.— Cuando alguien esté cumpliendo condena 
en virtud de sentencia cuyo fundamento haya 
sido una prueba declarada, después, falsa poi 
sentencia firme en causa criminal;
4-°\— Cuándo íel condenado hallase cobrase 
documentos u otras pruebas decisivos ignorados 
extraviados o detenidos por fuerza mayor o 
por obra de la parte acusadora;

5?.— Cuando carresponda aplicar retroactiva 
mente una ley penal más benigna.—
Art. 3439— El recurso de revisión puede pro
moverse por el condenado o por cualquiera de 
sus parientes hasta el tercer grado de consan
guinidad o segundo de afinidad y puede soli
citarse, a los efectos de la rehabilitación, des
pués de cumplida la sentencia o después de la 
muerte del condenado.—

Art. 344°.— El recurso se iniciará con solicitud 
motivada ante el ministro de Gobierno, quien 
oyendo previamente al auditor general policial 
lo enviará al Consejo Supremo si considera que

• hay razón para deducirlo.—

Art. 3459.— El fiscal -puede también promover
lo cuando tenga conocimiento de algún caso 
en que proceda.—

Art. 3469.— El recurso de revisión se substan-
■ ciará oyendo por escrito al fiscal y a los intere
sados, a quienes se citara oportunamente, si 
antes no hubieren comparecido.—

Cuando unos u otros pidieren la unión de 
antecedentes a los autos, el consejo acordará 

sobre el particular lo que- estime oportuno.
•Practicadas las diligencias de substanciación 

que se crean necesarias, se oirá de nuevo a: 
fiscal y a los interesados, y, sin más trámite ; 
el_ consejo dictará sentencia, que será firme. •

Art. 3479 — En el caso del inciso 19, de.’ 
artículo 342, el consejo deciará la contradic- ■ 
cíón de la sentencia, si en efecto existe, y anu 
lada una y otra, mandará instruir de nuevo 
la causa. -En el casó del inciso 2o, comprobada 
la identidad de la. persona cuya supuesta muer
te hubiere dado, lugar a la imposición de la 
pena, anulará la sentencia.

En el caso del inciso 39., dictará la misma 
resolución con vista de la. ejecutoria que haya 
declarado falsa la prueba y mandará que la 
causa se instruya de nuevo.

En el caso del inciso 5?., dictará nueva sen 
tencia ajustada a la Ley vigente.

Art. 3489 — Cuando por consecuencia de la 
sentencia anulada se hubiera aplicado al con
denado pena privativa de libertad, y en la se
gunda sentencia se le impusiera alguna otra 
pena, se tendrá en cuenta, para el cumplimien
to de esta, el tiempo y la importancia de la 
que anteriormente cumplió.

SECCION ÍV

PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO SU
PREMO :

Art. 349° — Recibido el proceso en virtud 
del recurso deducido, el secretario anotará el
los autos de fechas de recibo.

Art. 3509 — si el defensor del condenado na 
pudiera seguir desempeñando el cargo ante 
el Consejo Supremo, el nombramiento uei 
reemplazante será la diligencia .previa. A este 
efecto se procederá como indican los artícu- - 
los 261 y 262, pero si el acusado estuviera au
sente, el presidente, de oficio y sin más trá
mites, hará el nombramiento del defensor.

Art. 3519 — Cuando el. recurso haya sido 
interpuesto por el condenado o por la defensa 
el proceso se pondrá en secretaría a disposi
ción del defensor a fin de que pueda exami 
narlo y tomar las notas que considere necesa
rias para establecer los fundamentos de aquel

Si el recurrente fuera el fiscal, el secretarle 
le remitirá Tos autos, con el mismo objeto.

Art. 3529 — El recurso se fundará en el 
término de dos días, pudiendo ser prorrogados 
por el presidente cuando el volumen e impor
tancia de la causa así lo justifiquen. En el 
nrimer caso del artículo anterior, el término 
se contará desde que se haga saber al defen
sor que el expediente está a su disposición en 
secretaría y en el segundo, desde que se remite 
al fiscal.

| o Art. 3539 —; Del escrito en que se funda el 
« recurso se dará, traslado a la otra parte por 

el mismo término.

Art. 354° — Vencido este término, hayan si 
do o no presentados los escritos a que se re
fieren los artículos anteriores, se pondrán Ic? 
autos al despacho del presidente. Si el acú- 

, sado desistiera del recurso se le tendrá, por di- 
sistido y se devolverán los autos al consejo 
que juzgó a los efectos consiguientes.
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Art. .3559 — Er la sesión pública del Conse
jo Supremo se observarán las disposiciones de 
los artículos 30-5 y siguientes de es:e código: 
en cuanto fueren de aplicación?

Art. 356° — La resolución sobre el recursa 
deberá’ ser tomada de acuerdo y no pc-drán* 
demorarse más ce tres días después de -produ
cidos los informes o de vencido'el término ue 
traslado, salvo, que por el volumen o impor- 

. tancia de la causa, fuere necesaria su -pórroga

Art. 3579 _ El acuerdo empezará por la lec
tura de los escritos en que se ha hecho la dis
cusión del recurso, y luego el presidente pro
pondrá al debate las cuestiones relativas" a 
la legalidad e ilegalidad de las excepciones 
que hubieren sico opuestas en pl juicio, votan* 
dose en seguida1, como lo dispone el artículo 
313V ; ;

Art. 3589 — Úna vez debatidas las excepcio
nes y si ellas. son rechazadas, el presidente 
propondrá sucesivamente a la discusión * la 
siguiente cuestión relativa al recurso:

“Si existe o no la causal odas causales de 
nulidad elegadas como fundamento del recurso 

‘ Art. 3599 —. cerrada la discusión sobre ca
da una de las cuestiones, el presidente las 
pondrá sucesivamente a votación, 3/ esta sé 
hará, también d€ conformidad con lo que dis
pone el artículo 313Q :

Art. 3609 — todos los debates se oirá 
primero la opinión de los miembros de mayor 
antigüedad y le votación se efectuará en el 
mismo orden.

Art. 361° — Terminadas las votaciones 5» 
proclamado y anotado su resultado general, 
el presidente encargará al vocal letrado la re
dacción de la. sentencia o de la resolución.

Art. 3629 — Si el resultado^ de la votación 
fuere contrario 1 la existencia de causales de 
nulidad o a la legalidad de las excepciones 
opuestas, se declarará firme la sentencia, y. 
notificadas que sean las .partas, se harán las 

.comunicaciones necesarias para la debida eje
cución de aquel a .

Art. 363? -— Si se declara ia existencia de 
alguna de las causales enumeradas en el ar
tículo 332, el Consejo Supremo anulará la sen
tencia y partiendo de los hechos irrevocables 
que ella ña establecido, pronunciará, una nue
va y definitiva sentencia, en la que hará la 
debida aplicación de la Ley. Lo mismo se pro-, 
cederá cuando ss reconozca, la-legalidad de las 
excepciones opu sstas durante el Juicio. Cuan 
do en la nueva sentencia tuviere que calificar 
los hechos o vitar la pena, ;se observará lo 
dispuesto por Ic s artículos 313 y 315, Eñ nin
gún caso el Coi«sejo Supremo podrá modificar 
les hechos votados por el consejo, ni hacer 
apreciaciones sósre la prueba de esos hechos.

Art. 3649 — Si comprobare la existencia de 
causales de nulidad de las enumeradas por el 
artículo 334. el Consejo Supremo declarará la 
nulidad del juicio a partir del estado en que 
se encontraba cuando se cometió la violiclón 
u omisión que le ha determinado, y devolverá 

, el expediente á. consejo correspondiente para 
que el juicio se instruya y se sentencie de-nuevo

Contra esta segunda sentencia no habrá más 
I recurso que el que se funda en la infracción
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que en ella se haya hecho de la’ Ley. _

Art. 365o — Cuando la sentencia hubiere 
sido elevada en consulta, el presidente manda
rá pasar, los autos en vista al fiscal, quien de
berán ezpédirse en el término de tres días, 

-aconsejando su aprobación o reforma.

Expedido el dictamen fiscal, se derá trasla
do al defensor por el mismo término y luego 
se pondrán los autos al acuerdo para la reso
lución definitiva.

;Art. 366? — Cuando se apruebe la senten
cia consultada, se hará saber al consejo qut 
elevó la consulta, y dirigiéndo al mismo tiem
po las comunicaciones necesarias a la debida 
ejecución de la sentencia, se mandará archi
var el espediente.

Si el consejo considera que la sentencia no 
ha sido dictada de acuerdo con las disposicio
nes de la Ley, la reformará en esa parte y 
luego procederá como lo indica el párrafo an
terior.

Las cuestiones relativas a la aprobación o 
reforma de la sentencia consultada serán pro
puestas por el presidente y votadas en la for
ma establecido para las cuestiones legales.

Art. 367? — Además ele los fundamentos le
gales de la decisión sobre el recurso, las sen
tencias del Consejo Supremo deben contener 
en cuanto la permita su naturaleza, todas las 
enunciaciones -del artículo 317.

Son de aplicación estricta a esta sentencia 
las disposiciones del artículo 318.

Art. 368? — El secretario asentará en el libro 
correspondiente el acta del acuerdo, elevando 
copia del mismo informe a lo dispuesto por 
los artículos 316 y 320.

Art. 369? — En las causas de los jefes su
periores y en las de los funcionarios de justi
cia, se observará lo dispuesto sobre el' juicio 
en los consejos, pero contra la sentencia que 
en ellas se dicten no hay recurso alguno.

Sin-embargo, si durante el trámite de dichas 
< au-sas ante el Consejo Spuremo se hubiere 
incurrido en alguno de los vicios esenciales de 
procedimiento enumerados por el artículo 334, 
cuya subsanación pudiera hacer variar funda- 
mentaumente la situación del procesado, es
te o su defensor y el fiscal, podrán solicitar, 
dentro de las cuarenta y ocho horas de haber
se dictado aquella, que se reparen esas de 
ficiencias y se pronuncie nuevo fallo, previa 
vista, por tres días a la parte que no hubiere 
hecho la presentación que se refiere este ar
tículo; . .

Art. 370? — Las copias de las actas, una ves 
ordenada la “ ejecución de la sentencia, serán 
archivadas en el Consejo Supremo.

SECCION V

EJECUCION DE SENTENCIAS

Art. 371° — La .ejecución de las sentencias 
‘firmes de-los tribunales. debe ser ordenada por 
el ministro de Gobierno, quien sólo podra de
morar el cúmplase de las sentencias de los tri
bunales por. el tiempo necesario en casos excep
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clónales, de iniciación de juicios por prevari
cato o cohecho contra los juicios que le han 
dictado, contienda, de competencia promovida 
después de dictada la sentencia y antes de 
disponer su cúmplase o recurso de hecho,} an
te la Corte de Justicia de la Provincia, o ex

D

traordinario ante' la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación. ’ . -

Los efectos de la sentencia se producirán 
desde la fecha en que la misma se mánde 
ejecutar por el ministro de Gobierno.

Asimismo podrá devolver al tribunal que la 
dictó, para que sea fallada la causa de nueve 
cuando el juicio posterior, seguido contra loa 
jueces que fallaron, se hubiere declarado que 
dicha sentencia era injusta por haber- side 
dictada mediante prevaricato o cohecho.

Art. ’37-2 ? — El Gobernador de la Provincia, 
ro obstante el cúmplase puesto a la sentencia 
de los tribunales de justicia policial, podrá ejei 
cer las siguientes facultades: .

1? —■ La de perdonar, mediante indulto, Ja 
pena del delito impuesta en la sentencia 

2? — La de sustituir, mediante la conmutación 
la pena de delito impuesta en la senten
cia por otra más benigna;

3? — La de’ aumentar sustituir, disminuir c 
perdonar la sanción disciplinaria dispues 
ta en la sentencia;

4? — La -cke imponer sanción disciplinaria 
cuando en la sentencia se considere que 
el hecho que ha sido sometido al tribu-

' nal., no constituye infracción delictiva.
Art. 373? — La ejecución será practicada 

fe completa conformidad con lo , establecido 
en la sentencia, observándose lo dispuesto en 
m código Penal Policial y en los reglamentos 
respectivos. : ■ '

Art. 374? — Si durante la ejecución de la 
pena privativa de libertad sobreviniere la in 
capacidad mental del condenado o éste en
fermara^ gravemente o contrajera una afección 
que imposibilitara su adecuada atención en 
la prisión, el o director de la misma pondrán 
el hecho en conocimiento del fiscal.

A pedido del fiscal, el tribunal que dictó la 
sentencia» que se ejecute, previa las pericias 
necesarias, dispondrá la colocación del enfer
mo en un establecimiento adecuado, durante 
m. tiempo que - ésa medida, resultare estricta
mente necesaria y sin que se permita al con
denado otras salidas que las indispensables 
para la atención de su dolencia, las que debe
rán hacerse siempre Bajo vigilancia. ' •

El tiempo de la internación sé computa a 
los fines de la pena, salvo que la enfermedad 
hubiere sido procurada para tratar de subtraer 
se a la misma o se comprobare posteriormente 
que ha sido simulada.

Art. 375? — En las sentencias ’ absolutorias | 
el tribunal que la pronucia en definitiva, dis-7 
pondrá la libertad de los encausados -y hará 
las comunicaciones del caso a efectos de que 
se impartan las órdenes correspondientes.

Art. 376° — Las sentencias de los tribunales 
de justicia .policial serán publicadas en el ór
gano reglamentariamente’ destinado al electo, 
siempre que á juicio de las- autoridades res- 
ppotivas esas publicaciones no perjudiquen el
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interés , de la disciplina o el prestigio de las 
instituciones policiales o' de sus componentes.

Aft. 377? — El ejecutor de una sentencia 
que la altere en cualquier sentido será -penado 
con sanción disciplinaria siempre que el hecho 
no constituyera delito.

SECCION VI ‘ '

AMNISTIA

Art. 378° — La amnistía extingue la acción 
penal y la pena con todos sus efectos y apro
vecha a todos los responsables del delito, aún 
cuando ya estuvieren condenados, sin perjui
cio de las indemnizaciones que estuvieren 
obliga-dos a satisfacer.

Ello no implica la reincorporación del am 
nistiado,’ ni la restitución de los derechos per
didos, salvo cuando la Ley expresamente lo 
establezca.

Art. 379? ■— La aplicación de la amnistía, 
se hará por las autoridades que la Ley desig
ne o, en su defecto, por el Poder' Ejecutivo, 
observándose las disposiciones especiales de la 
ley en que-se acuerde.

TITULO FINAL , -

ACLARACIONES Y DISPOSICIONES TRAN
SITORIAS. °

Art. 380° — Cuando sea necesario resolver 
una cuestión no prevista por este código, ss . 
aplicará supletoriamente el Código de Procedi
mientos en. lo Criminal de la Provincia.

Art. 381? — El Poder Ejecutivo reglamenta
rá los grados que en la institución policial 
corresponda a las categorías de “jefes supe- . 
rieres”, “jefes", “oficiales subalternos-’’, “sub
oficiales y tropa”, y aclarará los demas térmi
nos en cuanto sea necesario para la aplicación 
de este código.

Art. 382? — El turno para la presidencia 
del 'Consejo Supremo a que se refiere el ar
tículo 13? se establecerá, la -primera vez por 
sorteo.

Art. 383? — El Poder Ejecutivo reglamenta
rá los grados jerárquicos que por equipar aj 
ción les corresponda, en forma que puedan ser 
integrados inmediatamente todos los camgoá 
previstos por esta ley.

En el desempeño de los mismos, estarán su
jetos al régimen disciplinario o legal y regla
mentario.

Art. 384° — Este código comenzará a apli
carse a .partir de los sesenta Í60) días de la 
-promulgación de la .presente ley.

El Poder Ejecutivo, en el plazo comprendi
do hasta esa fecha, procederá a la -constitu
ción de los órganos de la justicia policial y 
a la ^'sh-naciAn de los demás funcionarios, en 
la forma establecida por esta Ley.

Art. 385? — Las erogaciones que demande el 
cumplimiento, de esta ley se tomarán de renta 
generales • con imputación a la misma. : _

•Art. 386(? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hoñora- 
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ble Legislatura de la Provincia, de Salta, a 
los quince días .del ines de enero del año niL 
novecientos cincuenta y cuatro.

JAIME HERNAN FIGUEBOA
•Presidente

FERNANDO XAMENA.
Secretario

SEVERO G. OACERES CANO 
Viee-Presidente 2?.

- ALBERTO A. DIAZ 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
. INSTRUCCION POTOCA

Salta, 18 de febrero de 1954.
Téngase ñor ley de la Provincia, cúmplale, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 10683 , — “SOLICITUD DE PERMISO 
DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DE
PARTAMENTO DE SANTA VICTORIA PRE
SENTADA POR EL SEÑOR GABRIEL ARRIE 
GUEZ EN EXPEDIENTE N? 2014 —‘,;A” L 
DIA NUEVE DE ABRIL DE 1953 — HORAS 
ONCE Y QUINCE MINUTOS: La Autoridad 
Minera- Nacional la hace saber por diez días 
al efecto de que dentro de veinte días (Conta
dos inmediatamente después de dichos diez 
diaz)? comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha queda
do registrada en la siguiente forma: Señor jefe: 
De acuerdo a la aclaración de ubicación pre-» 
sentada por el interesado a fs. 5 y croquis con 
cardante de fs. 4, con fecha 31 de agosto 1953, 
se ha inscripto gráficamente en el plano mine- 
re la zona solicitada en este expediente para 
lo cual se ha tomada como punto de referen
cia la Escuela de Hornillos desde donde se mi
dieron 500 metros al Norte para llegar al .pun
to de partida desde el cual se midieron 3.500 
metros al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Norte, y por 
último 500 metros al Este para llegar nueva
mente al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. Según estos y el plano minero, 
la zona solicitada se enceuntra libre de otros 
pedimentos mineros. En el libro correspondien 
te de este Departamento ha sido registrada 

.esta solicitud bajo el número de orden 1.545
Se acompaña croquis concordante con el mapa 
minero.— Debe el recurrente expresar x su .con
formidad con la ubicación efectuada Registro 
gráfico, febrero 9|954 Héctor H. Elias— a lo 
que se proveyó—* Salta, Marzo 23 ¡954 La con
formidad manifestada a lo informado por re
gistro Gráfico regístrese en “Registro de’ Ex
ploraciones'’, el escrito solicitud de fs. 2 y sus 

proveídos— Outes; Marzo 291954 Habienaose 
efectuado el registro publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el art. 25 del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el Por
tal de la Escribanía de Minas y notífiquese al 
propietario del suelo denunciado a fs. 8 Ou
tes.— Lo . que se hace saber a sus efectos. Sal
ta, Marzo 31 de 1954.

e) 14 al.29¡4¡54

EDICTOS CITATORIOS
No 10682 — EDICTO CITATORIO:

REF: Expte. 17849,48 FUA. VDA. DE TEJERI- 
NA s. r. p|47-—1— . •

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCA 3. VDA 
DE TEJERINA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para irrigar con un cau
dal de 0,13 l|seg. a derivar del Canal Munici
pal de la Ciudad de Oran, por la hijuela N? 
1 Zona N, con carácter temporal permanente 
0.2-500 Has. del inmueble catastro 1923 de Oran 

Salta, Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29|4|54 J

N° 10681 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Antonio Dioli 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar, con turno de dos 
horas cada 25 días con todo el caudal de la 
"tequia municipal proveniente de la--represa 
¿el río Chuscha, 6484 m2. de su propiedad 
raras tro 143 dé Cafayate.

Salta Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas ds Salta

e) 14 al 29^54

N? 10630 — EDICTO CITATORIO: 
REF: Expte. 990151:. J. A. PORTAL s. r.

A los efectos establecidos por el Código de 
Ag-ms, se hace saber que JOSE ANGEL POR
TAL tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 0,262 l|seg. proveniente del río La Cal
dera 5000 m2. de su propiedad catastro 26 
Departamento La Caldera.

Salta Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 2914154

NQ 10679 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1043?49 ROSA TOLOSA DE VAL 
DEZ s. r. p|110—1—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ROSA T. DE VAL- 
PEZ tiene solicitado reconocimiento de conce» 
siúi de agua para irrigar con un caudal de 
0.14 l|seg.' a derivar del Canal Municipal de 
la Ciudad de Oran, por la Hijuela N? 4 Zona, 
N y con carácter temporal permanente, 
0.2709 Has. del inmueble catastro 1583 de Oran 

Salta, Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29!4i5z

N? 10678 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Lorenzo Romano tie-

jonocimiento de concesión de

del Río La Caldera, 
propiedad catastro 115 de La

ne solicitado- re
agua pública p: ira . regar con un caudal -de 
0,52 l|seg. proveniente
9850 m2. de su
Caldera.

Salta, Abril
Administración General de Aguas de Salta

13 de 1954.

ej 14 al 294J5

N? 10677 — I DICTO CITATORIO:
A. los efectos establecidos por el Código 

do Aouas. se hace saber que Felisa R. de P:sr 
nandez tiene sol. .citado reconocimiento de con
cesión, de Aguas pública para regar con un can 
dal de 0,51 Ijseg. proveniente - del Río’La Cal
dera, 9853 m2. de su propiedad catastro 115.

.Dpto. ña Caldera.
Salta Abril 13 de 1954.

Administración General de Aguas de Salta
e) 14 al 29 T54

N° 10676 — EDICTO CITATORIO:
193’48 ANTONIA ROMANO s. r 
establecidos por el

REF: Expte. 13.
A los efectos

Aguas, se hace saber que ANTONIA 
tiene solicitado 
de agua pública

reconocimiento de 
para regar con un

Código de . 
ROMANO 
concesión 

caudal de
l|seg. proveniente del río La Caldera. 1 

propiedad, catastro 115 laHa. 71 m2. de su
Caldera.

Salta . Abril
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13 de 1954;

e) 14 al 29¡4;54

establecidos por el Códlgb de 
saber qué CONCEPCION SPA 
(/ARO tiene solicitado recono-

las diez y media en que se 
Río Mojotoro, derivándolo de 

Ablación, 3 Has. 5770 m2. c>el 
catastro. 444 -de Genc- 

sstiaje, tendrá '■ turno, de trefil
óles.

13 de
General

i'N 18675 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos 

Aguas, se hace 
DOLA DE DE 
cimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal equivalente al 17,5 % de 
una porción de 
halla dividido el 
la Hijuela, la -p( 
inmueble “El Rejcreo’ 
ral Güemes. En 
ta horas semani

Salta Abril 
Administración $

1954.
de Agúas de Salta.

e) 14 al 29*4¡54

IDICTO CITATORIO:' 
ísta-blecidos por el Qódig

No 10674 —
A los efecto.’

Aguas, se hace sáber que ANTONIO VILLA ríe 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para, regar con un caudal de 2,62 
Ijseg. proveniente 
su propiedad catastro 161 de Metan

Salta Abril
ADMINISTRACI
DE SALTA.

del Río Conchas, 4 Has. de ’

13 de 1954.
DN GENERAL DE AGUAS

*e), 14 al

N<? 10673 — HDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 12.831’48 ISAAC BURGOS s. r. p. 
100[l.—

A los efectos
Aguas, se hace 
tiene solicitado r 
agua para irrigar, con un caudal de 1,05 1-seg. 
a derivar del río
La -Banda, - 2 Has.

establecidos por el Código - de 
saber que ISAAC BURGOS 

^conocimiento ele concesión de

Chuñapampa¿ por-la hijuela - 
. del inmueble “Santa Elena’'

'catastro 321, Dptx Eva Perón. En estiaje ten- 
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■drá turno de -Soce horas en cielo de ,62 días 
con todo el caudal de la-hijuela La Banda.

Salta, Abril 13 -de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS

e) 14 al 29|4|54

- LICITACIONES PUBLICAS ’

N° 10697 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES ■

( E. N. D. E.)
LICITACION-PUBLICA YS. N9 84.

1 ‘Llámase• a Licitación Pública por el tér- 
. “mino de 15 días a contar desde el 20 de Abril 
“para la provisión -de maderas en bruto y 
“aserradas, de distintos tipos y-medidas has-’ 
“ta completar la suma de $ 450.000 mjn., y 

cuya apertura se realizará en la Administra
ción de los Y.PF del Norte, Campamento 
‘ Vespucio, el día 10 de Mayo de 1954, a horas 
“10”.

“Por pliegos y demás consultas, dirigirse a 
“la Administración de YPF. Campamento Ves 
“pecio; Representación Legal YPF., calle Deán 
“Funes 8, ciudad de 'Salta; Planta de Alma- 
“cenaje YPF., Avda Sáenz Peña 830, Tucumán, 
“y Oficina de YPF. en la ciudad de Orán.

e) 20|4 al 10|5|54

10687 — MINISTERIO" DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION- 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS ■ FISCALES

(E.N.D.E.)
LICITACION PUBLICAS YS. N? §6 y 87.—

“Llámase a Licitación Pública por el térmir 
“no de 10 días a contar desde el--día 10 de ¡ 

“abril, para la Contratación de Mano de Obra- 
“para los trabajos de pinturería en Campa
mento Vespucio y Tablillas, é Intalación de 
“la Red Cloacal en Campamento Aguáray, has 
“ta completar las sumas de $- 100.000 y $

“60.000 m|n. respectivamente, y- cuya aper- 
“tura se realizará eíi la Administración de los 
“Y.P.F. del Norte, Campamento - Vespucio, el 
“día 23 de’ abril de 1954, a horas 11 y 12 res
pectivamente’’.
“•Por pliegos planos y demás, consultas, di— 
“rigirse’ a la Administración dé. Y.P.F., Campa- 
“mento Vespucio, y Representación Legal de 
“Y.P.F., calle Deán Funes N° 8, ciudad de 
“Salta". ’

íngl Armando J. Venturini Administrador ’
e) 9 al 23|4|54

EDICTOS SUCESORIOS ■
N° 10686 — El Sr. Juez de Primera Instan

cia Primera Nom*. Civil y Comercial Dr. Oscar 
P. López cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de Don FRANCISCO SAN- 
■GREGORIO.— Salta, 9 de Abril de. 1954. Se
cretario; Manuel Fuenbuena (Interino) 
Feria habilitada.

e) 19|4 al 31|5|54

N° 10672 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez- Civil de 3ra. Nominación cita por 30 
•días a herederos y acreedores "de don: ANDRES 
o ANDRES AVELINO GUAYMAS.

Salta, 11 de Febrero de 1954.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 19|4 al 31¡5[54

N9 10646 — EDICTO. El Señor Juez de Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ o 
FRANCISCO GIMENEZ o FRANCISCO GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANCISCO 
GREGORIO GIMENEZ’Y CpSAR. Habilita' 
se la feria de Semana Santa.— Salta, de 
abril de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secre
tario

e) 6|4 al 19[5¡54 -I

N9 10641 — SUCESORIO Él Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de TELESFORO 
CHOQUE y FRANCISCA SOTO DE CHOQUE 
Waldemar Simensen.— Escribano -Secretario

e) 5|4|54 al 19|5|54

N9 10338 — SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y. acreedores de DANTRL 
BURGOS MARTEARENA — Salta, Diciembre 
23 de 1953. - . -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 5j4|54 al 19|5|54.

J (j L' s ••. ? / =? L

N9 10639 — SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de HELIA 
FARA RUIZ DE CASTIELLA o de HELIA FA 
RA RUIS ECHAZU DE CASTIELLA.— Sal
ta, Diciembre 28 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

- ' e) 5|4|54 al 19Í5|54

N9 10637 — SUCESORIO: Juez Cuarta No
minación Civil cita por treinta • días interesa
dos sucesión José Demadel AVILA.

Salta, Marzo 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEb. Escribano Secreta
rio.

e) 2|4- al 17I5Í54

N9 1063CL — SUCESORIO; El Señor Juez 
de 4a. Nominación C. y. C¿ cRa y emplaza por 
30días a herederos y acreedores de Cruz ó 
Píosa Cruz o Rosa Cruz. Anastasia Gamarra. 
para Que hagan valer sus derechos.— Salta, 
febrero 4 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) P|4 al" 14!5|54

N9 10622 — TESTAMENTARIO:' Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Rosario Constanzo de Mac. Farlin. 
Salta Marzo 29 de 1954.— Lascano. Secretario 
JULIO LAZCANO. UBIOS Secretario Letrado ¡ 

e) 1?I4 al 17¡5i.54 1 

N9 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedores 
y herederos dé JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 ’
de marzo de 1954. — ALFREDO" HECTOR CAM 
MAROTAP Escribano Secretario.

e|31|3|54 al 14|5|54. 0

Ny 10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
días a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa— Juzgado Cuarta No
minación Civil y ComercialSalta, 22 de mar 
zo de 1954.

. e) 30[3 al 11|5|54

N? 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado de 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedo
res de MARIA VALERO de GIL para que ha
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
dias en el Boletín Oficial y Foro Salteño., Se 
habilitó la Feria Trlbunalicia de Semana San 
ta.
SALTA, 29 de marzo de 1954. 
Waldemar Simesen Secretario

e)’ 30|3 al 15|5|54

N9 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
Marzo de -1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario.

e|29|3 al 11|5|54.

N<? 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de 
p Nominación cita por treinta días a los in
teresados, acreedores - o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1954.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

e|29|3 al 11|5’|54.

N9 10600 — TESTAMENTARIO. — El Juez 
de Instamela 2* Nominación en lo Civil y 

i Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
* a herederos o acreedores y a quienes se crean 

con derechos en la sucesión testamentaria de
don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

é(29|3 al 12|5|54.

Nc 10591
Hod-oño Tobías JuCg de la. Primera Nomina, 

ción =-Civil día por treinta -días a herederos y 
acreedores Je Pauja Santos d'e Puente's, Aurelia 
e Ignacio o Ramón Fuentes Santos.

Salta, marzo 11 de 1'954.
ALFREDO HECTOR CAMMARCTA 

Escribano Secretario
. ^|25|3]54 al 10|5]-54-
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’ N° 10590.
Rodolfo Tobías, Juez (Je Primera Nominación 

Civil y Comercial cita por treinta días a herede 
.ros y acreedores ‘de Juana Zferpa Palacios de 
Zavajía.

Sa]ta, marzo 22 de 1954 
JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado

e[25|3|54 aj 10|5|54

N9 10579 — El Ju^z de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a hered’eros y acreedores de Miguel Gr£ 
gorío o Gregorio Aguirte. — Salta, Marzo de 
1954 _ JULIO LAZCANO UBIOS.

e|24|3|54 al 7[5|54.

N° 10574 — Oscar P. López, Juez ele Pri
mera Instancia' en lo Civil y Comercial, Pri_ 
mera Nominación, cita por - treinta días a 
herederos y acreedores de María Francisca 
Genesi de Pep&lnak o francisca María Ghe- 
ne3si de p-epelnak.— Salta, Marzo 15 de 1951 
Julio Lazc,ano U-bios.— Secretario Letrado.

e) 23|3 al 5jb|54

N? 10673— Luís R. Casenneiro, Juez de 
Primera Instancia en' lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Domingo Roy ó 
Domíng0 Roy Morales.— Salta, Marzo 22 de 
1954. .
ANIBAL URRIBARR1 Escribano Secretario.

e) 23|3 al 5|5|54

N° 10572 — EDICTO SUCESORIO.— El
Juez Dr. OsCar P. López, cita por treinta 
AVELINA SAEZ DE PEREZ — Salta, 22 de 
Marzo de 1954— JULIQ LAZCANO UBIOS 
Secretario.

e) 23|3 ab6|5|54=

N<? 10567 .— SUCESORIO. El Señor Tuez de 
Cuarta Nominación Civil cita par treinta ále? 
.a herederos y acreedores de FERNANDO LCL 
PEZ y PETRONA AGUIRRE DE LOPEZ: 
Sata, Marzo 12 ¿e 1954. WALDEMAR SIMEN 
SEN Secretario;

e) 22(3 al 5|b|54

N? 10566 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

de La Viña, cita y emiplaza P°r 30 días a 
herederos y acreedores de la entinta, Doña 
Juana Nuñ©z, bajo apercibimiento legal- 
La Viña, 21 de febrero de 1954.

e) 22(3 al 2(4(54

N<? 10565 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

de Da 'Viña, cita y emplaza por 30 días a 
'herederos y acreedores de la extinta, Doña 
Lina Tecla Ramos de Guerrero, bajo aperci
bimiento legal.
Lo. Viña, 22 de febrero de 1954,

’ - e) 22|3 al'2|4|54.

.N? 10562 — SUCESORIO. El Juez de la 
Instancia y '4a. -Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedor es 
de don ALBERTO DE JESUS RAMOS, Salta

POSESION TREINTAÑAL
N° 10519 — POSESORIO. — El Dr. Luis R. Ca 

s^rmejro, Juez de 2® Nominación Civil y Comer

16 de marzo de 19-54. WALDEMAR SíNM EN
SEN. Secretario.

■ - e) '22¡3 a* 7i5¡54

Ñ° 10556
En el juic¡o: Suc0sório de Rc-meiio ó Romelio Ni 
Colas Agüero y Ange]a S'isner'O de Agüero "©1 Sr. 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial,-cita 
por 30 días en los diarios "Boletín Oficial" y Fo 
ro Scdt&uo", a los que se consideren con derecho 
a ésta sucesión, bajo apercibimiento (Je Ley.— 

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRI’BARRI 

•Secretario Escribano 
e|17|3]54 al 4[5|54

N? 10554 EDICTO
El señor Ju&z de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días .a 
herec?eros y acreedores de ANTONIO ■ DIEB.

Salta, Marzo 15 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
Wj3|54 al 4|5|54

N9 10550 — ’ EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
emplaza a herederos y Acreedores de doña Caro 
li’Ha Saborido de REIMUNDIN*

Salta, 15 (Je Marzo de 1954.
Escrobano Secretario

e|17|3|54 al 4|5|54

N° 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 3$ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

días a ¿herederos y acreedores de ANDREA 
Nominación e-n lo Civil cita y emplaza por trein 
ta días g herederos y Acreedores de NICO 
LAS JORGE. — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

e|10)3|54 al 26|4|54.

N<? 10515 — EDICTO SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías-, Juez de Tercera Nominación Civil y C-o 
marcial, cita y emplaza a acreedores y herede 
ras de FRANCISCO SANCHEZ, pOr treinta días, 
bajo apercibimiento (Je Ley. — Salta, noviembre 
16 de 1953o — E. GILIBERTI DORADO. Escri
bano Secretario.

e|10|3|54 al 26|4|54.

N? 10497 — SUCESORIO: — El señor Ju-ez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CRISTOFANO o CRISTO 
FANI DE S’ANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Se 
cr® tarjo.

e|3 al 20|4|54.

N° 10495 — El Juez de Instancia y 3^ Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita pOr trein 
ta días a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de ley, — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8|'3' al 20|5|54a
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dal, cita por treinta días a interesados en pose 
sión treintañal deducida -por ELlpEO TOMAS TAR 
CAYA, sobre tenderlo ubicado Las Conchas, Dptb« 
Cafayate. Límites: Norte Con losé TarCaya; Sud: 
Río Calchaquí: (peste: Pedro Lázaro Avendaño y 
Este: Cruz Medina y Sucesión Galayce. — Ca
tastros Nros. 3 149. —' Salta, 9 de Marzo, de
1954. _ ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

e|.J0|3|54 al 26(4(54.

REMATES JUDICIALES
N9 10692 - POR: JOSE ALBERTO> CORNEJO 
JUDICIAL CASA EN ESTA CIUDAD — 

BASE $ 2.600..Q0
El día 10 de mayo -de 1954 a las 17.- horas.- 

en mi escritorip: Deán. Funes 169 REMATARE, 
con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 

' MONEDA NAplQNA’L, el inmueble ubicado 
en la calle Virgilio Tedín N? 176, el que consta 
de 3 habitaciones, zaguan, garage y galería. 
.Mide 15.95 mts. de frente; 15.90 Hits, de contra 
frente; 24.82 de fondo en su costado. Éste y 
24.45 mts. ele fpndo eii su coétado Oeste, lo que 
hace una superficie de 392.92 mts2., limitando 
al -Norte propiedad de Juan ¡De-Zuani; ai 
Este propiedad de' Ramón J. Reyes; al Sud 
calle Virgilio Tedín y al Oeste .propiedad • de 
Julio De-Z'uaii.- Nomenclatura Catastral: Pai 
tida 9328-Sección D-Manzana 63 b-Parceia 12a 
Valor fiscal fe 2.600. El comprador entregará 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mimo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador_Ordena- Sr. Juez de Prime
ra Instancia Segunda Namina-ción C.C. en 
juicio: Por indemnización:, Strazzolini Mario 
Valentín vs. Pablo Ballestero.

e) 20|4 al 10(5(54

N? 10681 4- POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL HELADERA y MUEBLES SIN 

BASE J
El 30 de dbril p. a, las 17 lloras en mi es 

critorio General Perón 323 por orden del Tu 
bunal del Trabajo- en juicio -Indemnización 
por despido, etc., Norherto M. Ponce y Da
niel M. Barraz-a vs. Robe^pierra Michel ven
deré sin base dinero de contado Una heladera 
completa cuatro puertas marca G. Electnc con 
su respective motor a nafta marca WOLAS. 
LEV N° ISS-t: un amplificador con toca 
ocho válvulas; once mesas chicas madera; ocho 
mesas medianas una mesa redonda; cuaren
ta y cinco sillas madera tipo butaca; tres ta
buretes con respaldar; un mostrador tipo ame
ricano; cuatro juegos de jardín de hierro; en 
poder del depositario judicial Ramón Aldere- 
te, Aero Club, Camino a Vaquero— En el ac
to del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a pargo del comprador.

•e) 20 al 30(4154

)

I

I

N<? 1068-8 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL Balanzas BASE $ 3560

El 3 de mayo p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 ¡por orden del señoi 
Juez de Prmera Instancia Uuarta Nominación 
en lo O. I- O. en juicio Ejecutivo prendaria 
Andrés Pedrazzoli vs. Miro J. Nicolopulos, ven
deré con la base de $ 3560 DOS BALANZAS 
SEMI A.UTOM'AT1CA MODELO B.’ MARGA

i 
j
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ANDINA, de quinientos kilos de capacidad en., 
■poder del depositario judicial, Andrés Pedra- 
zzoli éh General Perón 31-2.— En el acto del 
rematé -veinte poi^ ciento del precio de venta1 
y a cuenta del misino.— Comisión de arancel 
a cargo del ■ ocmprador.
- e) 2014 al ,3¡5|54

■ N<? 10666 — POR LUIS ALBERTO DAVALO-S 
JUDICIAL — SIN BASE

‘El día Jueves 22 dé Abril de 1054. a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA
SE: Un., camión marea '“Ghev-rolet’' modelo 
1935, motor N° T.R.—52188999, patente munici
pal N? 4340,. que se encuentra en poder de su 
depositario judicial Sr. Salomón Sivero, domici
liado en Avda. San Martín 386. Ordena Sr. 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial 
en autos: “EMBARGO PREVENTIVO FELI
PE MARTINEZ CANTERO vs. SALOMON 
SIVERO” Exp. 331421953. En el acto del remate 
«1 20% corno seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 9 ai 22|4|54

N<? 10665 ~ POR FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

Por disposición del Sr. Juez de Primera' 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
“autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 
•MINERA GUFRE DE EXPLOTACION EXPLO 
RACION” Exp. N<? 20875|53. el día Lunes 31 de 
Mayo de 1954, a horas 19 en mi oficina de 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema
taré con base de $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M’N.). 
equivalante a las dos terceras partes de su 
valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argen
tino Excequiel Freytes Casas, sobre la’ Mina 
ELVIRA situada en el “Pueblo y Campo Co
lorado” Jugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2. R. Minas de 
La Delegación Autoridad Minera Nacional de' 
So!tu,— En el acto del remate el importe in
tegro re la subasta.— Publicaciones: “'Boletín 
Oñníal” y Foro Salteño.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.
Francisco Pineda Martiliero.
del 9'A al 24j5]54

■N? 10660 — POR ARTURO SALVATIERRA 
EN LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL SIN 
BASE: ‘

El 26 de Abril de 1954, a las 11 hs. en cali» 
San Ms&'tín 194, remataré SIN BASE ,1o si 
guíente: Una maquina para café EXPRESS; 
Una maquina cortadora de fiambres-: Un mos
trador de dos metros y medio; Dos mostradores 
chicos con vitrina; Cinco mesas chicas y dies 
rulas, las que se encuentran en poder del Sr 
Gregorio Cintas nombrado depositario judi
cial. El comprador entregará en el acto el trein 
ta. por ciento de su importe y a cuenta del 
mismo. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
(Secretaria N- 1) en juicio: Embargo Preven- 
tino'Francisco Castilla vs. Grégorio Cintas. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edh 
tos; Boletín’ .-Oficial y Norte. A. Salvatierra 
Martiliero.

e). 8 al 26‘4|54

- N? 10659 — POR • ARTURO . SALVATIERRA 
m LA CIUDAD' DE METAN JUDICIAL SIN 
BASE. , " ■ -

El 26 de Abril de 1954, a las 17 hs. en Puey 
rredón esq. Arenales de la Ciudad de Metan 
remataré SIN BASE lo siguiente: Una maqui
na garlopa;■ Unao máquina Tupí: Un mo'ór 
eléctrico marca “'CIDARLEREY” de .4-.75 H.P 
Una transmisión, completa y un'galpón con,cha
pas de Ondalix, los que se encuentran en po
der de don Madelmo Osarás nombrado , depo
sitario judicial. El comprador abonará el trein 
t-a por ciento. del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instam
ela Tercera Nominación en C. y C, en juicio 
“Ejecutivo Ermelinda Perentini de Marini vs 
Madelmo Osores” Edictos Boletín Oficial, Fo
ro Salteño y Diario El Tribuno 2 publicacio
nes. Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— A. Salvatierra — Martellero.

e) 8‘al 26|4|54

N<? 10650 —^POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE ORAN

El día 20 de abril de 1954 a las 11 horas, 
en Lamadrid 268 de. la Ciudad de San Ramón 
dé la Nueva Oran, remataré, con la base de 
DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di 
ñero de contado y en un solo block, lo siguien
te: Una heladera marca GENERAL ELECTRIO 
N<? 155123—C.W.S. 19—21 C. 774 U.S. Patente 
1964525 con un motor de % caballo Wetts 220; 
Una conservadora para helados de seis tubos 
con capacidad para cien litros de helados mar
ca GENERAL ELECTRIC con motor de 1|3 II. 
P. de 115 Wtts. A. D. 8291; Una Cafetera mar 
ca URBE de dos canillas completas N? 11480 
Una vidriera mostrador de 2. mts. de largo por 
ochenta centímetros de alto y por sesenta, cmss 
de ancho; Dos estanterías de madera, de cedro 
Un mostrador de cedro; Cinco mesas plegadas 
Doce sillas de madera Tres vidrieras y una 
máquina para churrros, los que se encuentran 
en poder del depositario judicial señor Angel 
Stamelako, domiciliado en Lamadrid 268 de la 
Ciudad de Oran. — Comisión de arancel a car
go. del comprador. — Ordena Sr Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación O. y. 0. en 
Juicio: Ejecución Prendaria: Banco Provincial 
de Salta vs. Angel Stamelako. — Edictos “BO 
LETIN OFICIAL” y “Norte”. — Arturo Salva
tierra. — Martiliero Público.

e). 7 al 20|4|54

N? 10627 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA- 
c¡~. a i enj-i p.p

El día 17 de Mayo de 1954 a las 18.— lloras
en mi escritorio: Deán Funes. 169, remataré 
con la base de UN MIL SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, o -sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal: el in
mueble rural con derecho dé agua para riego, 
compuesto de la mital Sud de la finca deno
minada “SAN ROQUE”, o “CALDERILLA” 
ubicada -en el Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera., de ésta Provincia, 
con extención de 60.— mts. de „ frente, poi 
5.090.— mts. - de fondo, limitando, al Norte, 
la otra mitad de la. misma finca de Manuel 
Lozano; al Sud con propiedad de- Juan Gon
zález Montenegro; al Éste cumbres del Cerro 
Pucheta y al Oeste con el Río de La Caldera. 
Título inscripto al. folio’ 330 asiento;5 del ¡i- 
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bro 1 de R. de I de la. Caldera. Nomenclatu
ra Catastral: -Partida 99—Valor fiscal de $ 
2.400.00,.—. El .'comprador entregará el veinte 
por ciento del precíe de venta y a- cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo- del’ 
comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tanda Tercera Nominación C. y-<X en juicio..: 
Embargo‘Preventivo—Oncativo S. R.-Ltda. vs. 
Agustín ‘ Marcos Vera.

e) 1°|4 al 14¡5|54

N<? 10625 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Balanza marca Andina.

El 19 de abril p. -a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por órden del 
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Ñomina- 
ción^en juicio Ejecución prendaria- Andrés Pe- 
drazzoii vs. Urbano Balverdi venderé con la 
base de un mil quinientos pesos una balanza 
semj automática modelo B. marca Andina Nf 
9371 con abanica lateral.— En el acto del re' 
mate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
'cargo del comprador.

e) 19 al 19]4!54

N? 10585
POR FRANCISCO PINEDA

JUDICIAL. — UNA FINCA EN CHICOANA — 
"El día 13 dé Mayo de 1954, a las 18 horas en mí 
escritorio cajl© General Perón 208, remataré cQn 
con ¡a ba§e de $ 57.733.32, equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, .¡a finca 
denominada San Felipe p Churcal ubicada en 
el Partido de El Tipal? Departamento de Chicoa 
na. de esta Provincia, con Ja extención que dan 
sus título-s, de 164 Hectáreas, 94 areas, 89 metros 
cadra-dos, 47 decímetros cuadrados1. Limites ’ Ge 
neraleg Norte: Con propiedad de Ignacio. Guanu 
Cq y otros; ílLa Isla” de ¡a suc. de Alberto Coli 
na y con río de Fulares. Por el Sud, propiedad 
de Pedro I. Guanuco y otros. Por el Este, con Ice 
finco: «Santa Rita de Luis D'Andrea y Por ej Oeste, 
con propiedad de Pedro GuanuooLy otros, cami 
no de Santa ROga al Pedregal, con Campo Aje 
gre de Natalia y Marceo Gutiérrez y La Isla de 
Alberto Colina. Estando s-uS títulos inscriptos a* 
fojio 355, esifento 339 y a folio 348s asiento 330 
d©l Libro 16 de títulos Capital.
Nomenclatura Catastral N — 312. En ej acto del 
remate 20% de seña y a cuenta de precio. Publi" 
'■'aciones en Boletín Oficial y Foro Salteño. —Co 
fisión de arancel a cargo del comprador. Ord§ 
na e-1 Juez de Primera Instancia en ¡o Civil-y Co 
meycial 4 Nominación. — Expediente número 17= 
5803 Juicio Ejecutivo Zazzarini Prino v. s. 7uñiga 
Normando T.

ej24[3 al S|5[54

N° 10493 — Por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

CASA EN ESTA CIUDAD BALO ARCE N<? 35|41 
BASE: $ 106.666.—

El día 26 do Marzo de 1954 a las 17 horás en 
Buenos Aires 12 de ciudad, remataré con 
Base de 106.666, equivalente a las dos tere® 
ras partes ds su avaluación pericial, el terreno 
enn casa ubicado en esta ciudad calle" Balearee 
entre las de Eva Perón, antes Caseros y Espa
ña, señalada con l°s Nros 35 al 41; .‘extensión 
según su título doce metros Cuarenta centím.9 
tros de frente sobr© la calle Baleare©; en la lí 
nea de Sud a Norte, de allí, al Oeste treinta y un. 
metros noventa centímetros, desde este^punta
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sigue al Sud, pa¡ra firmar el contrafrente, seisl 

metros cidco decímetros, desde doude dobla fes- 
cía al Este qujnce metros, noventa y cinco centi 
metros; y des (Je allí vuelve hacfa -el Sud d-n 
o© metros noventa centímetros, desde cuyo pun 
to toma definitivamente rumbo al Este quince m« 
tros noventa -y cinco centímetros hasta dar ¿on 
2a línea de la cali**, punto de partiera del peri 

'■metro.

Según plano catastral tiene una superficie de 
trescientos n°venta y nueve metros con vejiitio 
cho decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
(Je María Cornejo de Frías;- Sud, propiedad d&j 
Felipe y Miguel Paz.; al ■ Este, calle Balcarce y 
Geste, propiedad de Lucía Linares d© Cornejo- 
Título folio 27— ’ asiento 2 del libro 12— de R. 
de I Capital. Catastro 3685—¿Sección H— ma^ 
zana T14— Parcela 5— Ordena Sr- Juez 2® No| 
minación 'en lo -Civil y Comercial en l°s autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahuerma.

N° 104S2 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA

BASE

El día 26 de Abril

$ 16.266.66
a las 18 horas, e^ mi es

c-ritoriO: Deán Funes 169, remataré, con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENT A
VOS MONEDA NACIONAL, o s^n las dos teyc6 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca (Je 
nominada “SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ub¡Cada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de esta Provincia, con 
extensión según título de Cuatro cuadras de fren 
te de Sud a Norte, aproximadamente, por una 

■legua (Je - Este a Oeste, limitando al Norte cOn 
propiedad de Ensebio Palma, al Sud con pro 
piedad de Abraham FernáncJez, al Este con las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen

arancel a cargo1 
ñor Ju©z de Pr¡ 
dón C. y C. en
vs. Agustín Marcos Vera.

- del comprador — Ordena se 
i ñera Instancia. Tercera Nomina 
i juicio: Ejecutivo Alberto Vidal

e[8[3 al 2014154. '

CU ACIONES A JUICIOS

No 10664 —• EDICTOS: EL señor Vocal úe 
la Exorna. Cámara de Paz Letrada Dr. Ramón

S. Jiménez cita y emplaza pór el tiemblo ele 
veinte dias al señor Daniel Vergara para que

comparezca- a j rielo -por cobró de pesos inicia
do por Don Teo loro Peralta,, bajo apercibimien-

En el acto del remate, el 20% como seña y a 
Cuanta del precio Comisión de arancel a Car 
go del comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salteño — Diario El Tribuno, 3 publicacic 
nes. __ ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

e[8 al 26|3|54.

cia y al Oeste con el Río de La Caldera, están 
do su título inscripto al fcUo 402, asiento 3 del 
libro Prjmero de R. de I. d© la Caldera. Nomén 
datura Catastral: Departamento de La Caldera 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El com 
piador entregará el veinte por ciento d?el precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de;

to de nombrársele un defensor “Ad’litem” qu°

lo represente en juicio. Habilítese la feria

semana, santa.— Salta, Abril 5 de 1954.
ERNESTO RAUL HENEA Secretario

e) 8|4 al 7[5¡54

secciom comercial

CONTRATOS SOCIALES

N?’ 10691 — F. .449. — PRIMER TESTIMONIO 
NUMERO CIENTO SETENTA Y CUATRO.- 
“LA ALAMBRA, SOCIEDAD DE RESPONSA 
LIDAD LIMITADA”.. — En la ciudad de Sal
ta, República Argentina, a los doce días del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta 5 
cuatro: ante mí, Arturo Peñalva, escribano 
titular del Registro número Diez, y testigos que 
el final se expresarán, comparacen: don Mi
guel Pérez, casado en primeras nupcias cor- 
doña Polonia Sánchez, y don Gustavo Gonzá
lez, casado en primeras nupcias con doña Re
medios Pérez: ambos españoles, mayores d;

edad, vecinos de esta ciudad y domiciliados, res 
pectivámente, en la calle Eva Perón número 
mil cuarenta y cuatro y en la calle Genera 
Ur quiza 'número seiscientos ochenta y siete 
departamento B, hábiles, a quienes de cono
cer doy fé, y dicen-: Que con fecha primero de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno, e> 
compareciente don Gustavo González y doi 
Adolfo Jesús Golpe Bujía, mediante-documen
to^ privado, constituyeron una sociedad colec
tiva con la denominación de “La Alhambra” 
para, comerciar en los ramos de ropería, corti- 

' nados, bonetería y afines, continuando el gi 
ro de la casa establecida en esta ciudad en

la calle General Perón (antes Juan Bautista 
Alberdi) número ciento noventa y uno., socíe 
dad que se inscribió en el Registro Público de 
Comercio al folio ochenta y cinco,, asiento 
dos mil quinientos treinta y cinco, del libro 
veinticinco de “Contratos Sociales'’., Que con 
fecha treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, por escritura otor
gada ante el escribano autorizante, el señor 
Golpe Bujía hizo cesión a favor de don Mar
tín García de la participación que como so

cio le correspondía en 
cargo el cesionario de

la sociedad, haciéndose 
la parte proporcional

don Miguel 
como único

Pérez y don Gustavo González,

que al cedente correspondía en el pasivo so- lectiva “La 
cial según el respectivo balance, todo lo que ¿el derecho
as! resulta de la escritura citada que se inserí 
bió en el Registro Público de Comercio al io- 
lio sesenta y cinco, asiento tres mil sesenta 
y tres, del libro veintiséis .Y que, finalmente, 
per escritura otorgada en esta misma fecha

ante el escribano autorizante, el señor García 
cedió su participación en la sociedad a don 
Miguel Pérez, tomando a su cargo éste la par
te proporcional que al cedente correspondía 
en la sociedad, de conformidad al balance 
practicado por el contador público nacional 
don Carlos A. Segón.— Que de acuerdo aJ
balance referido, practicado con fecha treinta

se cios actuales de la sociedad co
Ahambra”, agregan: Que en usa
-qie les acuerda el artículo veni

tidos de la Ley nacional número .once niil 
seiscientos cuarenta y cinco^ vienen por la 
r c-r la. presen ;e a transformar la actual so
ciedad colectiva “La Alhambra” en Sociedad 
de Responsab: lidad Limitada, de acuerdo a
las disposiciones de la citada ley,
regirse la nu eva sociedad por los

y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, el estado patrimonial de la so > 
cíe dad es como sigue: Activo: Mercaderías: 
ochenta y ocho mil seiscientos diez y siete 
•pesos cincuenta y cuatro centavos,— Mueóles 
y útiles: treinta y cuatro mil quinientos cuatro
pesos sesenta y cinco centavos Deudores varios 
ochenta y un mil seiscientos ocho pesos trem

ta y cinco centavos.— Caja: efectivo: un mi] 
ochocientos setenta y cinco pesos.— Banco 
Provincial de Salta: ciento veinte.y cinco.pe
ses veinte y tres ^centavos.— Total del activo: 
doscientos seis mil setecientos treinta pesos
setenta y nueve centavos.— Pasivo: Obligacio
nes a pagar ciento nueve mil novecientos se

tenta y siete pesos.— Acreedores varios: sie
te mil cuarenta y un pesos sesenta y cinco 
centavos_ Préstamos varios: cuarenta mil
ochocientos pesos.— Leyes Sociales a pagar 
(Instituto de Previsión Social): tres mil nove
cientos cincuenta y dos pesos doce centavos.— 
Total del pasivo: ciento sesenta y un mil se
tecientos. setenta pesos setenta y siete centavos y

debiendo
siguientes

estatutos: Pri> ñero: — La Sociedad tiene pox 
objeto continuar la explotación del comercio 
en Ios ramos de ropería, cortinados, bonete
ría y afires que .^errolotaba la sociedad colec
tiva ‘La Al-hnnbra”, con la casa establecida

en esta ciada:! en 1 calle General Perón nú-
mero ciento reventa y uno, ■ pudiendo, además,
realizar cualquier otra operación que consti
tuya un acto de comercio,— Segundo.— La 
sociedad giraiá con el rubro de “La Alhambra'1 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y ej

asiento de sus operaciones será en esta ciudad, 
siendo su do:nicilio actual el expresado en la
cláusula anterior.— Tercero.— El término de -
duración de la sociedad será de cinco años a
partir desde el día primero de enero del co
rriente año nil novecientos cincuenta y cua

tro, ratificando, por tanto, los socios, las ope
raciones .real zadas desde esa, fecha hasta hoy.
Cuarto El capital social lo ! constituye la suma 
de doscientos seis mil pesos moneda nacional;
dividido en Quetas de un mil pesos, aportados 

en proporciones iguales o sean cien 
ciento tres mi] 

nacional por cada uno.— Dicho
totalmente integrado con igual, 

capital correspondiente a la socie- 
‘La- Alhambra”, de la que so

por los socios
to tres cuotas 'equivalentes 
pesos monedi 
capital queda, 
valor del
dad -colectivk
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hace cargo la nueva sociedad,, tomando a su 
cargo, en consecuencia, esta última, .el pasi 
vo de aquella, todo ello de, .conformidad ai 
balance practicado al día treinta y uno 'de 
diciembre de mil novecientos cincuenta‘y tres 
que los otorgantes toman corno base para es
te contrato, debiendo acreditarse la suma de 
setecientos treinta pesog setenta y nueve cen
tavos en que excede el activo de la extinguida 
sociedad colectiva “La Alhambra”, que es da 
doscientos seis mil setecientos treinta pesos 

setenta y nueve centavos, a las cuentas perso
nales de los socios.— Él balance citado, con
formado por el contador público don Carlos 
A. .Segón, se incorporó, como antes se ha di
cho, a la escritura de cesión otorgada en el 
día de la fecha ante el escribano autorizante 
por don Martín García a favor de don Mi
guel Peréz.— Quinto.—¡ La dirección’ y admi
nistración de la sociedad y el uso de la firma 
social estará a cargo indistintamente de lo^ 
dos socios, como gerentes de la misma, pu- 
diendo representarla en ° todos los actos, ope
raciones y negocios en que la misma sea par 
te o intervenga Lasx facultades que derivan 
de la administración comprenden: ajustar lo
caciones de servicios; comprar y vender mer
caderías: exigir fianzas; aceptar y otorgar daz 
clones en pago^ hipotecas y transferencias de 
inmuebles, adquiridos y venderlos, convinien
do sus condiciones y precios: otorgar tona 
clase de cancelaciones y suscribir las escríba 
ras respectivas; verificar oblaciones, consigna

ciones y depósitos de efectos o de dinero: con
ferir poderes especiales o generales de adminis 
tracción, delegando a un tercero las atribu
ciones preinsertas y otorgarlos sobre asunto? 
judiciales de /cualquier clase y jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagar deudas activas y 
pasivas: realizar operaciones bancarias, que 
tengan por objeto retirar los depósitos con- ■ 
signados a nombre de la sociedad, cederlo^ 
y transferirlos, girando sobre ellos todo géne
ro de libranzas a la orden o al portador: to- 
mor dinero prestado de los Bancos o de particu 
lares y suscribir las obligaciones correspon
dientes; descontar letras de cambio, pagarés g- 
ros, vales, conformes u otra culesquiera ciar
se de créditos, sin limitación de tiempo m 
de cantidad; firmar letras como aceptantes 
girantes, endosantes o avalistas, adquirir, ena

jenar ceder o negociar de cualquier modo úo- 
de clase de papeles de crédito público o pri
vado; girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto por cuenta de la sociedad 
y cargo de terceros; pudíendo, en fin, realizar 
cuántos más actos sean propios de la adminis 
•tración.— El detalle de facultades que ante 
cede es simplemente enumerativo y no lima- 
tativo, pudíendo, por tanto, los socios gerentes, 
realizar, sin limitación alguna, todos los actos 
y gestiones necesarios para, el amplio ’ ejerci
cio de sus funciones de administración.— En 
ningún caso los gerentes podrán comprome
ter a. la sociedad en prestaciones a titulo 
gratuito, siéndoles asimismo prohibido otorgar 
personalmente - fianzas o garantías a terceros 
Sexto.— El soció gerente señor González tiene 
.la obligación de dedicar todo su tiempo a la 
atención de los negocios sociales.— En cam
bio el socio gerente señor Pérez no esta obli
gado a la atención permanente de la sociedad 

pudiendo hacerlo o nó según sea su voluntad 
Séptimo.— Anualmente, en el mes de * diciem
bre, .se practicará un balance del activo ¿ 
pasivo de i-a sociedad, el que deberá ser firma
do por los socios dentro de los diez días si
guientes a su terminación.—: Si dicho balan
ce no fuera firmado, u observado dentro de 
este término, se entenderá que los socios 
aprueban las constancias del mismo.— De las 
utilidades líquidas realizadas que resulten dti 
cada ejercicio económico se destinará un cin
co por ciento para la formación del fondo de 
reserva legal obligación que cesará, cuando 
ese fondo alcance a un diez .por ciento del ca
pital social.— El noventa y cinco por ciento 
restante de las utilidades mientras deba efec
tuarse la retención para la formación dei fon
do de reserva legal y Ja totalidad de las uti
lidades una vez integrado dicho fondo, se dis
tribuirán entre los socios por partes iguales 
Las pérdidas, en su caso, serán soportadas. por 
los socios también por partes iguales.— Octa

vo.—. Los socios podrán retirar mensualmente 
para sus gastos personales; con imputación a 
sus cuentas particulares, las sumas que opor
tunamente acordaren, dejándose constancia de 
esa resolución en el acta respectiva.— Nove
no.— Los socios se unirán en junta cada vez 
que lo estimen conveniente para considerar la 
marcha, qe los' negocios y adoptar las medidas 
que consideren oportunas para su mejor de
senvolvimiento, dejándose constancia de ella 
en el libro de Actas que se llevará al efecto. 
Décimo — Las" cuotas de capital no podrán 
ser cedidas, total o parcialmente, a terceras 
personas sin ' el consentimiento del otro so
cio.—■ Décimo primero.— Las utilidades resul
tantes de cada ejercicio podrán ser retiradas 
por los socios, pero si desearan dejarlas en 
la casa ellas les serán acreditadas en sus res
pectivas -cuentas personales y gozarán de un 
interés del doce por ciento " anual.— Décimo 
segundo.— En caso de fallecimiento de cual-, 
quiera de los socios, se procederá a la liquida
ción y división o de la sociedad en la forma 
que convinieran el socio sobreviviente y los 

herederos del socio fallecido, ello en cuso de 
que ambas partes no resolvieran la continua
ción de- la sociedad.— Décimo tercero.— To
das las divergencias que se produjeran entre 
los socios durante el funcionamiento de le 
sociedad, al disolverse o liquidarse, serán re
sueltas por árbitros amigables componedores 
nombrados uno par cada socio.— En caso ds 
que los árbitros no llegaran a un acuerdo 
absoluto, la divergencia será sometida a xa 
decisión judicial.— Décimo cuarto.— En to- 
dn lo que no esté previsto en el presente com 
trato, esta sociedad se regirá por las disposi 
clones de la ley nacional númeo once mi] 
seiscientos cuarenta y cinco, .sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y por las dispo

siciones del código de comercio y código ci
vil-que se conformen con su naturaleza jurí
dica.— Por el certificado de Dirección Genera] 
de - Inmuebles, que.se agrega a la presente, 
consta que. los contratantes no se encuentran 
inhibidos para disponer de sus bienes y por 
el -de Dirección General de Rentas, agregado 
a la escritura -inmediata anterior,- se justifica 
que la sociedad. colectiva “La^Alhambya'’ nc 
adeude suma alguna por impuesto a las “Ac-J 
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tividades Lucrativas”. — La presente trans
ferencia ha sido comunicada al Instituto Na
cional de- Previsión Social, conforme a dispo
siciones legales vigentes, según así resulta de 
la constancia .expedida por - dicho Instituto que 
se agregó también a ia escritura precedente 

-En la forma expresada, los comparecientes 
dejan constituida la sociedad “La Alhambra” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, y st 
obligan con arreglo a derecho.— En constan
cia, leída y • ratificada, la firman, como acos

tumbran hacerlo, por ante mí y los testigos 
doña Julia. Torres- y don Emilio Díaz, vecinos 
y hábiles, a quienes de conocer doy fé.— Esta 
escritura redactada en seis sellos notariales 
números del cuarenta mil novecientos, tres a) 
cuarenta mil novecientos cinco; cuarenta y 
un mil quinientos noventa y siete, cuarenta y 
un mil quinientos noventa y ocho y cuarenta 
y un mil seiscientos dos, sigue a la que, con 
el número anterior, termina al folio cuatro 
cientos cuarenta y siete: doy fé.— Sobre bo
rrado: treinta.-treinta, y cuatro mil quinientos 
cuarenta pesos cesenta y cinco centavos-seis 
mil setecientos treinta pesos setenta y nueve 
centavos-arbitros: entre líneas: seis: Valen.— 
Miguel Peréz.— Gustavo González.— Tgo: Ju
lia Torres— Tgo: Emilio Díaz.— Ante mí: A. 
PEÑALVA — Hay un sello.— C O N C U E R 
D A con su matriz que pasó ante mi y queda 
en este Registro número Diez a mi cargo, 
doy fé.— Para el interesado expido este pri
mer testimonio en seis sellos de tres pesos 

’ numerados sucesivamente del ciento setenta 
mil cuarenta y ocho al ciento setenta mil cin
cuenta y dos, y ciento setenta mil cincuenta 
v cuatro, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.
A. pEÑALVA — Escribano.

e) 20 al .26|4|54

N? 10090 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En 
esta Ciudad de Tartagal, departamento Ge
neral San. 'Mjartín, provincia de Salta, a los 
veinte y nueve días de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, entre los señores 
ADRIAN ALZAGA, soltero, que acostumbra 
firmar de ig.ua! modo, y GUSTAVO TUFINO 
(hijo), casado, que firma “G. Tufiño”, ambos 
argentinos, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, se ha convenido celebrar, bajo 
las bases y condiciones que luego se determi
narán, al siguiente contrato de sociedad — 
•PRIMERO.— Los nombrados constituyen des- 

de luego una sociedad de responsabilidad li
mitada, que se dedicará a la explotación de 
aserraderos, industrialización y ventas de ma
deras en general, en bruto y elaboradas, pu-. 
diendo también ejercer toda clase de activida
des agrícolas, comerciales e industriales, como 
así también toda otra operación que signifi
que comercio tales como comprar, vender hi
potecar. prendar y arrendar bienes raíces, mué 
bles v semovientes, acéptar toda clase de in
dustrias te-’ceras y negocios y realizar, en 'fin 
toda gestión que no esté expresamente prohi
bida y que sea compatible con el objeto toe la so 
dedada y que tienda a su mejor desarrolle 
y evolución— SEGUNDO.— La sociedad gi
rará con el carácter mercantil bajo la razói? 
social de “SOCIEDAD MADERERA SAN .-MAR- ’

ig.ua
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TIN, de Responsabilidad Limitada.''’, teniendo 
su domicilio principal en la ciudad de Tar- 
tagal, departamento San Martín, Provincia aí 
Salta, República Argentina, sin perjuicio dt 
cambiarlo posteriormente, púdiendo establecen 
sucursales, depósitos y agencias en cualquier 
lugar del territorio de la Nación o en el ex
tranjera.— Actualmente se fija como asiente 
de sus operaciones en la ciudad de Taita-gal 

Q en la casa de la calle Paraguay esquina Sar
miento número quinientos seis.— TERCERO

- El término de duración de la sociedad es dc- 
cinco años, contados desde el treinta y uno 
de enero del año en curso fecha a la cual 
retrotraen las operaciones sociales, puniendo 
renovar o prorrogar por el mismo período es
tando de común acuerdo ambas paites CUAR 
TO.— El capital social cse fija en la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL NOVENTA

Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL LE 
CURSO LEGAL, que aportan los. contratantes 
en la forma y proporción siguiente: Adrián 
Alzaga aporta ciento setenta y cinco mil no
venta y cinco pesos moneda- nacional, y Gus
tavo Tufiño hijo ciento setenta y cinco mil 
pesos moneda nacional de curso legal, com
probando- esta existencia con el inventario 
balance presentado, en materias primas, mer
caderías, herramientas maquinarias, muebles 
y útiles, automotores, rodados, semovientes, ms 
tala clones, maderas en bruto y elebaradas, 
dinero efectivo etc.— QUINTO.— La sociedad 
estará dirijida por los dos socios indistinta
mente, quienes se repartirán el trabajo de 
acuerdo a las necesidades del caso, y toaos, 
los documentos comerciales, etc., serán firma -

■ dos por ambos socios indistintamente; ten
drán todas las facultades necesarias para obra: 
en nombre de la sociedad, a la que represen

tará en todos sus actos, gestiones y contratos, 
con la sola restricción de no comprometer 
la firma en operaciones y fianzas ajenas a 
sus negocios.— Comprende el mandato para

administrar, ademas de los negocios que forma 
el objeto de la sociedad, los siguientes: a) 
adquirir por cualquier título oneroso o gratui
to toda clase de bienes muebles, inmuebles, 
semovientes, ¡y enajenarlos <-a título oneroso 
o gratuito con derecho real de prenda comer 
cial, industrial, civil o .agraria; hipotecar .o 
constituir cualquier otro derecho real, pactan
do en cada caso de adquisición o enagenación 
el precio y forma de pago e intereses de la 
operación, y tomar o dar posesión de los bie
nes materia del acto o contrato__b) Ejercer
la representación legal de la sociedad- en to
dos sus actos.— c) Constituir depósitos de di
nero o valores en los Bancos y extraer tota] 
o parcialmente los depósitos constituidos a 
nombre de la sociedad.— d) Tomar dinero pres 
.tado a interés de los establecimiento banca-

ríos/ comerciales o particulares, especialmente 
de los Bancos establecidos en plaza, del Ban-

• co Hipotecario Nacional, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco de la Nación Ar
gentina, con sujección a sus leyes y reglamen
tos, inclusive en .sus agencias y sucursales y 
en los -Bancos establecidos en la Provincia de 
Jujuy; y prestar dinero y efectos, establecien
do en uno u otro caso la forma de pago y el 
tipo de interés.— e) Retirar de las oficinas de 
correos y telecamunicaciones, estafetas, etc.,

la correspondencia epistolar y telegráfica de 
la sociedad, recibir las me-cadenas y- paque 
tes consignados a nombre de la misma, a su 
orden o a nombre de otros, y celebrar contra
tos de seguros y fletamentos.— f) Intervenii 
en asuntós de aduana, marina aviación, im
puestos internos, impuestos a los réditos, etc., 
prestando declaraciones, escritos, solicitudes, 
parciales, conocimientos y manifiestos.— ig) Li

brar, aceptar endosar, descontar, cobrar, ena- 
gena-r, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambios, vales, pagarés, giros, cheques 
y otras obligaciones o documentos de créditos 
públicos o privados con o sin garantías hipo
tecarias, prendarias o personal.— h) Hacer, 
aceptar o impugnar consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones o quitas de deudas.— 
i) Constituir y aceptar derechos reales y di
vidirlos, subrogarlos, o transferirlos y cancela^ 
los total o parcialmente.— j) Comparecer en 
juicios ante los tribunales de cualquier fuere 
o jurisdicción, por sí o por medio de apodera
do con facultad para promover o contestar 
demandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicciones, poner o absolver po 
siciones y producir todo otro género de prue
bas, renunciar al derecho de apelar o a ¡pres

cripciones adquiridas, interponer o renunciar 
recursos legales.— k) Percibir cualquier suma 
de dinero o valores y otorgar recibos o cartas 
de pago.— 1) Conferir poderes generales o5 
especiales y revocarlos.— m) Formular protes- ¡ 
tes y protestas.— n) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos o privados que fueren ne- 
■msarics para ejecutar los actos enumerados ! 
o relacionados con la administración social’.— 
ñ) Convocar y asistir a las asambleas ordina- 
'b.3 -o extraordinarias» proponer y someter 
a ‘M cor.sideración cuando crea oportuno y cum 

las resoluciones de las asambleas._  o)
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de la administración con facultad para de
signar y renovar al personal, fijando sus fa
cultades deberes y sueldos o retribuciones.— 
n) practicar y hacer practicar los balances 
y memorias que deben presentarse a las asam
bleas.— El detalle que antecede es solamente 

enunciativo y no limitativo.— SEXTO.— Se 
establece corno fecha de vencimiento de los 
ejercicios económicos el día treinta y uno cN 
diciembre de cada año, y dentro de, los no
venta días subsiguientes, deberán presehüaise 
a la consideración de los socios el Balance 
General con los resultados obtenidos.— De las 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio anual se distribuirán en la proporción 
siguientes: se separé, en primer lugar el’ 5% 
del total de las utilidades líquidas para fnrmaT 
un fondo dé Reserva Legal; y el saldo sg 
distribuirá así: para el señor Adrián Uzaga 
el cincuenta por ciento, y para el señor Gusta
vo Tufiño (hijo el cincuenta por ciento.— En 
caso de pérdidas serán soportadas en la mis
ma proporción anterior, y si faltaren serán 
compensados con utilidades de futuros ejer
cicios.— Las utilidades que correspondan a ios 
socios en cada ejercicio solo podrán ser reti
radas por éstos en la época y dé manera que los 
mismos determinen, constando en actas, siem 
pre y. cuando no deseen capitalizarlas, mante
niéndose ¡mientras* tanto acreditadas en la 
cuenta particular de cada socio.— SEPTIMA

Practicado el Balance y puesto a considera
ción de los socios, cada Uno de ellos podrán 
presentar las observaciones que estimen deJ 
caso, dentro de un plazo de treinta días; ven
cido el misrio, se considerará conforme a to
do socio qu 5 no hubiera hecho objeción, aún 
cuando no 
jetado el, bklance,

discutir las 
bar o modi

TAVO.— Los 
car todo si. 
a la atención

firmara el balance general.— Oh- 
se convocará a una asará 

componentes ele la sociedad para 
observaciones * „ formuladas y api o - 
•icar el balance presentado, para 
. necesaria la unanimidad.— 02- 

socios quedan obligados a des
tiempo, capacidad y experíencu 
de la buena -marcha de la empre- 

-sa, no pudlendo realizar por cuenta propia- 
operaciones de las que realice la sociedad.—- 
NOVENO.— Cada socio rejtirárá para sus gas
tes particulares, con imputación a una cuento 
especial der ominada “Gastos Generales ’ 
siguientes simas mensuales: el señor Adrián
Alzaga, tres mil pesos moneda nacional; y el 
señor Gusta?o - Tufiño (hijo) tres'mil pesos de 
Ú ual monee a.—, DECIMO,— El socio que se 
retirara de la sociedad Por cualquier causa 
aunque fueia contra su .voluntad, no podrá 
exigir a. titilo de compensación alguna dinero 
no? derecho de llave, patente, marcas, o buena 
clientela, del negocio.— DECIMO TRIMERO 
En caso de 
M socio viví 
t-ario y pra 
primeros día; 
c°rá el cap.'

deros del 
M causante 
representan!

fallecimiento de uno de los socios, 
ente procederá a levantar Inven- 
3ticar el Balance General, en los 
is posteriores al deceso y estable* 
Ital, utilidades; etcétera del socio 

P-ldQ.—‘ buClMO SEGUNDO— Los here- 
socio fallecido podrán reemplazo! 
y para ello deberán unifiacr un 

j 3, ante la sociedad, reservándose 

derecho o el rechazo de
la misma.—: DECIMO TERCERO.— Si los he 
rederos reso. 
¿T.-d, les será 
mayor de ui. 
Ies el total

vieran no continuar en la socie- 
1 abonado .dentro de un plazo no 
. año y en iguales cuotas mensua- 
de sus haberes, reconociéndoseles 

el cinco por ciento de interés anual y reser
vándose la un-iedod el derecho de-cancelar sü 
haber en ei.siquier Tu omento, cesando en tal 
caso el interés aludido.— DECIMO CUARTO
Si resolviendo los herederos continuar en la 
sociedad y no fueran admitidas por el socio 
viviente, el haber del causante les será abo- 
tEq en el acto totalmente.— DECIMO QUIN
TO.— Las cuotas de capital, monto de utili
dades etc., correspondientes al socio fallecido, 
•cuyos herederos no continuaran en la- sociedad 
sea por decisión de retirarse o sea por inad
misión, serán adquiridas por el socio viviente 
o en su defecto por un tercero, siempre que 
el socio ‘superviviente aceptaré esta transfe

DE CiMO SEXTO.— Si alguno de los 
estara su deseo de retirarse de la

menos con .sesenta días de anti
carta certificada o telegrama, co- 

Focediendose a practicar un In-

rencia.—
socios manií
sociedad, de será notificar su decisión al otro 
socio por lo 
cipación, poi 
lacionado, p
ventarlo y Balance General a la fecha, a los 
efectos de establecer su capital, utilidades, etc 
liquidándose
ta partic-ulad’ y -demas haberes dentro de los 
treinta días,
radas en cuotas que representen él diez por cien 
to mensual.

el monto del capital social, cuen-

y las utilidades podrán ser retí-"

debiéndosele retener un diez por
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ciento -de las mismas .para soportar cualquier 
emergencia que tenga que afrontar la sociedad 
por reajustes de patentes e impuestos, indem
nizaciones obreras y derechos fiscales, corres
pondientes al tiempo en que dicho socio ha 
pertenecido a la sociedad hasta el momento 
de su -retiro, por un término de doce meses 
imporrogable; pasado este plazo sin novedad, 
la sociedad deberá-hacer efectivo . esta reten
ción al socio retirado, o en su defecto si hu 
hiere alguno el saldo que le corresponda.—

DECIMO OCTAVO— En los casos de falle
cimientos o retiro por cualquier causa de uno 
de los socios, los herederos o el socio retirado 
podrán retirar sus elementos de trabajo apor- 

• tados á la sociedad si así lo desearen DECIMO
NOVENO. Cualquier dura que surguiera en la 
interpretación del presente contrato en las rela
ciones sociales, o en los negocios que sea su 
lógica consecuencia, o durante la disolución o 
liquidación entre los socios, sus herederos o re 
presentantes, serán exclusivamente resuelta por 
árbitros amigables componedores', designados uno 
por cada parte en litigio quienes a su vez alen 
trar a deliberar nombrarán un tercero para 
el caso de discordia, a fin de que resuelvan 
en forma definitiva y absoluta todas las cues 

tienes que pudieran plantearse o llegaren a 
suscitarse.— VIGESIMO.— Tanto el laudo que 
dictaren los arbitradores, si no hubiera discre- ! 
rancia, como así el del tercero en caso de ¡ 
que la haya, serán inapelables, renunciando 
desde ya las partes a recurrir a los tribuna
les, salvo el’ caso de pedir el cumplimiento 
del laudo arbitral.— VEGESIMO PRIMERO, 
la sociedad explotará la finca “El Tastil". 
propiedad del señor Carlos de los Ríos, a cu
yo efecto el socio Adrián Alzaga gestionará- 
y obtendrá la transferencia del contrato cíe 
arrendamiento a la sociedad, pagando ésta los 
mismos derechos de monte por los diferentes 
rubros que explote, que los pagados por el 
señor Alzaga.— VEGESIMO SEGUNDO.—

Hasta que la- sociedad compre el motor que 
■necesita para mover sus equipos, usará el que 
--a provisto el socio Gustavo S. Tufiño, reco
nociéndosele, fuera de los gastos de combusti
ble v otros, que corren por cuenta de la so
ciedad. un alquiler mensual de un mil quinien
tos peros moneda nacional.— VIGESIMO TER 
CE-I? O. ~ Se deja claramente establecido que 
el verdadero nombre y apellido del señor Tu- 
fifo es GUSTAVO S. TUFIÑO que acostum
bra firmar "G. S. Tufiño” Bajo las veinte 
y tres cláusulas que anteceden, los contratan
tes dan ñor formalizado el presente contrato y 
•por constituida la sociedad. SOCIEDAD MADE. 
:RFRA SAN MARTIN, de Responsabilidad Li
mitará, obligándose conforme a derecho.— Se 
firman seis ejemplares de un solo tenor y para 
un .mismo efecto, en el lugar y fecha arriba 
consignados.
ADRIÁN ALZAGA .
GUSTAVO S. TUFIÑO

■ e) 20 al 26|4|54

N? 1QS85 — ’OONTRTATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD-\LIMITADA. — En
tre los señores ROBERTO ALFREDO CRUZ, 
médico; NATALIO GRUER, médico y HUGO 
ALBERTO DESTEFAÑIS, Odontólogo/ todos

’ ellos argentinos, casados, mayores de edad, há
biles, domiciliados en la ciudad de Tartagal, 

. han'convenido en celebrar el siguiente contra
to: • "

UNO. — Los nombrados constituyen una so
ciedad de responsabilidad limitada que tendrá, 
por objeto prestar asistencia médica, odonto
logía y fisioterápica en consultorios y a domi
cilio, medicina y odontología preventiva, pu- 
diendo desarrollar actividades complementa
rias de finalidad, sin limitación alguna.

DOS. — La sociedad de referencia girará ba
jo la razón social- de - CLINICA TARTAGAL 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y ten
drá su domicilio en la calle Alberdí número 
cuatrocientos diez de la ciudad de Tartagal, 
sin perjuicio de cambiarlo posteroirmente.

TRES. — La sociedad se constituye por el tér 
mino de cinco años, a partir del primero de 
abril de mil novecientos cincuenta y cuatro pu- 
diéndo prorrogarse por cualquier período, de 
común acuerdo jentre los socios.

CUARTO. — El capital social queda fijado en 
la suma de sesenta mil pesos moneda nacional 
de curso legal, dividido en sesenta cuouas de 
un mi! pesos cada una, totalmente suscrip
to en este acto, correspondiendo veinte cuo
tas a cada" uno de los socios contratantes.

CINCO. — Los socios integran sus cuotas en 
amero efectivo y bienes estos últimos -detalla-' 
dos en el inventario que al efecto haiL hecho 
levantar y que forma parte de este contrato, de 
la siguiente manera; Don Roberto Alfredo -Cruz 
seis mil ciento treinta y tres pesos moneda na
cional en bienes, y trece mil ochocientos se
senta y siete pesos moneda nacional en efec
tivo, de los cuales aporta de inmediato ocho 
mil pesos moneda s nacional, debiendo el re
manente integrarlo en cinco cuotas mensuales 
consecutivas de-un mil pesos , cada una y una 
última de ochocientos sesenta y siete pesos. 
Don Natalio Gruer, once mil ochocientos cin
cuenta y nueve pesos moneda nacional en bie
nes, y ocho mil doscientos cuarenta y un pesos 
moneda nacional en efectivo.— Don Hugo Al
berto Destéfanis, trece mil setecientos noventa" 
y seis pesos con treinta y dos centavos mone
da nacional en bienes, y seis mil doscientos 
tres pesos con sesenta y ocho centavos moneda 
rarional en efectivo.

-SEIS, v- serán considerados como producto de 
la actividad social y por lo tanto deberán in
gresar a la sociedad, todos los honorarios que 
cualquiera de -sus integrantes -perciba en el 
ejercicio de su profesión, tanto > en el orden 
privado como por consecuencia de regulacio
nes. judiciales, exceptuándose los cargos públi
cos en los que perciban remuneraciones corres 
pendientes a partidas individuales o globales 
de presupuestos de sueldos.

SIETE. — Cuando por tratarse de nombra
mientos judiciales o en cualquier otro caso en 
que así ocurra, deban los socios actuar a un 
solo nombre individual, deberán ser traídos a 
la sociedad los honorarios devengados, siendo 
también por cuenta de la misma los gastos 
en que se hubiera incurrido.

OOnO.. — La -administración y dirección de 
los negocios sociales estará a cargo del señor 

don SALVADOR PEDRO GRAU, argentino casa 
do, mayor de edad, hábil para contratar, domi- . 
ciliado en la ciudad de Tartagal, quien actua
rá como gerente con las más amplias facul
tades, celebrando toda clase de contratos refe
rentes a los negocios de la sociedad, y puchen- 
do al efecto, dar y tomar dinero prestado, en 

' descubierto o con-pagaré, contratando son par
ticulár'es o bancos, comprar, vender e hipote
car inmuebles, suscribir como librador, acep- 

. tante o endosante, cheques, giros, letras y pa
garés, aceptar y otorgar daciones en pago; fi
jar jornales o remuneraciones mensuales, ajus 
tar locaciones de servicios y realizar los demás 
actos ordinarios de administración, debiendo 
entenderse que esta enumeración es explica
tiva y no limitativa.— Como única excepción 
las extracciones de fondos depositados en ins
tituciones bancarias locales o foráneas deberá 
realizarlas con la firma conjunta de uno ae 
los socios los que en forma rotativa desem
peñarán esta función.

NUEVE. _  El gerente no podrá dedicarse a .
actividades que signifiquen competencia para ’ 
la sociedad, ni intervenir en otras entidades 
que abarquen el mismo ramo, aún cuando fue
ra como accionista .o comanditario; no podrá 
tampoco comprometer la firma social en ope
raciones ajenas al negocio ni darla .para fian
zas de ningún género.

DIEZ. — El gerente- gorazá de una retribución 
mensual que será asignada por- los socios de 
común acuerdo, y tendrá derecho a la per
cepción del tres por ciento de las utilidades de 
la sociedad.— El citado porcentaje • podrá ser 
aumentado en cualquier momento por resolu
ción de los socios.

ONCE. — Dentro del primer año de vigencia 
del presente contrato, se practicarán dos Ba
lances generales, los que abarcarán un perío
do seis meses de actividades cada uno.— 
En lo sucesivo se efectuarán anualmente, obli 
gándose los socios a fírmalos dentros de los 
quince días de presentados, expresado su con 
formidad o reparos, y en este-último caso fun
damentando las razones de tal -proceder

DOCE — Las utilidades liquidas que arrogen 
los balances generales se repartirán entre los - 
socios por .partes iguales, soportándose las 
pérdidas en la misma forma.

TRECE.— En caso de pérdida que alcance 
el cincuenta por ciento del capital social, 
cualquiera de los socios podra exigir la liqu’úa- 
rñn de la sociedad, la que será efectuada per 
el gerente.—

CATORCE.— El socio que deseare, retirarse-¿*1 
finalizar el término de vigencia del presente 
contrato o posteriormente si la sociedad con
tinuase a la expiración del mismo, podrá hacer
lo con un proa viso de noventa días, dirigido 
a los otros socios ñor- telegrama colacionado, 
liquidánd^s.°U las utilidades y su parte de ca
pital con dinero efectivo que se le entregará 
en ^oce mensualidades iguales y consecutivas 
sin interés.
QUINCE. — En caso de ausencia prolongada 
y. justificada, a juicio del resto de los aso
ciados, el socio ausente solo tendrá derecho 
a la percepción del -cuarenta por ciento .de la 
parte de utilidad que le hubiera correspondí- 
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do durante dicho período, quedando faculta
da la sociedad, si lo considera necesario, a 
contratar a un profesional para reemplazarlo 
DIECISEIS. — En caso de fallecimiento de cual 
quera de los socios, los herederos tendrán de
recho a lo siguiente: una vez unificada su 

personería, si de entre ellos hubiera un profe
sional que pudiera reemplazar al socio falle
cido, el mismo ingresará a la sociedad con los 
•mismos derechos y obligaciones que los restan
tes asociados. En caso de no cumplirse este 
requisito, unificada la personería en sustitución 
deí fallecido, se aplicará por el término de dos 

años lo establecido en el artículo anterior, al 
cabo de los cuales, o por decisión anterior de 
los -derechos habientes, se practicará un balan 
ce general para establecer las utilidades a la 
fecha pagándose éstas . más las cuotas • capi
tal de la parte saliente en doce mensualidades 
iguales y consecutivas, sin interés.

DIECISIETE. — para todo lo no previsto en 
este contrato, regirán las disposiciones del Có
digo de Comercio y de la Ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco.

DIECIOCHO. Este contrato se extiende en 
cinco ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en Tartagal, provincia de Salta, 
a los siete días del mes de abril del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, debiendo el 
original quedar en la caja social a los fines 
de la firma, y se inscribirá en el Registro Pu
blico de Comercio.

HUGO ALBERTO DESTEFANIS
NATALIO GRUER

ROBERTO ALFREDO CRUZ 
ALFONSO DOLS
JUEZ DE PAZ

e) 14 al 22¡4|54

N° 10633 — PRIMER TESTIMONIO ES 
CRITURA NUMERO CINCUENTA Y CINCO 
CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA SO
CIEDAD C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, 
COMPAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
ORAN.— En la ciudad de Salta. República 
Argentina, a los doce dias del mes de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro, an
te mi FRANCISCO CABRERA, escribano au
torizante, -titular del Registro número cinco 
y testigos, comparecen los señores FERNAN
DO' ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAR 
EMILIO WEISS, casado, vecinos de la ciu
dad de Buenos Aires, de esta República, de 
tránsito en esta, mayores de edad, hábiles, 
de mi conocimiento., doy fé, como de que el 
primer concurso en su carácter de socio de 
C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, COMPA
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN, 
cuya personería y habilidad para este otorga,- 
miento, como la existencia legal de laáentidad. 
lo justifica con el testimonio de las actuacio
nes producidas por la Inspección de Socieda
des Anónimas, Civiles y Comerciales de la Pro
vincia de Salta, para el' otorgamiento de la 
personería Jurídica donde se insertan inte
gramente los estatutos sociales y él decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, por el que 
se le acuerda el carácter de Personería Jurí
dica, expedido por el señor Sub Inspector de 

dicha Repartición don Eduardo R. Urzagasti, 
con fecha cuatro de febrero dé* mil novecien
tos cincuenta y cuatro; él ‘señor Oscar Emi
lio Weiss concurre en nombre y representa
ción jde los señores: CARLOS MILES RIVE
RO HAEDO, EMILIO VERRASCINA, ANGEL 
VERRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO HAE
DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAIlZ 
DO JO-SE BRANDONI, doctor FELIX ALBER
TO BRANA, LUIS JULIAN PEURIOT, y don 
OSE CONSTENTE BUTTA, socios que inte
gran la Sociedad O.I.F.O. Sociedad Anónima, 
Compañía Industrial Frigorífica Orto,' acre

ditando su personería con el testimonio de po
der especial que tengo de manifiesto, y que 
transcripto dice: “Primer Testimonio. Escri
tura número dos mil cincuenta, y tres. En la 
"cuidad de Buenos Aires, Capital de la Repú
blica Argentina, a trece de noviembre ce mil 
•'novecientos cincuenta y tres, ante mi Escri
bano autorizante y testigos que al final se nom 
"brarán, comparecen los señores Carlos Mi- 
Tes ■ Rivero Haedo, argentino, de cincuenta .v 
"un años de edad, casado con doña María Te- 
Tesa Livingston, comerciante, domiciliado en 
"la calle Libertad número mil trescientos quin 
"ce, don Emilio Verrascina, italiano, de cuaren 
sta 3Z nueve años de edad, casado con do.ia 
"Wanda Bertuzzi, comerciante, domiciliado en 
Ta calle Tucumán número doscientos cincuen- 
“ta y cinco; don Angel Verrascina, italiano, 
"de veintisiete años de edad,, soltero, comercian" 
"te, domiciliado^ en la calle Callao número mil

"cuatrocientos setenta y tres; don - Mariano 
Francisco Rivero Haedo, argentino, de cuaren 
ta y seis años de eoad, casado con doña El- 

"cíe Ki’asting, empleado, domiciliado en la 
i alie Tucumán número mil seiscientos noven
ta y nueve; don Rafael Nemesio Larguia, 

‘argentino, de cuarenta y dos años de edad, 
“casado con doña Josefina García Fernández 
"comerciante, domiciliado en la calle Derrito 
“rardo José Branden!, argentino, de veinti- 
"núm ero mil ciento setenta y nueve; don Ge- 
‘•'des años de edad, empleado, domiciliado en 
“la calle Daniel de Solier número mil ciento 
“cincuenta y dos; el doctor Félix Alberto Bia- 
“na. argentino, de cuarenta y seis anos ae 
“edad, casado con doña María Peuriot, odon
tólogo, domiciliado en la calle Entre Ríos nú- 
“mero mil ciento sesenta y uno; don Luis Ju
lián/Peuriot, argentino, de cuarenta y seis 
“años de edad, casado con doña Brígida Ma- 
“ría Angélica Stella, empleado, domiciliado en 

a calle Víctor Martínez número doscientos 
"cuatro, primer piso, y don José Constante 
“Butta, argentino, de cincuenta y un años de 
“edad, casado con doña Josefina Callón!. ar
gentino, domiciliado en la calle Sarachaga 
“número cuatro mil doscientos sesenta y nué- 
“ve; todos los comparecientes mayores de edad, 
?;de este vecindario, persona de mi conocí- 
"miento, doy fe, y dicen:.— Que confieren 
“Poder Especial a favor de don José Domin- 
“go Brandoní, don Oscar Emilio Weiss y don 
“Juan Carlos Botto, para que procediendo con 
“junta, separada o- alternativamente, ejecu
ten los siguientes actos: a) Solicitar del Po- 
“der Ejecutivo de la Provincia de Salta, de 
“esta 'República, la aprobación de los Estatu
tos y el otorgamiento de la personería jurí
dica de la sociedad denominada C.I.F.O. Com

“pañia Industrial Frigorífica Oran, Soeiedai 
‘/Anónima, pudiendo aceptar las modificacu* - 
“nes que la Inspección de Sociedad Anónimas

. de Salta, o el Poder Ejecu- 
n arreglo a- las Leyes, b) Pa** 
idos estos objetos, otorgue an- 

íudad; de Salta la es-

“de la Provincia
“tivo. sugiera, coi
“ra que conseguí
“te mí Escribano de la

constitución definitiva de la So-‘critura de

Parí 
de 

“gisiro Público 
“Al efecto lo 
‘ante las autoi 
"clonada Provir 
tifloadas y dei

“ciedad, c) 
“ríos a fin

verificar los trámites necesx- 
ñscribir el contrato en el Re
de Comercio de esa ProviheR. 
acuitan para que se présenlo 
ida-des respectivas de la men- 
ña de Salta con planillas, cer- 

¡riás que corresponda, se notifí-.

'•'que de las resoluciones que se dicten, las ape- 
“le, abone gastos, impuestos, y demás que c-c—
Tresponda-, solicite recibos y cartas de pago,, 

“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip--
“ciones v practique en fin cuántos actos, ges
tiones y diligencias se requieran para ei me-' 
“jor desempeñe de este mandato.— Leída y 
‘ratificada firman con los testigos don Loren- 

“zo Palacios y 
“'nos, hábiles, n 
“cimiento, doy 
“Verrascina.— ’

don Juan Miguel Llanos, vecí- 
tayores de edad y de mi cono- 
fe. M. Rivero 1 Haedo.— Emilio 
Hngel Verrascina.— M. Rivero 

•'Haedo.— Raí
“Alberto Brana
“tta__Testigo
“Miguel Llanos.

a,el Larguía.— Brandoní.— F.
— Luis J. Peuriot.— José Bu-
L. Palacios.—r Testigos Juan
Hay un sello. Ante mí: A. May

' Zuñiría.— Cor cuerda con su matriz que pa- 
’s 5 al folio cinco mil ciento veintiocho dsl 1<«-
“gístro doscientos veintiséis, doy fe.— Para los 
.“apotrerados espido el presente testimonio en 
"dos sellos nacionales de dos pesos número un 
“millón quinientos sesenta y un mil ochocien
tos cincuenta y seis y el presente inclusive, 
“que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
“otorgamiento.-- Sobre raspado: testigos: Bo- 
"tto: Vale.— A. May Zubiría. Hay un sello. 
“Colegio de Escribanos de lá Capital Federal
“y Territorios Nacionales en: ejercicio de las
“facultades -v.u le confiere el Artículo 44 de 
“la Lev 12 •$?( ~ Certifica que el sello y firma
“que obran en el sellado fiscal N? 1561857 per
tenecen al Escribano. Don Alberto May Zuñi
ría y que él instrumento reviste Ta* formas ex- 
“ternas de Ley. Buenos Aitos 26 No v. .1953.

“Francisco V. 3-randinetti—Colegio de Escriba- 
“no—Tesorero, i
“nueve de Ene ir
“jo N° 294 corriente a fs.
“'del Reg. de . fíandatos. María I. Blasco. Ene. 
“del Registro.
“doy Te;— y 

Hay un sella.— Salta, diez y 
‘o de 19-54. Queda, agregado ba- 

561|562. \ Tomo 35

Hay un sello”.— Es copia fiel, 
los comparecientes dicen:—Que

“en la Asamblea celebrada, en la Ciudad de San 
“Ramón de la Nueva Oran, el trece de No
viembre de izil novecientos cincuenta y tres, 
los accionistas que suscriben el acta que- se 
reproduce en ñ testimonio antes referido, re
solvieron constituir definitivamente dicna so
ciedad anónima, aprobándose en el mismo ac-; 
to los estatutos que deban regirla.— Que so- - 
licitado del PcÚer Ejecutivo ,de la Provincia el 

reconocimiento de lav Personería Jurídica- de la 
sociedad de reíerencia y la aprobación de sus~ Es
tatutos, dictóse previo los trámites de estilo, el 
decreto correspondiente transcripto también en
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el. referido- testimonio.— Que verificadas las con
diciones exigidas en el artículo trescientos dies 
y ocho del Código de comercio, y en cumplí» 
miento de lo -prescripto en el artículo trescien
tos diez y nueve del mismo Código, declaran 
Que elevan por este acto a escritura pública 
los Estatutos de la Sociedad “OXF.O”— So
ciedad Anónima, Compañía Industrial Frigo
rífica Oran y las actuaciones producidas con 
motivo de su- constitución definitiva,- cuyos 
originales obra en el expediente número sic» , 
te mil seiscientos veinte y siete del año mil 
novecientos cincuenta y tres -de la Inspección 

de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales, 
de la Provincia, los que se reproducen en el 
testimonio que se protocoliza en esta escritu
ra, expedido por la nombrada repartición.— 
Leída que les fué ratificaron su contenido, 
firmando -para constancia con- los testigos don 
Antenor.. Otero y don Víctor. Onesti, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe.— Redac- 

• tada en cinco sellos notariales de tres pesos 
cincuenta centavos, cada uno números treinta 
y siete mil trescientos nueve al treinta y sie
te mil trescientos trece.— Sigue a la que cor 
el número anterior termina al folio trescien
tos sesenta' y ocho.— Sobre raspado: provin

cia— Cientos cua— Butta.: Vale.— F. E. PÉU» 
RIOT.— OSCAR E. WEISK— Tgo: A. Ote
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una 
estampilla.— CONCUERDA, con su martiz que 
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA 
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
Ciudad de San Ramón dé la Nueva Oran a 
les' 13 dias del mes de Noviembre de Mil No
vecientos Cincuenta y- Tres, reunidos en el 
local de la calle 25 de Mayo 240, los séñores 
CARLOS. MILES RIVERO HAEDO, EMILIO 
VERRASCINA, ANGEL VERRASCINA, RA

FAEL-NEMESIO LARGUIA, MARIANO RIVE 
RO HAEDO, GERARDO JOSE BRANDONI, 
FERNANDO ESTEBAN PEURIOT, LUIS JU
LIAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA 
y FELIX ALBERTO BRANA, siendo las diez 
•ab la presidencia; del Señor CARLOS RIVE
RO HAEDO, llevando a efecto un propósito 
anterior, se resolvió contituir una sociedad 
anónima que se denominará <fOTFO,> S.A. Com 
pañia Industrial Frigorífica Orán“ y que se
rá regida por los estatutos que se transcribe?; 
a' continuación, los que previa lectura, fueron 
aprobados por unanimidad.— ESTATUTOS:— 
NOMBRE DOMICILIO, OBJETO Y DURA» 
CION: Artículo N? 1: Bajo la denominación 
de "CIFO“ Soc. Anon. Compañía Industrial 
Frigorífica Orán, queda constituida una Socie
dad Anónima, con demicilio legal en la Ciu

dad de Orán, San Ramón de la Nueva Orán.— 
Provincia de Salta, República Argentina, sin 
perjuicio de las sucursales o domicilios espe
cíales que en cualquier punto de la Republica 
un capital determinado.— Artículo N<? 2: La 
o del Exterior, resuelva establecer su Direc- 
torio, pudiendo fijarse o no a las Sucursales, 
duración de la Sociedad se fija en noventa v 
nueve años, a contar desde la fecha en que se 
apruebe su Personería Jurídica, pudiendo ser- 
prorrogada o disuelta antes de ese término por 
resoluciones de la Asamblea General de Accio 
pistas. El año comerciad de la Sociedad, empieza

ra la realización de su objeto la Sociedad podrá: 
a) Realizar toda clase de explotaciones indus- 
dustriales, financieras, ganaderas, agrícolas 5' 
forestales.— b) Explotar, comprar, vender, per
mutar, usufructuar o arrendar negocios, indus
trias o explotaciones agrícolas, ganaderas o fo
restales.— c) Adquirir, comprar y recibir en pa
go, vender, permutar, usufructuar, hipotecar 
gravar en * cualquier forma, y dar o toma: 
en arrendamiento el uso de marcas de fabrica 
y de comercio, patentes de invención, privile
gies y concesiones, sean nacionales o extranje
ras, y en general, toda clase de bienes muebles 
é inmuebles.— d) Ejecutar todos los actos ju
rídicos a que diera lugar la eficaz tutela de 
los intereses sociales, presentarse ante toda au
toridad judicial y administrativa con amplitud

de poderes, tanto en el país como en el extran
jero, en defensa de sus legítimos derechos.— 

í e) Emitir debentures., nominativos o al porta- 
i dor, en las formas y condiciones determinadas 
por el Directorio— f) Establecer-, Agencias de 
Representaciones, Sucursales, suprimir o ceder 
ampliar o transferir Jas existentes, asociarse 
o fusionarse parcialmente con otras empresas 
o negocios previa autorización de unaAsam- 
blsa Extraordinaria, o adquiridos en la forma

y condiciones que mejor conviniera, hacer re
gistrar y adquirir en nombre propio marcas 
de fábrica, venderlas o transferirlas, o acep
tar su transferencia, o depositarlas en nombre 
propio y de terceros, asi como adquirir y de
positar fórmulas y procedimientos de fabrica
ción de invención patentes, Betc.— Podrá ade
más ocuparse de consignaciones, representa
ciones y ■ distribuciones de todo artículo reía- 
clonado directa, o Indirectamente con su ramo 
La escenificación que antecede es enunciativa 
v no limitativa pudiendo lá Sociedad realizar 
en general, por intermedio de sus representan
tes legales, todos los actos y contratos que di
recta o indirectamente tiendan a favorecer su 
desarrollo.— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu
lo 4o: El Capital autorizado se fija en un mi
llón de pesos moneda nacional dé curso legal 

dividido en diez series de cien mil pesos de 
igual moneda -cada serie, las que estarán a su 
vez divididas en mi’* acciones de cien pesos 
moneda nacional cada acción.— Las primeras 
tres series de acciones ordinarias quedan sus
criptas habiéndose abonado en el acto de la 
suscripción de los Trescientos mil peoss mone
da nacional correspondiente el diez por cien
to, . o sean mil pesos moneda, nacional Las 
siete series restantes serán emitidas en las 
épocas y condiciones de pago que establez
ca el Directorio, el que podrá también resol
ver si se emitirán solamente acciones ordina-

el primero de-Enero: y termina el treinta y 
uno de Diciembre de cada año.— OBJETO 
DE LA COOIEDAD: Artículo N? 3: Esta Se- 
ciedad tiene por objeto la explotación de la 
con cesión acordada al Sefiof"Fernando E. Feu 
ríe t por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran - 
según Ordenanza Municipal N-° -31|53 ratiíloa
da por la' Honorable Legislatura, según Ley 
N? 1629, sancionada el 28 de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres, y promulgada el día 
Mete de Septiembre del mismo año, por el Po
der Ejecutivo de la Provincia de Salta.— O pa

rias, o si se emitirán en parte acciones pre
feridas; En el caso de resolverse que algunas 
de- las series restantes se emitan en acciones 
preferidas, las mismas percibirán un dividen
do preferente no acumulativo, que no podíá 
ser superior al nueve por ciento anual no acu
mulativo, y será abonado a los tenedores de 
estas- acciones, 'de -acuerdo a lo que dispone

■el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para^ devolución 
del capital en caso de 'liquidación de la So
ciedad. No podrá emitirse una nueva serio 
de acciones sin que' la anterior esté totalmen
te suscripta y pagada por lo menos én un 
diez por ciento. Artículo 5*:” Las acciones y 
los certificados provisorios serán firmados por 
el Presidente o el Vive-Presidente y un Di
rector de la -Sociedad, v se, emitirán de acuer» 
do con los artículos trescientos veintiséis -y 
trescientos veintiocho del Código de Comercio 
Las acciones podrán emitirse en títulos de una. 
cinco o más acciones.— Artículo 6o: Las ac
ciones, una vez pagadas integramente serán 
emitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos. 
Las acciones son indivisibles y la Sociedad no

reconocerá más que un sólo propietario por
cada una de ellas. En caso de mora de un ■ ac
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein
ta dias ‘siguientes, el Directorio podrá decla
rar caducos sus derechos de accionistas, con 
referencia a las acciones cuyo pago se encuen
tra, en mora, quedando- a beneficio, de la So
ciedad las cuotas pagadas y proceder de acuer 
do a lo dispuesto en la última parte del ar
tículo trescientos treinta y tres del Código de 
Comercio. Las resoluciones del Directorio de
berán ser uniformes para todos los accionistas 
en las mismas condiciones.— Artículo 7°: El 
Directorio queda autorizado para entregar ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida am 
te-rizada previamente, en pago parcial o to

tal de los bienes,, mercaderías, llave de negó* 
cíes, -indemnizaciones por adquisiciones o res- 
cisión de contratos o de cualquier adquisición 
qué hiciera la 'Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes en pago de Jos cuales se entrega
sen acciones de la Sociedad, dichos bienes re
presentarán siempre un valor equivalente al 
de las. acciones dadas en pago y se incorpora
rán como parte real e integrante del activo 
social, requiriéndose en cada caso una reso
lución expresa del Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 89: La Sociedad será administrad?, 
ñor un Directorio compuesto de cuarto a sie
te miembros titulares, de acuerdo con I'o que 
resuelva la Asamblea en el acto de la elec
ción, debiendo elerrse además dos suplentes. 
Los miembros titulares y -los suplentes son ree
legibles. Los mimeros durarán tres años en -sus 

funcione^, renovándose parcialmente, por, ter
ceras raptes rada- año y los últimos, un año, 
parh ser elegido Director de la Sociedad, se 
requiere depositar en la Caja Social o en- la_ 
de un Banco, a la orden del Directorio, cien 
acciones ordinarias o- preferidas o indistinta
mente, que serán devueltas a su propietario 
un año después de terminado -su mandato. Las 
acciones depositadas quedan en garantía del
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marcha de la Sociedad y como mínimo seis 
veces por año y será convocado 'por el Presi
dente o quién lo sustituya o a instancia de doá 
de sus miembros, o por el Síndico.— Toda ci
tación para reunión del Directorio, tendrá, que 
indicar fecha, hora y lugar de la reunión.— 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del. Directorio,- otorgando 
poder a otro Director.— Artículo 12^: Para se- 

ísionar validamente el Directorio, se requiére
la presencia de la mitad más uno ele sus míem 
bros titulares.— En el caso de que por cual
quier motivo no se pudiera formar quorum 
con los Directores titulares, que se llamará pa
ra, reemplazar al o a los Titulares ausentes a 
los Suplentes, observando el orden de votos.

^conseguido y en el caso de empate, se sortea
rá.— 'Cuando deba reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá en 
la misma forma.— -Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario reu
nir los votos de la mitad más uno ae los pre
sentes.— En caso de empáte, -el voto del Pre
sidente se contará doble.— El mandato dei 
suplente que entra a reemplazar a un titular, 
terminará al celebrarse la primera Asamblea 
Ordinaria.— DEL PRESIDENTE Artículo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
les sesiones del Directorio y las Asambleas Ge- ' 

1 nerales Ordinarias y Extraordinarias de los 
i Accionistas.— b) Cumplir y hacer cumplir los 

Estatutos y las resoluciones tomadas por el

Directorio o por las Asambleas, c) Firmar con 
el Secretario las actas de las sesiones del Di
rectorio y de las Asambleas, estas últimas con 
juntamente con los dos accionistas delegados, 
di Ejercer la representación jurídica y comer 
cial de la Sociedad y resolver cualquier asun
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable, con cargo de dar cuenta al Di-. 
rectorio en la primera sesión.— e) Hacer uso 
de la firma social en unión con el Secretario 
u otro miembro del Directorio.— DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14?: El Více-Presiden- 
te reemplazará, al Presidente en todas sus fun
ciones en caso de ausencia de éste.— DEL 
SINDICO: Artículo T5°: La Asamblea - General 
Ordinariar de los Accionistas, nombrará anual 
mente un Síndico y un Síndico -Suplente y 
país funciones serán ’ las determinadas por el 

. artículo trescientos cuarenta del Código de 
, Comercio, siendo ambos reelegióles.— DEL GE- 
■ RENTE: Artículo 16?: La inmediata adminis- 

. traoión y dirección de los negocios de la So- 
’ cisdad, podrá estar a cargo de uno o-más Ge- 
- rentes, elegidos por el Directorio, debiendo 
l prestar las garantías que se consideren nece= 
b sarias. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 

po y todas sus actividades a los intereses de la 
ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 

<! constará, en acta y no podrán dar fianzas.— 
DE LAS ASAMBLEAS: -Artículo 17?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día y 
hora fijada por el Directorio, y a más.tarda?, 

j dentro de los cuatro meses de la terminación 
? de cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se- 
i rán sometidos a la consideración de los Ac~ 
) -cionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
i anual del Directorio sobre la marcha de la

fiel cumplimiento del mandato.— Artículo 9?: i 
Si por cualquier causa llegaren a faltar Diréc- 
tores titulares y no fuera posible formar que- c 
rum aún con la incorporación de los Directores - 
suplentes, él Síndico nombrará interinamente í 
los reemplazantes, eligiéndolos entre los ac~ i 
cionistas, dando cuenta de dichos nombra- 1 
inientos en la primera ..Asamblea General de s 
los Accionistas que se celebre.— Artículo 10?: I

...
El Directorio .tiene los más amplios poderes , 
y derecho para dirigir, administrar y represen- ¡ 
tar a la Sociedad, salvo en los casos determi- . 
nados por la Ley o por los presentes Estatu- £ 
tos como.de resorte exclusivo de las Asambleas , 
Son atribuciones y obligaciones del Directo- , 
rio: a) Vigilar el buen funcionamiento de la 
Sociedad.— b) Nombrar y revocar cuando lo S| 
sea necesario al Gerente o Gerentes y todos 
los empleados superiores de la Sociedad, que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar las 
garantías & prestar, determinar sus funciones, 
sueldos y gratificaciones y otras remunera
ciones^ establecer sus facultades y acordarles 
los poderes necesarios, c) Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos los actos 
judiciales y extra judiciales, como ante todos 
los poderes^ y reparticiones nacionales, provin
ciales y municipales, comprar y vender bie
nes muebles e inmuebles, adquirir o instalar 

fábricas, comercios o asociarse en la explota- | 
;ón"de los mismos y eh general realizar to- ' 

uos ios acras previstos en ei articulo tercero.— 
d) Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
y representaciones que creyera oportunas. Ce 
der, modificar y transformar las acciones exi¿ 
tentes de la Sociedad, constituyendo con una 
q más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
la linea, general de los negocios que deben- 
seguir el o los Gerentes, en cumplimiento de 
sus facultades y vigilar el fiel cumplimeinto de 
estas líneas directivas.— e) Emitir las accio
nes del capital autorizado y las nuevas ac
ciones que pudiera resolver una asamblea Ex
traordinaria por aumento de capital. En este 

caso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
al mercado, serán ofrecidas a los poseedores 
de las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rrata. i) Emitir debentures con o sin garan
tía, de conformidad a las disposiciones lega
les vigentes g) Convocar las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.— h) Presentar 
anualmente a la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha de la Socie
dad, el balance general, el inventario y la 
cuenta demostrativa de ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades realizadas.— 

-i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá, 
conferir parte de sus atribuciones, para una 
inmediata vigilancia de la .marcha de la so
ciedad, a una reducida Comisión de sus miem

bros. También podrá conferir cargos adminis
trativos a alguno o algunos de sus miembros, 
con la remuneración que se fije y con cargo 
de dar cuenta a. la Asamblea. Artículo 11?; 
El Directorio designará anualmente de su se

no en su primera reunión a un Presidente 
a un vice-presidente y a un Secretario, que 
son reelegidos y quedan en sus- cargos hasta 
la elección de sus sucesores.— El Directorio 
se reunirá cada vez que lo requiera la buena

Sociedad, balance general, inventario y cuenta 
demostrativa 
pondientes.— 
puesta de distribución de las utilidades reali
zadas.— d) E’ 
rectorio, sea < 
ran fcrmulaco por escrito,; a lo menos quine* 
días antes de 
La Orden dé, 
tener todas j 
diendo tratarse en la misma, asuntos que no 
figuran eh 
vocatoria de 
sos publicad os 
un diario ;de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a 
res a la fecb< 
convocatoria 
Artículo 19°:

de ganancias y .pérdidas corres- 
b) Informe del Síndico.— c) Pro

Eventuales propuestas, sea del Di
de los accionistas que las hable- 

la convocatoria de la Asamblea.
Día de la Asamblea deberá con™

.as eventuales ; propuestas, no pu- 

aquella.— Artículo 13°: La Cen
ia Asamblea se hará con aví* 

en el Boletín Oficial y en

partir de los dieciseis días anterio- 
a de la Asamblea.— Los avisos ue 
contendrán la Orden del día.— 
Para que la Asamblea pueda cons

tituirse, será necesaria la presencia de Accio - 
nistas, que representen como mínimo la mitad 
mas uno del capital suscripto.— No reunién
dose este número en la primera convocatoria, 
se llamará para una segunda en la forma del
artículo anterior, por espacio de diez días y 
con doce d ? anticipación^ teniendo entonces 
lugar la.Asamblea cualquiera que sea el nú
mero de Accionistas presentes,^— Artículo 20?: 
Los 
nes 
un 
dos
brarse

accionistas deberán depositar sus accio- 
o un ce
Banco, en la Caja de- la Sociedad, hasta 
días an

la AL 

■tificado de depósito otorgado por

;es de aquel señalado para cele- 
amblea.—.. Artículo 21?: Las elec-

clones de Directores, Directores Suplentes, Sin 
dicos y Síndico Suplente, se efectuará, por bo
letas firmadas o por aclamación.— Artículo 
22?: Toda acción de derecho a un voto, con ia 
restricción establecida por ; el articulo trescien 
tos cincuenta, del Código de Comercio.— L<?¿ 
resoluciones de las Asambleas se tomarán por

mayoría de 
de las Asan 
establece el 
Los 
que 
rán
-que

votos presentes, salvo en el caso 
obleas Extraordinarias, y como lo
Presente Estatuto.— Artículo 23?: 

conistas presentes en lá Asamblea, 
el mayor número de acciones, se
ctadores de la Asamblea, siempre 

Directorio.— Las

dos Acc: 
tengan 
los esci 
no formen parte del¿

asambleas serán presi didas por el Presidente 
o Vive-Presi 
ausencia de
torio más anciano de los presentes.— Articu
lo 24?: Los 

lente del Directorio, y en'¡caso de 
los dos? por el miembro del Direc-

Accionistas que: no puedan interve-
, pueden 
que será 

la Secretaría de la Asamblea-, 
ciarse el acto.— El Secretario del

el acta se inscribirá en un libro 
pedal.— El acta de la Asamblea

nir personalmente en las1 Asambleas, 
hacerse repiesentar por carta poder, 
entregada a 
antes de ini
Directorio * s nú, también el Secretario de la 
Asamblea y 
de Actas es
se leerá, a la misma y aprobada, será firmada 
por el Presí 
nistas, que 
la sesión.— 
traordinariaí. tendrá lugar: a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico, a requeri

¿dente, el Secretario, y dos accio
ne designarán -antes de levantarse 
Artículo 25°: Las Asambleas ex-

miento de i-ccionistas que representen la vi
gésima parte del capital suscripto.— Eñ este- 
último caso, 
Asamblea E 
ba dias de 
dose las pu 
en el artículo dieciocho.

, el Directorio deberá convocar la 
ktraordinaria dentro de los trein- 
Lolicitada, su convocación, hacién- 

iblicaciones, en la forma .prevista 
Artículo 26?: Las

como.de
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Asambleas Extraordinarias se. convocaran en 
la misma forma de las Ordinarias y se efectua
rán, en las mismas condiciones.— Artículo 27*°’ 
Cuando- se trata de deliberar sobre: A) Au
mento de Capital .— .B) Disolución de la So- 
-ciedad__C) Reforma de los Estatutos y de
más casos del artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio, para que la 
Asamblea funcione valederamente será necesa
rio. el depósito de las tres quintas partes de las 
acciones suscriptas, preferidas u ordinarias y 
la- concurrencia de acciones que representen 
dicho capital y para que las deliberaciones de 
la Asamblea, ^Extraordinaria sean valederas 
deberán ser tomadas por el voto favorable 
de la mitad más unas de las acciones suscrip
tas preferidas u ordinarias,— Estas disposicio
nes regirán tanto para la primera como segun
da convocatoria.— Artículo 28?: Las resolucio» 
nes tomadas por la Asamblea en la forma arri 

ba expresada, obligan a todos los demás ac
cionistas, aún a los que no hayan asistido a 
la misma, con las salvedades previstas en los 
artículos trescientos cincuenta y fres y tres
cientos cincuenta y cuatro del Código de Co
mercio.— DISTRIBUCION DE LAS UTILI
DADES: Artículo 299: De las utilidades li
quidas y realizadas que resulten del balance 
anual después de haberse efectuado la depu
ración de los créditosyá cobrar y de la mer
cadería y las amortizaciones normales del ejer 
cielo, practicadas con arreglo a las bases que 
determinen las disposiciones reglamentarias en 
vigencia, el Directorio podrá, disponer de la 
cantidad que juzgue conveniente, hasta un má

ximo de diez por ciento para habilitaciones 
al o a los Gerentes y demás empleados que 
por su actividad y celo en la defensa de los 
interesases de la sociedad, se hayan hecho 
acreedores a dicha habilitación, ésta suma se» 
rá pasada por Gastos Generales y será dis« 
tribuida en la - forma que determine el Direc
torio; en el caso que el Directorio resuelva 
destinar para habilitaciones un importe que 
e-”~ ede el diez por ciento de las utilidades, 
tendrá que solicitar la aprobación de la 
Asamblea.— Se apartará luego, el cinco por 
ciento para el fondo de reserva legal-y el im- 
poite restante se distribuirá en la forma si
guiente: El dos por ciento para el Presiden

te: El seis por ciento a los demás miembros 
del Directorio, en razón de su asistencia de 
las sesiones, cuando la Asamblea resuelva que 
el Directorio • se componga en total de siete 
miembros titulares.— Si por resolución de la 
Asamblea, el Directorio fuera integrado por 
un número menor de miembros, se reducirá el 
porcentaje del uno por ciento por cada miem
bro menor.— El uno por ciento al Sindico.— 
La suma necesaria para abonar el dividendo 
que se establezca .para las acciones preferidas, 
en el caso de haberse resuelto la emisión de 
una o más series de las mismas.— El saldo 
se distribuirá a las acciones ordinarias, sin 
perjuicio de las mismas que se destinen para 
constituir un fondo de previsión ú otras re
culo 309: Cuando las utilidades del ejercicio 
servas que se consideren necesarias.'— Artí- 
permi’tan la distribución de un dividendo del 
ocho por ciento a las acciones ordinarias y 
quedare un sobrante, el Directorio' podra so
meter a la consideración de la Asamblea la- 

propuesta de distribuir parcial o totalmente 
dicho sobrante a los Accionistas ¡en forma 

proporcional entre las acciones preferidas y 
las acciones ordinarias emitidas.— También en 
el caso de ■ haber un sobrante después de p¿A 
gado el dividendo del nueve por ciento a las 
acciones ordinarias, el Directorio podrá pro
poner a la Asamblea que no se distribuya en 

la forma indicada en el párrafo anterior y 
que se destine para un fondo de rescate de 
Las acciones preferidas, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo cuarto de los presentes es
tatutos.— Artículo 319: En caso de resolverse 
la liquidación de la Sociedad, el ó los Geren

tes. el Síndico y una comisión de dos míen- 
Pros del Directorio, designados por este, se
rán los ?liquidadores.— Aprobados los estatutos 
en la forma que antecede el Presidente invita 
a les presentes a suscribir las primeras tres 
series de acciones del capital, ó sean tres mil 
acciones de cien pesos cada una, lo que efec
tuaron en la siguiente proporción: CARLOS 
MILES RIVERO HAEDO, setecientos accio
nes. EMILIO VERBASOINA, cuatrocientas cin 
cuenta acciones, ANGEL VEFtRASCINA, cua
trocientas cincuenta acciones, RAFAEL NEME 
SIO LARGUIA, ciento cincuenta acciones.— 
MARIANO RIVERO HAEDO, ciento cincuen
ta acciones.— GERARDO JOSE BRANDONI, 
cincuenta acciones.— FERNANDO ES'TEBAN 
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU

LIAN PEURIOT cien acciones JOSE CONS
TANTE BTJTTA cincuenta acciones FELIX AL' 
BERTO BRAMA, cien acciones.— Seguidamen
te se faculta al Sr. Presidente, para percibir 
el diez por ciento 'de las acciones suscriptas, 
ó sea la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional, para ser depositada en el Banco Pro 
vmcial de Salta, y se autoriza a los señores 
Fernando E. Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera para que conjunta, separada 
é indistintamente, efectúen ante el Poder Eje
cutivo de la Provincia, la aprobación _ de los 
estatutos y el otorgamiento de la. personería 
jurídica, pudiendo aceptar las modificaciones 
que la lispección de Sociedades Anónimas de 
la Provincia de Salta sugiera con arreglo a 

las Leyes, para que conseguidos estos obje
tos, otorgue ante Escribano de la Ciudad de 
Falta, la escritura de constitución definitiva 
de la Sociedad, para verificar los trámites 
necesarios ~a fin de inscribir el contrato en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia. 
A continuación los accionistas constituyentes 
procedieron a elegir el primer Directorio por 
el primer periodos de tres años, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo ocho de Iso 
Estatutos y distribuir los cargos en la forma 
siguiente: Presidente Sr. CARLOS MILES RI
VERO HAEDO, Vice-Presid ente ’EMILIO VE- 
RRASCINA Secretario FERNANDO E. PEU 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERBAS CIÑA Vo 
cal Suplente RAFAEL H. .LARGUIA y LUIS 
J. PEURIOT.— AI mismo tiempo se procedió 
a' elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo

nombrados para estos cargos el Sr. José Do
mingo Brandoni y el Dr. Etizo G. Di Pietro, 
respectivamente ...... Leída y aprobada ésta- 
ácta, los presentes sé ratifican y firmaron en 
prueba de conformidad, siendo las doce y me

dia.— O. M. RIVERO HAEDO.—. EMILIO VE- 
RRASCINA— F. E. PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRASCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELIX 
A. BRANA.— LUIS J. PEURIOT.— G. J_. 
BRANDONI— JOSE O. BUTTA.— RAFAEL 
N. LARGUIA.— CERTIFICO: que el .presente 
Testimonio es copia fiel del Acta que en su 

original he compulsado, tomo también que 
las firmas puestas al pie del mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Rivero Flae- - 
do.— Emilio Verrascina. Fernando Esteban Peu 
riot. Angel Verrascina, Mariano Rivero Haedo, 
Félix Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge
rardo, José Brandoni, José Constante Butta 
Rafeal N. Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conocimentos, de que doy fe.— En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano dd 
Registro—Salta.— Salta.— enero 9 de 1954. 
Decreta N9 -8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E' INSTRUCCION PUBLICA, Ex
pediente N° 7627|53.— VISTO este expediente 
en el que C.I.F.O. S.A. “Compañía Industrial 7 
Frigorífica Oran5', solicita se le acuerde per

sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos sociales, corriente en estas actuacio
nes; atento lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estacío. 
EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVEN- 

'CIA en ejercicio del poder ejecuti
vo, DECRETA: Art 1F — Aproábanse loses
tatutos de la C.I.F.O. S.A. “COMPAÑIA IN
DUSTRIAL FRIGORIFldA ORAN” que se 
agregan en estos obrados, acordándosele la 
personería jurídica solicitada.— Articulo 2o — 
Por la. Inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles, extiéndanse los testi

monios que se soliciten en el sellado que fija 
la Ley N9 1425.— Art. 39 — Comuniqúese, pu- 
fclíguese, insértese en el Registro Qficíal y 
archívese. .

■MENDEZ.— RICARDO M. PAUL
ES COPIA: Firmado: R. Figueroa.— Hay un 
sello que dice: Ramón Figueroa. Jefe de Des

pacho de Gobierno, Juistícia é I. Pública, y 
otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública Prov. de Salta- 
Expediente N9 7627 ¡53. Despacho, enero 13 de 
1954. Con Copia legalizada adjunta del decre
to N9 8419, pase a INSPECCION DE SOCIE
DADES ANONIMAS, COMERCIALES Y CI
VILES.— R| Figueroa.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número siete mil

seiscientos veintisiete año mil novecientos cin
cuenta y tres, que se ha tramitado en esta 
Inspección Sociedades Anónimas, Comercia
les y CMles de la Provincia.— Para la parte 
interesa o a expido este primer testimonio en 
die~ sellados provinciales de dos pesos cada 
uno en la ciudad de Salta, a cuatro días del 
mes de febrero año mil novecientos cincuenta 
y cuatro__Sobre Raspado: En—gan—qu—em
b—p—S—cal. Todo vale.—- R. Urzagasti.— Ri
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles de
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la- Provincia.— Hay un sello que dice: Inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles— Salta.— CONCUERDA, con 
el original de su referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.— Escribano.— Ha> 

un sello_ Para la sociedad “C.I.F.O.” SOCIE
DAD ANONIMA, COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, expido el presente res 

timonio en catorce sellos fiscales de tres pe
sos cada uno, números: ciento sesentidós mi] 
seiscientos diez y. .siete al ciento sesentidós 
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen
tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento se

sentidós mil seiscientos treinta al ciento se
sentidós mil seiscientos treintas y dos. corre
lativos, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.
FRANCISCO CABRERA Escribano

e) 2 al 26|4|54

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N? 10648 — En los autos “Convocatoria de 
Acreedores s|por Varg-Man Sociedad Industrial 
y Comercial", que tramitan por expediente 
N? 33.464 del Juagado de Primera Nomina

ción en lo Civil y Comercial, con fecha 24 dt 
Marzo de' 1954 se ha resuelto lo siguiente: De- 
•clarar abierto este juicio de convocatoria. Fi 
jar el plazo de treinta días para que los acree

dores presenten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos Señalar el día 26 de 
Mayo próximo a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación 
de créditos. Procederse por el Actuario a la 

inmediata intervención de la contabilidad de 
la razón social convocatoria. Hacer saber lo 
dispuesto por edictos que se puglicarán por 

ocho días en les diarios “Boletín Oficial” y 
'•Norte”. Hacer saber a los señores, jueces la 
admisión de este recurso solicitándose la para

lización y remisión al Juzgado de los expe
dientes respectivos, y dar intervención al Ins
tituto Nacional de Previsión Social. Igualmen
te se hace saber que se ha designado Sindi
co al señor Contador Público Nacional Ni

colás Vico Giniena, con domicilio en Pasaje 
San Cayetano 542 de esta ciudad. Habilitase 
la feria del presente mes para la publicación 
de edictos. Salta, 5 de Abril de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba- 
no Secretario

e) 6 al 19|4]54

o uj'e BJiA s

1-F 10658 — QUIEBRA.— Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Ira. Nomina
ción, Dr. Oscar P. López, se hace saber por 
edictos que se publicaran durante ocho -dia« 
en el diario El. Norte y en el Boletín Oficial, 
que por auto del 22 de Marzo de 1954, sa sido 

declarado en estado de quiebra don Rafael 
Horacio Medina, instalado con. negocio de al
macén en Av. Sarmiento 967 de esta Ciudad. 
Fijándose el plazo de veinte días para que los, 
acreedores presenten al Síndico designado, Con
tador Guillermo J. Sohwarcz, en su domicilio 
Abraham Cornejo 308 de esta Ciudad, los tí
tulos justificativos de sus créditos. Señalase 
la audiencia de día 20 de Mayo de 1954 a horas 
D y 30 para que tenga lugar la junta de Vv.- 
rif i ración y graduación de créditos, bajo aper
cibimiento de celebrase con los que concu

rran cualquiera sea su número.— Intimase a 
todos los que tengan bienes y documentos del 
fallecido, para que los pongan a disposición 
del . Sindico, bajo las penas y responsabilidades j 
que correspondan— Prohíbese hacer pagos o i

entregas de efectos al fallido, éo pena de no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas, de las obligaciones que tengan pen

dientes en favor de la masa— Salta, Abril 
6 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Secretario 

e) 8 al 21¡4>b4 -

TBAnSFEREkClA DE WEGOaGS

N? 10.669
TRANSFEBENCÍA DE NEGOCIO 

A los fines previstos por la Ley .Nacional 
N°^l 1.837. se hace -saber que Ja Sociedad de 

Hecho “ GAUNA Y SOLA ”,; con negocio de 
Fraccionamiento de Vino, en esta ciudad 
calle España, 45i,-transferirá -su activo y pa
sivo a la Sociedad de Responsabilidad Limi

tada en formación “‘GAUNA Y SOLA” S. 
R. Lt-ada.— Oposiciones al suscrito Ri-GAR— 
DO E. USANDEVARA-S Mitre 398 — Tel.

3647 SALTA 
del|12 al 20!4|54J-

VENTA DE NEGOCIOS

N? 10693 — Ppr cinco días se hace saber que 
la sociedad Robles y Cía, con domicilio en Mitre 
55, Pasaje Continental, local N? 23,- vende a D 

sociedad Luis Fainas y Cía, domiciliada en* el 
mismo pasaje, local N 17, el inegocio'instalado 
en el domicilio de la primera de venta- dé artí 

culos’ de hierra forjado, denominado La Casa 
del Hierro Forjado. Oposiciones ante esta Es
cribanía, Barcarce N° 21;. todos los domicilios 

en esta ciudad]- Salta, Abril ;19 de 1954.—
9) 20 al -26|4 54

SECC¡0« AVISOS

ASAMBLEAS

N° 10695 — SPORTIN CLUB:
ASAMBLEA ETRAORDINARIA 

CONVOCATORIA
El día 2 de Mayo de 1954, a horas 17, se 

realizará una ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA (Arts. 84 al 89) a efectos de tra
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
.19 — Reforma de los Arts. 12 y 47 de Iso Es

tatutos (Primera citación).
•2? — Supresión del Art. 24 de los Estatutos 

(Segunda citación).
39 — Reforma del Art. 99 de los Estatutos 

(Segunda citación.)
Salta. Abril 5 de 1954.

MARIA JULIA SOLA DE C'ATALDJ
Presidenta

JUAN PABLO ARIAS Pro-Secretario

. .No 10694 — SPORTING CLUB:

ASAMBLEA ORDINARIA

CONVOCATORIA

El día 2 de. Mayo de 1954, a horas 15, se 
realizará la ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA (Arts. 76 y 82 de los Estatutos) para 
tratan el siguiente.

ORDEN DEL DIA

| 19 — Consideración de la Memoria, Balance 
j General e Informe del Organo de.Fisca- 
i lización, correspondiente al Ejercicio 1° 

ABRIL 53 al 31 MARZO 54.

2*? — Elecciones de renovación parcial de la 
Comisión Directiva (Art. 48.)

3° — Elección de los miembros del Organo 
de Fiscalización (Art. 103),

CARGOS A ELEGIRSE
POR DOS AÑOS Y POR TERMINACION 

DE MANDATO) DE LOS SIGUENTES: Presi
denta VICE PRESIDENTA .' SEGUNDA, Pr¿r 

í?
Secretario Prq Tesorero 4, ! Vocales Titulares 
y 2 Vocales Suplentes i

POR UN AÑO Y POR RENUNCIAS DE LOS 
SIGUIENTES: Vice Presidenta Primera, Secre 

tario, Tesorero Capitán de Juegos,. y 1 VocaJ 
Suplente.

POR UN AÑO Y POR TERMINACION DE 
MANDATO DE LOS SIGUIENTES: Tres Ti
tulares y Tres Suplentes dél Organo de Fis

calización,
El Acto Electoral se realizara de 16 a 20- horas

SALTA, Abrí! 5 de 1954-

MARIA JULIA SOLA DE CATALD1 Presi
denta. í

JUAN PABLO ARIAS -Pro-Secretario
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N? 10671 _ ASAMBLEAS
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MU 

TUOS DE ROSARIÓ DE LA FRONTERA.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Atento a lo especificado en el Artículo 29,

Inciso i. de los Estatutos, cítase a Asamblea 
General Ordinaria, a los socios activos de la 
Sociedad Española de -Socorros Mutuos de -Rosa 
rio de la Frontera, para el domingo 2 de mayo 
pvdo., a horas 17, en su. local social, 20 de Fe
brero y Guemes, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA '
1?) -Lectura del Acta enterior.
29) Lectura de la Memoria y Balance General 

de la Sociedad
30) Elección de los Miembros de la H. O. Di

rectiva, que termina en sus mandatos en

el Presente Ejercicio.
49) Asuntos varios.
Enrique Walter

Secretario
e) 20 al 30¡4|54

N9 10684 — SOCIEDAD COOPERATIVA
AGROPECUARIA '

GENERAL GUEMES De*Abril de 1954:
La Sociedad Cooperativa Agropecuaria Gene 

ral Martín Guemes LTDA:
A fin de reanudar la Asamblea General Or

dinaria convocada para el día 20 de marzo 
PPDO., que pasara á cuarto intermedio, se 
cita á sus Asociados, para su continuación pa
ra el día- 24 del corriente mes a las 14 y 30 
horas en el local de La Sociedad Española de 
esta localidad se tratará lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
Io — Lectura de la memoria y balance del 

ejercicio vencido el 31 de enero ppdo.
*29 — Informe del Síndico

- 30 — Renovación Total del Consejo de Admi
nistración

49 — Plan de trabajo para el nuevo ejercicio
59 — Asuntos Varios
.69 — Nombrar dos asambleístas para que fir

men las actas conjuntamente con el pre

..SALTA, ABRIL 20 DE 1954 .
~~1 ~ ' 

g sidgrite ^¿iSeí&Mario; •
/ / AI^EJÍIQ PEREZ'.-. \ ,.J 
Mfc- i f' eá 14 al--2Í]4|54.,

A- •

N9 10668 — La Curtidora^.Salteña £LA.C. e. 
Industrial ' / .

Asamblea General Extraordinaria ~
con^Mtríta

El Directorio de Ja Curjfdora Salteña S.A. 
C. e I., convoca a Asamblea General Extraor
dinaria para considerar la disolución de la 

del Código de Comercio, por los casos previs
tos en el citado inciso, para el día 24 de Abril 
de 1954 a horas 18, en el local calle Sarmien
to s|n., de la localidad de Rosario de Lerma. 
. Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis- 
t'-\mién de la Sociedad o él recibo de su de
pósito en él Banco, con tres días de anticipa
ción a la fecha de la misma.
Rosario de Lerma, Abril 6 de 1954.

El Directorio
e) 9 al 23|4|54 -

N9 10644 LA CURTIDORA SALTEÑA .
S.A.O. é I.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los Señores Ac 
cionistas a la . Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el 24 de abril de 1954^ a las 
diez y siete horas en el local de la calle Sar
miento s|n. de la localidad de Rosario de Ler- 
ma.

ORDEN DEL DIA
19 __ Consideración de la 'Memoria, Balance 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas ¿ in
forme del iSíndico, correspondientes al 
Ejercicio 19 de enero al 31 de diciembre 
de 1953 (décimo ejercicio de la Sociedad), 
y por considerar que ha llegado el caso 
contemplado en el inciso 4? del Artícu
lo 370 del Código de Comercio *

2° — Designación por dos años del Presidente,: 
dos Directores titulares y tres Directores ’ 
suplentes. í

3o— 'Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente - . - '

49 — Designación de dos Accionistas para apro - 
bar y firmar el Acta de la 'Asamblea en 
unión del presidente y Secretario.

Para asistir a '1-a Asamblea, los accionis
tas deberán depositar ‘ sus acciones en la Ad
ministración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días, de anti
cipación a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, abril 6 de 195’.
EL DIRECTORIO

~ 5 ' e) 6 al 23!4!54'

AVISO DE SECRETARÍA DE .LA

NACION.

DJBECGION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACION^
Son bu^Stosos Iqs cmcicmos que

Jen el funcionamiento de l©s hogares que e 
ifes la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

UNCIA SOCIAL de la Secretaría d@ Trabajo y

SECREMHIA TBABMO V PBEVíSIO^ 
DIRECCION GkzL DE ASISTENCIA SOCIAL.

A W SUS^IPTORES

Se recuerda que las suscripciones cd BGI.A 
FIN OFTCiAL dAbs-rOx- s&r renovadas ©n Ti 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

Le prhaepa publicación de las e visos 
Oositro'lada por los mteresedoa a fín dU &v¡. 

var en tiempo oportuno cualquier error &n qw 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo- <sl d&cr-eto 3649 del 11/7/44 
obligatoria la publicación eu aste 'Boletís do Im 
wlances irisn&sircdsB, lo? que , posarán ¿$ fe 
■boDÍficscián establecida paíf -s-1 Decseto ’N® 11. IfJ 
del 18 de Abril de 1048. FiL DIRECTA

9

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 54


